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P R .O L O G O 

En el mundo actual, el movimiento cooperativo universal se ha dividido -

en do& ¡randea corrientes de peneamiento. Una considera que 4sto puede 

couatituir un sector de la economla capitalista y la otra de la economía 

marxista-leninista, y ambas creen que con alaunaa reglas bien aplicadas, 

ambo• aietemaa pueden subsistir, ya que se considera al movimienno: •COOP! 

rativista como al¡o bastante útil a la hwaanidad. 

El cooperativiemo al ea una nutva filosofía, un nuevo concepto de la vi

da y del mundo, un novedoso aiatetaa de pensamiento y de acci6n. El coo

perativismo fue concebido como una t6rmula caplz de resolver todos loa -

próblemaa. 

El movimiento hacia la cooperac16n aur¡i6 de dos fuentes: Bl recurso "~ 

prAotico y el idealismo. Ambas fuentes no fueron, creación del mismo -

individuo. El auefto de una comunidad huuna ds perfecta data de muchos 

1ialos en la historia humana, de1de Plat6n, pero por lo aeneral ha aido
concebido COllO un eetado coipleto, autoeuficiente en poiltica y derecho, ~ 

aai como en economía política. 

11'1 ~ forma ha pasado al pensamiento aocialiata moderno. La primera i

dea de una c011unidad autoauficiente, dentro de un estado cuyo1 miembro• 

vivieran juntos •n amistad, aubatituyendo, en la tarea de a•narte la vi

da, cooperaci6n por c0111petencia, fue probablemente la idea mon,1tica de 

principio• de la Edad Media; pino~e1ta1 oaiuúdad!ls eran de un aínerQ ee

pecial. Ni la reala de celibato, ni la• otraa formal de disciplina eran 
para la hutaanidad en aeneral la idea de W\a comunidad econ6mica formada 

por familias normales, tendría que eaperar hasta deapub de la Reforma.,.. 

para que con esta base, en la Inglaterra ~rotHtente del ti¡lo XVll, m!. 

diente el cambio industrial y el proareao¡ el contacto con nuevas formas 

de sociedad en tierra• diatantea y la proliteraci6n de ldeae políticas y 
religiosa• exi1tlan a la vez. 



~ de loa arande1 te6ricoa que reunio eataa ideas y lea encauso al lllOV! 

lliento obrero moderno fui Pierre-Joseph Proudhon (1809-1865), escritor y 

pensador franc6a nacido en besanz6n, el cual fundo au doctrina en Fou- -

rier, Saint-Simon, He¡el, Rouaeau y Smith. 

'fvvo la amistad y el respeto de loa ¡randea aoc161oaoa rev~lucionarios -

de la.ipoca: Marx, Bakunin y otros; sin embar¡oenauobtla "la propiedad ea 

un robo" le vali6 la pfrdida del reconocimiento obtenido por aua aaiao• 
1 9dlliradorea1 Marx, que aalud6 con entueiumo aua priaeroa eacritoa, -

acabo por repl.ldiar aua doctrina• como buraueau y l1beralta. Uno 'I otro 

parti• de un •iBllO punto: La ru1ceaidad dt tr-tanatomar la oirpni&aci6n· , 
Reial en un Hntido de equidad 1 justicia, sin embarao opuesto.a loa -

principios 1 doctrinas colectiviatu de Marx, que funda en la utlUnc16n 

del !atado un inatnaento para lu tranaformacionea aociale1, Proudhon ,. 

pretende el lo¡ro de la JU9ticia eocial directamente, a baae del cambio 

a bienea por trabajo, '1• que loa pri111eroa aon frutos del H&undo. Free, 
te a la dictedura del proletariado a que upira el llllU'Xieao OCIO medio do 

loSJ'SI" aua fines de i&ualdad social y libertad verdadera, Proulhon opone 

la libertad polltica y el mutual111110, entendido como una cooperaci6n 11,.. 

bre de lu uociacione1. 

Por todo eato eJercio profunda influencia en el lftOVimi•nto aocial 1110derno 

de los pahff neolattnoa. lxe1eta de la idea f'ederaU1ta, en opoelci6n 

al cetnUno y a la ccDr91a1 •tatal. 

~ OWen (1771-1858), quitn ea, en aeneral, con.iderado COlllO el tund! 

dor del cooperativlllM> llOdemo, de1puf• de loe primero• afloa en New La

nark, nunca loare> nina(in resultado pr6otico duradero, 1u tnnuencia fue 

aeneral y perdurable. Bra un fundador de oraaniaacionea 1 aociedadea al 

que nada podia r-.>ri•ir. Mientra• que 61 como principal propaaandiata .. 
de la te6r1a cooperativa en Inalaterra; en Francia Prancoia Marie Charl•• 



Fourier (1772-1637). Fue el inventor del phalansterio que es una asocia 

ci6n o comunidad en el cual una comunidad agrícola-industrial cuya fun-

c16n económica, normas sociales y hasta disposición arquitectónica, ima

&ino y describió con la mayor disposición. Nunca intentó, -

ya que nunca tuvo los medios, de poner sus ideas en práctica, pero sus -

ideas, como las de Owen, pasar6n a América. 

En Francia Saint-Simon (1760-1625), quien fue el primero que uso la fra

se 11 a cada uno de acuerdo con sus necesidades, de cada uno de acuerdo -

con su capacidad", fue ol padre del socialismo francés mas que un coope

rativista; a él le preocupaba la sociedad humana como un todo, no las a

sociaciones dentro de la BO<":iedad. 

Pero su discípulo Philippe Buchez (1796-1865), escribía en el periódico 

de Saint-SilllOn, El Productor, y durante los mismos afios predicaba la au

toayuda y la acW11ulaci6n de capital que debla utilizarse en el manejo y 

refoNDa de la econ6mia social, principalmente en los productores que ve~ 

den el producto de su trabajo; estas ideas se transmitieron a Louis Blanc 

un político y hombre de acci6n mediante el que se hallo en Francia expr~ 

sión práctica, pero no permanente. 

Dentro del mundo Europeo, Francia presenta una característica interesante 

con respecto a la cooperativa de consumo, por haber nacido y haberse de

sarrollado dentro del marco de la organización social de los agrícultores. 

sobre la base de la Ley de 1884 que reglamentaba las asociaciones profe-i 

sionales. 

Holanda es otro de Jos países Europeos en que el cooperativismo a tenido 

importancia. Su origen y desarrollo es sin.ilar al de Dinamarca el cual 

tiene sus cimientos en la agricultura y en la ganaderia, para soportar -

laa contingencias de mercados cambiantes y de econ6mias que evoluciona-

ron, sobre todo después de los dos conflictoa bélicos producidos en éste 

siglo. Su capacidad de adaptación facUi to la racionalización de 1 a ex

plotaci6n rural, orient.andolt1 hacia productoa capacea de mantener esos -

mercados; tal capacidad de ndaptnción ea la consecuencia de una sólida -

organización cooperntiv!nla, basada en el proceso educativo que conduje-



ron y conducen las escuelas populares. 

Suiza, Suecia, Finlandia, Gran Bretafta y otros países Europeos cuentan -

también con fuertes instituciones cooperativistas en cuanto a consumo y 

producción se refiere, todo esto ha contribuido en determinados momentos 

a la solución de problemas económicos y sociales de gran trascendencia. 

En Estados Unidos enfrentó problemas a mediados del siglo pasado, y dive~ 

aas circunstancias promovieron la rápida población del oeste de loa l•t! 

dos Unidos. La invensi6n del arado de fierro y la coaechadora, las leyea 

de reparto de tierras, la ruptura de los laioo familiares que si¡uio a -

la guerra civil, la entrega de tierras a los soldados y la creciente· in

mi¡raci6n con motivo de las h811'1brunas de Europa pueden seftalar1e 1 entre 

otras, como las causas que originaron tal expansi6n, la que tuvo como -

con.-cuencia un incremento de la producción que derivo en sobreproduc- -

ción y naturalmente en una violenta calda de loa precio• que de•d• l&e4 

haata 1897 produjo tiempos penosos y dificil••· 

Dot son las organizaci6n que dieron origen al cooperativislllO norteameri

cang, la primera constituida en 1867 relacionada con la aaricultura y °"" 
tra de ellas la union educacional y cooperativa fundada en 1902. 

Seftaladas someramente las circunatancias que impulsaron el dt1arrollo -

del movimiento cooperativista en Estados Unidos paaaremoa al de Canad4. 

El 6 de Marzo de 1909 en una conferencia de repre&entantea de la1 1ocie

dadt1 cooperativu que ae efectu6 en Hamilton, Ontario, •• con1tituyo la 
Unión Cooperativa del Canadá, organismo educativo semejante a la Un16n -

Cooperativa de la Oran Bretafta, cuya dirección corresponde a un conareeo 

inte¡rado por delegados de las organizaciones afiliadas. 

Nin¡una referencia hiet6rica del cooperativi~mo canadiense puede preaciu 



dir de la mención de los 11Poola 11 triaueros, que eatan intimamente ligados 

al afianzamiento de la doctrina en el país. La historia de cooperativis

mo en el Canadá ha sido presentada por el ~con6mista W.A. Maclntosh ---

la cooperación como la reunión de lineas de fuerza que han superado tres 

etapas sucesivas: Primero, reunión en una conciencia común del descon-

tento diseminado en las comunidades locales para obtener del gobierno -

una re¡lamentaci6n del comercio, Seaundo, expresión de esta conciencia 

en el deseo de cooperac16n voluntaria, y tercero, transformación de este 

de1eo en or¡anizaciones cooperativas para sustituir el control directivo 

del gobierno. 

En Am6rica Latina el desarrollo de las cooperativas ha sido desigual, y 

su impulso se ha obtenido principalmente delsector público. ·/ 

Serla 111ries¡ado establecer comparaciones entre países que fundamentalme~ 

te difiere en cuanto al monto total de población urbana y rural, r6gimen 

de tenencia de la tierra y otroa aspectos. Sin embargo, tiene ai¡nific! 

ci6n el hecho de que el 73% de laa cooperativas de consumo se encuentran 

en la Atft6rica del Sur sobre la base de 9 paises sudamericano• de los que 

•• d11pone de datos lá distribución porcentual de cooperativas de consumo 

existentes ea la ai¡uiente: Brasil ,46; Argentina, 36; Ecuador, 5; Chi

le, 41 Bolívia, 3; Uruauay,2; Paraauay,21 COlombia, 1.5¡ y Perú,0.5. 

" Respecto a Canad6 la información indica .la existencia de cuatro coope-

rativ... A excepci6n de Nicaraaua,de donde no se ha podido obtener da- , 

tot, en 1os 5 pa{séG centroamericanos el número de cooperativas de cona~ 

mo por país fluctua entre diez y quince, y su total llega a cincuenta. 

Mfxico tiene 838; Haití, 5; y Santo Domin¡o, 7 11
, ( 1 ) 

In México no existe un organismo federativo que ocx:rdine la disgregada a~ 

c16n cooperativa lo que limita aus posibilidades de expan1i6n y hace m6a 

difícil el logro de las ventajas de tipo económico que reaultan de este 

importante movimiento. 

(1) Yur~, Mario, Manuales t6oniooa Vll Cooperativa• A¡r!colaa y Pecua
rias. O.E.A. Washington D.C.1967, ee¡unda impreai6n, 1972; ---· 
p, 142 - 143. 



I N O I C E 

PROLOGO 

INTRODUCCION 

l. 

l.l. 

l.l.l 

l.2. 

1.2.l 

l.2.2 

1.3 

1.4 

l.4.1 

l.5 

II. 

La Evoluci6n Cooperativa en México•••••••••••••••••••••• 
Epoca Precortesiana a la Independencia ••••• ; ••••. • , •• , ••• 

Or¡anizacion•• Aut6ctonae ••••••••••••• , •••••••••• , •.• , , •• 

La Colonia .•...• ~ .••.•..•. , . , ...•.•...•.•..••••••.•.•• º • 

Lae caju de Comunidades Indi¡enas •••••••••••••••••••••• 
Loa P6ai tos ... ......•.. ., •.•..•••.•.....••••.•.•..••.•••••• 

Del Movimiento de Independencia a la Reforma •••••• , ••••• 

De la Reforma al Final del Portir1smo •••••••••••••••••••• 

11 Porfiriamo ..... , ....••.•............... , ..•••..•. ., t ... 

Etapa Revolucionaria de 1910 a nuestros d!ae •••••••••••• 

Lo• Problemas Generales de Cooperativismo en M4•1co ••••• 

2.1 El Aspecto Político del Cooperativiemo ··•••••••••••••••• 

2.1.1. Política de Crecimiento··•·········••••••••••••••••••••• 
2.1.2 

2.2 

2.2.1 

2.3 
2.4 

2.$ 

Ul. 
s.1 
3,1.l 

3.e 
3,2.1 

a.2.2 
3.3 

Polftica Cooperativista ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Dit\lai6n de la I>octrina y Claaifioaci6n Cooperativista •• 

Cla1iticac16n .......... , .••...•........•... , ..•...•.. ,. .•.. 

El Problema de Financiamiento ••••••••••••••••••••••••••• 

Sl !atado y d Movimiento Coop•rativieta •••••••••••••••• 

!l Problema Humtno en1a• Oooperativaa ••••······•·•••••• 

Situlaidn Actual del Cooptr&tiviamo en M6xtoo •••••••••••• 

Cooperativismo de Consumo••••••••••••••••••••••••••••••• 
Anteceden tea ............................................ 
Cooperativ~• de Producción •••••••••••••••••••••••••••••• 

Agro1ndu1tri1lea . ......•... , ............•......•...... , . , 

rore1taleft .. ' .... 1 ' ••••••• t. i ••••••••••••••••••••••••••• ' 

Cooperativas de Conaumo ••••············••••••••••••••••• 

5 

5 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

13 
16 

17 
17 
17 

22 
36 

52 

63 

68 

70 

73 

73 

75 

so 
81 

82 
87 



3.4 Cooperativismo de Producción •••••••••• 
3,4,1 Industria Ext.ract,iva,,, ••••••••• , ••••• 
3.4,2 Industria de la Transformaci6n •••••••• 
3.4.3 Artes Gráficas •••••••••••••••••••••••• 
3.4.4 La Industria de la PeAca •••••••••••.•• 
3.5 El Cooperativismo de Servicio ••••••••• 

3~5.1 Cooperativismo de Transportas ••••••••• 

....... 
' ..... . 
....... 
........ 

' ..... . 
...... ' 

3.5.2 
3,5.3 
3.6. 

Cooperativas TuristicaR •••••••••••..••••••••• 
CQope..-at.i vas Eacolares •••••••••••••••• , •••••• 
Cooperativas Paráestatales •• , ••••••• , •• , , •••• 

3. 6 .1 Consumo Do•lt•t· icn •.• , , •••••• , ••••••• , • , •••••. 

IV. La Administraci6n Pública en el Impulso Coop! 

92 

92 

95 

97 

98 

108 

108 

114 

ue 
118 

120 

rativista ....... , •....................... ~··· 130 

4.1 El lnst,rumento Financiero de Impulso Cnoper!. 

t t vi ata • .•....• • •....• " . ~ . , .. ~ •...... ........ 130 
4'° 2 Sect,ores y Cooperativismo. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 140 

4,3 La Participación Pública en el Desarrollo Co2 

perativn ... , ... ,. •. •. · .. • ... ·. ·. • •. · · • · · • • • • • · 148 

4.3.1 Accione• en torno de las Cooperativas •••••••• 161 

4.3.2 Pauta para la Renrganiiacihn de laff Conperat! 

v,_• Exis_t,.,ntea . ........... • .•. • • *: .•• " • • • •• • • • • • 152 

4. 3. 3 Criterios en la Creación de Nuevu Conpent! 

.., ........ ~ ••• -. ~ ,-. '•.• i. i ••••.• ~-.•.-· •• J •••••.•• ~~t. 165 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFlA 



- 3 -

I N T R o D u e e I o N 

El desarrollo de este trabajo tiene por objeto realizar un 

estudio del Cooperativismo en México, con el fin de tener una 

mejor visión de este importante movimiento. 

Nos referimos en el primer capitulo al análisis de los ante-

cedentes históricos que tenemos registrados del tema para tra 

tar de comprender todas y cada una de las características que 

le dierón origen. 

Dentro de •ste analizaremos una de las hipótesis especifica 

del trabajo la cual entiende como movimiento cooperativi~ 
ta al que en nuestro país se ha visto realizado de manera 
evolutiva e identificado con nuestras raíces, progresos, 

aciertos y en consecuencia concentra las inqui.etudes por obL
'tener una infraestructura más sólida para de esta manera con

tar con financiamientos que conduzcan a estos cooperativistas 

a satisfacer la productividad necesaria que en estos momentos 
vivimos. 

Posteriormente en el capítulo II, trataremos las principales 

características que presenta el Movimiento Cooperativista 

Mundial dentro de las que destaca su Difusión como Doctrina y 

Clasificación Cooperativista, sus problemas financieros la r,! 
lación del Estado con el Movimiento Cooperativista y el pro-

bleaa humano, para con ello comprender mejor su naturaleza -
jur1d1ca-econ6mica-social. 

Se contempla el análisis de la subhip6tesis en que veremos ~
los principales porqués de la falta de financiamiento que 
padecen parte de estas cooperativas, es necesario estudiar -

los y exponerlos para saber que medio puede emplear como es-
trategia la administración pública para la creación de un ins 
trurnento cooperativista. 
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A continuación en el tercer capítulo nos referiremos a la Situación Actual 

del Coop~rativismo analizandose los diversos tipos que comprende 'y 11 estuH~ 
dio de las soluciones que se proponen como el empleo de un organismo ------

administrativo enfocado en suo funciones a la actuación cooperativista. 

Estudiaremos tambien en dicho capítulo, la evolución del Movimiento Coop~ 

rativista, el cual tuvo un auge hasta 1879, pues a partir de 1900 se em----

pezó a tener problemas sociales a los que nos referimos en el capítulo I --

por tener una importancia decidida en esta evolución se retomara a partir -

de los regímenes post-revolucionarios como fueron los del General Cárdenas -

hasta nuestros días. 

Dentro del Capítulo IV, mostraremos como segunda hipotesis especifica la 

necesidad del impulso a este movimiento Cooperativista Mexicano a través del 

financiamiento, asistencia técnica, educación cooperativa, para que no sea -

testigo mudo del desarrollo sino actor principal dentro de éste, plenamente 

consciente de sus posibilidades y de la trascendencia de su acción. 

Este impulso es notorio como lo.hacemos resaltar en las conclusiones dado 't .. 

que los Recursos existentes en el terr.i. torio mexicano para su eficaz utili

zación, permiten que el Estado Mexicano por la actuación de ln Administración 

Pública de su impulso más firme a este tipo de organizacionen. 

La no multiplicación de cooperativas por el sólo hecho de crearlas, debe ser 

la pauta a seguir tomando el ámbito económico y social en que se desenvuel1Ht 

ven y por lo que la Adminiatración Pública corresponde para la creación de H 

un instrumento Cooperativista como una estrategia necesaria para su partici~ 

paci6n en el desarrrollo de nuestra patria, es la última de las subhipótesis 

a la'.:cual damos nuestra particular solución de una manera global-cooperati"'H 

vista. 

l 

1 
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C A P 1 T U L O 1 

l. LA EVOLUCION COOPERATIVA EN MEXICO. 

l.l·.IPOCA PRECORTESIANA A LA INDEPENDENCIA. 

l.l.l Organizaciones Autóctonas. 

Las primeras instituciones y organizaciones agrarias, nacen 

a partir de la fundación del Imperio Azteca, éstas florecen 

hasta la llegada de los espafioles. "Antes de la conquista -

la posesión y propiedad de la tierra pertenecia al soberano, 

como los pueblos, l' éste hacía concesiones de extensiones -

más o menos grandes a las comunidades o pueblos pero no exi~ 

tia en realidad la propiedad individual tal como ahora se le 

conoce a las leyes civiles". ( 2) 

• El Calpulli, es sin lugar a dudas, la institución agraria az 

teca de caracterfsticas esencialmente colectiva, el estudio

de esta institución siempre ha sido de suma importancia, ya 

que 6ste es el antecedente de nuestro ejido actual. Habla -

dos tipos de explotación, la individual y la colectiva den-

tro del calpulli, ya que una parte de tierras satisfacía las 

necesidades individuales, y otras parce l e.s eran cul ti vedas -

por el trabajo general, bajo la dirección y jefatura de un -

cacique-jefe, que era elegido por el propio clán, el que al 

mismo tiempo ejercía funciones de recaudador. Aúnque exis--

tian otras instituciones agrarias aztecas, como el Altepetl! 

lli, el Pillalli, el teotlalpan, etc., solo el calpulli reu

nia las características de organización colectiva. 

(2). P. Anaya. Los Problemas del Campo Ed, Jue, México 1976,p.9 
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Algunos sistemas antiguos de cooperación, especialmente en -

las épocas de siembra y de cosecha, usuales tanto entre los 

mayas como en el altiplano siguieron conservandose durante + 

la Colonia y aún posteriormente. 

El Calpulli de los indigenas, que subsistio en la Colonia, -

era una unidad de tierra, de superficie variable, suficiente 

para cubrir las necesidades de la comunidad, y que podía ser 

usufructuada individualmente por quienes la cultivaran, pero 

sin perder su carácter de inalienable. Una porción de esta -

superficie se explotaba colectivamente, para cubrir las ne-

cesidades de la comunidad, ya fuesen, de tipo religioso, tr! 

butario, de orden politico o cualquier otro que revistiera -

el carácter de necesidad colectiva. 

El tequio, ayuda de los vecinos en forma voluntaria y sin r! 

tribución en efectivo, ha sido una costumbre permanente en -

el campo mexicano. Por regla general el campesino ha tenido

que desempeñar una labor extremadamente dura, para asegurar 

su subsistencia. El campo se despejaba unos 40 o 50 días a -

fin de obtener el ·terreno necesario para siembra de maíz. 

Gran parte de los campesinos no tuvo campos propios para tr_! 

bajarlos y sólo en contadas regiones del pain se introdujo -

en tiempo reciente el uso de implementos y aperos menos pri

mitivos, que aliviaran las tareas humanas. Hasta hace algu-

nos años, la vida económica de México gravitaba alrededor de 

la agricultura, mientras que la economia de Europa Occidental 

y la de los Entados Unidos se transformaban bajo el impulso 

de la revolución induetrial, México continuaba niendo un pais 

banicsmente agrlcola. 

Los origenes del sistema de tenenr:ia de la tierra que opera 
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actualmente, pueden situarse en la comunidad ind!gena, apro

vechamiento individual y posesión colectiva, no obstante, -

las modificaciones impuestas por la Colonia, las cuales pro

dujeron el acaparamiento de tierras comunales y pequefias --

propiedades para crear el latifundio en sus formas de enco-

mienda, mayorazgo y hacienda; formas de propiedad que perdu

raron 100 aftas de vida independiente, hasta el principio de. 

la Reforma Agraria. 

Las tierras COJ'llunales no debiart ealir del dominio de la co-

m~nidad. Sin embargo, el Soberano de Tenochtitlan las conce

d!a en proporciones pequefias, por m6ritos de conquiata o por 

vinculos familiares y de 8111lstad, constituyendo de esa mane

ra la propiedad privada indfgena. 

Ademis, el cartcter cooperativo de los calpullis lo encontr! 

mos en su funcionamiento mis~o: conociendo el sistema de ~-

irrigación, las familias se unian para la construcción de -

acequias, para conducir el agua y la conservaban en albercas 

, tlaquilacatl, que los espaftolea llamaban jagUelles. 

C•da b4lrrio tenia mu pequefto Dios, representado generalmente 

por un animal cuyo nombre llevaban los habitantes del barrio 

y se unian peri6dicllll!ente par• cel@brar fiestas y en general 

las familias unian esfuerzos para el embellecimiento, la de~ 

fensa del barrio que les cort"espondía. 

1 •. 2 LA COLONlA, 

Durante el periodo colonial, los virreye1 organizaron las C! 
jas de Comunidades Indígenas, loa P6~itos y las Alhóndigas -

quienes ten!an una especie de r6gimen cooperativo agrario, -

pero que fueron desnaturalizadoa, por el acompaflamiento que 

se vieron forzados a tener, y que fueron las encomiendas, 
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las cuales, significaron la desposeción del indio de sus ti~ 

rras, para entregarlas a reducidos grupos de conquistadores 

quienes a su vez eran favorecidos con el reparto de los in-

dios (en calidad de esclavos) para· que les cultivaran las -

tierras. 

1, 2.1 LAS CAJAS DE COMUNIDADES INDIGENAS. 

Con el dominio eapaHol se introdujo una nueva forma de pro-• 

piedad privada: la individual vencidos los indigenas, se --

escogieron las tierras y éstas fueron repartidas entre los 

soldados, quienes habían de pasar de su categoria de guerre

ros a la de agricultores. Las Ordenanzae espal'iolaa, tratando 

de proteger los intereses y la organización de los indios,-

crearon, al lado de la gran propiedad individual de los esp! 

l'ioles, las tierras de comunidades indígenas y en forma espe~ 

cial autorizaron la existencia de lo que se denominaron ºre

públicas de indios", en que, sin dejar de reconocer al rey -

de Espal'ia, funcionaban con sus propias autoridades e institu 

ciones. 

No describiremos en este estudio de que fue práctia.mente im 

posible la existencia de tales formas de propiedad de loe in 

dígenas, por los abusos cometidos en loe intereses y en las 

propiedades de éstos por los terratenientes españoles; nues

tro estudio se circunscribirá a describir las "repúblicas de 

indios" que integraban las cajas de comunidades indígenas, .. 

como se les llamó, como un sistema primitivo, de cooperati-

vismo. 

El sistema de cajas de comunidades fué aprobado por el rey 

de Espaf'la a propuesta del Virrey D. Antonio de Mendoza, ---

quien habiendo recorrido gran pnrte de Améric1t, ten{aempei'lo 

en que se c:onnervnran las formas especiales de gobierno de : 

los indígenas pura bien de 6slos, puis, segan decin, era una 
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forma "a la que estaban acostumbrados a convivir". Según la 

Ley II, Título III, Libro IV de la Recopilación de Leyes de 

Indias, éstos eran los fines: 

En las cajas de comunidades han de entrar todos los 

bienes que el cuerpo y colección de indios de cada 

pueblo tuviere, para que de ahí se gaste lo preciso 

en beneficio común de todos y se atienda a· su conser_ 

vación y aumento y todo lo demás que convenga, distr.!. 

buyéndolo por libranza, buena cuenta y razón, y asi-

mismo, las escrituras y recibos por donde constase de 

su capital efectivo. ( 3) 

El Licenciado Lemus García, en su libro "Derecho Agrario Me

xicano", menciona: "Eran instituciones de ahorro y crédito -

para utilidad y servicio de los naturales" y que dicha inati 

tución tiene sus antecedentes directos en los fondos que los 

indígenas obtenían del Altepetlalli, ya que fue ~na de las ~ 

prácticas que preservaron los espanoles mediante las cajas -

de comunidad. 

1.2.2 LOS POSITOS. 

Es más remoto su origen al de las cajas de comunidad, se ti! 

ne noticia de que fueron introducidos a la Nueva Eapafla en el 

siglo XV, por loe reyes Católicos Fernando '! Isabel. 

En forma concreta, consistían en "lugares donde se almacena

ban semillas, sobre todo trigo y maíz", y servían como una -

medida de prevención para el caso de necesidades inminentes 

entre los campesinos indígenas y agricultores de esta época. 

En cada Ciudad o Vill~ existía un establecimiento de este ti 

(3~ L. Mendieta y Nui'lez El Crédito Agrario en México, p.37 
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po, y funcionaban como instituciones de Crédito, porque las 

semillas se daban en calidad de préstamo, con la obligación 

por parte de loa agricultores y campesinos, de cubrir éstos 

durante el tiempo de la cosecha. Tanto los pósitos como las 

cajas de comunidad, tuvieron carácter cooperativista, porque 

eran aportaciones de determinados miembros de la comunidad -

para el servicio y beneficio colectivo, En donde encontraban 

el respaldo necesario para sus tareas. 

l,3; DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA A LA REFORMA. 

Las organizaciones que se dieron en esta etapa, tuvieron co

mo objetivo primordial, la beneficencia social; como ee la -

protección de viudas, huérfanos, menesterosos, etc., este ti 

po de beneficencia lo practicaba de modo primordial la igle

sia, con un carácter meramente privado, debido a su enorme -

poderio económico. Como principal caracteristic& de esta ép~ 

ca tenemos la Ley de Nacionalización de Bienes EclesiAsticos 

promulgada el 12 de Junio de 1859. 

La Ciudad de la República Mexicana, donde se establ~ci6 el -

primer centro pre-cooperativo, fue Orizaba, en el Estado de 

Veracruz, lo que aconteci6 el 30 de noviembre de 1839, deno

minada Sociedad Mercantil y de Seguridad de la Caja de 

Ahorros de Orizaba, misma que constaba de dos secciones: la 

bancaria, compuesta por dos accionistas; y la caja de ahorros 

integrada por depositantes pobres llamados censualistas. 

El fundador en México de la primera sociedad que podría lla

marse cooperativa de beneficencia, fue Don Vidal Alcacer, -

quien en 1841, reunió a numerosas personas caritetivae para 

realizar estos finee. 

La fundación de cajas de ahorro entre la clase obrera y me-

nesterosa, cobró enorme auge por el apoyo recibido de Don Lu 
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cae Alamán de 1841 a 1846, lo que puede conaiderarae como -

otra de las causas que originaron el nacimiento del coopera

tivismo en México. 

Ignacio Manuel Altamirano, reali~6 actividades similares, m! 

diante la fundación de sociedades civiles. En 1858, este ti

po de sociedades contaba con 37 escuelas y 7,000 alumnos de 

ambos sexos. 

1.4 DE LA REFORMA AL FINAL DEL PQ~IRISMO. 

in 1853 y 1854, después de la invasión norteamericana, sur-

gieron en México las asociaciones pRrticulares de socorros 

mutuos. A raíz de la constitución de 1857 y con base en el -

artículo 9°, que garantizaba la libertad de asociación, es-

tas .unidades sufrieron transformaciones positivas en sus --

fines y estructuras, que se refleja en una mejor organización. 

Ejemplo de estas sociedades mutualistas son: La Sociedad Mu

tua del ramo de la Sastrería (1864); la Amistosa Fraternal de 

Carpinteros (1868); la Unionista de Sombreros (1870); etc., 

estos ¡rupos surgidos y organizados en la capital de la RepQ 

blicB, tuvieron inmediata repercusión en la provincia, donde 

proliferaron rápidamente. Las primeras ciudades provincianas 

en donde se organ1zar6n sociedades mutualistas, fueron Vera

cruz y Toluca. 

Fu6 Durango la primera entidad federativa, que legisló en ma 

teria de sociedades mutualistas, ya que en 1873, promulgó la 

ley para la creaci6n de Sociedades Mutualistas y Fomento de 

las Artes. Por lo que es en este Estado donde se establecen 

las bases de carActer legislativo para el control de asocia

ciones, primer antecedente normativo de la actual Ley de So

ciedades Cooperativas. 

"El primer taller del Circulo Obrero, estuvo ubicado en la -
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calle de 5 de Mayo número 1, y fue la primera manifestación 

préctica de los esfuerzos de los trabajadores mexicanos, por 

establecer el cooperativsimo en el país. 

Se inaugur6 este taller el dia 16 de septiembre de 1873, y la 

apertura estuvo a cargo de la mesa directiva del Gran Circulo 

Obrero Mexicano, encabezado por Don Efraín Romero, siendo -

principal orador Don Ricardo Valatti, quien pronunció un en

cendido discurso de tendencia netamente cooperativista". (4) 

Al alcanzarse los primeros logroL cooperativos de México, qu~ 

da manifestada su preferencia por las actividades productivas 

pero el 18 de Agosto de 1876, los colonos que integraban la 

Colonia Obrera de Buenavista, establecen la primera tienda o 

almacén cooperativa de consumo. 

El 5 de marzo de 1876, en la Ciudad de México, se inició el 

Primer Congreso Nacional de Asociaciones de Trabajadores de 

los Estados Unidos Mexicanos, propósito que fue aprobado ~or 

unanimidad de los delegados asistentes. Para darles mayor l~ 

· galidad la Asamblea adopt6 el carácter de constituy&nte, pr2 

cediendoae a levantar el acta constitutiva de la Gran Confe

deraci6n de Asociaciones de Trabajadores de los Estados Uni

dos Mexicanos, organizaci6n, que debe considerarse, el ante

cedente directo de la Confederación de Trabajadores Mexicanos. 

Hasta 1870, con Independencia de las Revoluciones Políticas 

y Militares, se sucedieron una serie de reformas y organiza

ciones en la vida social, que hicieron posible la práctica -

del sistema cooperativo. 

(4~ J.F. Balanzario Velazco. Sociedades Cooperativas de Pro

ducción Pesquera. Ed. Argria, México 1976 p.19. 
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El periodo en que tuvo más auge y se realizaron loe ensayos 

mis notables, se puede considerar en términos gener•les, que 

fue entre loa af\oe de 1872 y 1874 (regímenes de Sebaatian -

Lerdo de Tejada, de Porfirio O{az y sucesivamente de Manuel 

GonzUez). Durante estos af'ios, se respiro un ambiente de li

bertad social que dio origen a la primera cooperativa que se 

organizo en México en 1873 y ae public6 el primer peripdico 

estrictamente cooperativista (1879), Pero lo más importante 

es nuestra afirmación de que los cooperativiataa rueron fun

dadores de las organizaciones obreras. 

Fueron hombres de ideología cooperativista, quiene• a partir 

de 1870 concibieron y llevaron a la pr6ctica la idea de OJ'8! 

nizar en un solo centro, las sociedades mutualistas, para -

conducirlas deapuéa hacia el cooperativismo y a las oraaniz! 

cionea de resistencia. De modo que al rev6s de lo que se --

afirma actualmente, no fueron loa sindicatos los creadoree de 
las cooperativas, aino Íos cooperativistas quienes or¡aniaa

ron el sindicalismo en México. 

1, 41 EL pORFIRISMO. 

Para comprender mejor el cooperativismo del porfiriato, diV! 

dirernoa ecta 6poca en trea etapas: 

l. Abmrca el primer gobierno del General Dlaz, de 1876 a 1880 

En la cual los clrculoa obreros gozaron de amplia• liber~ 

tadea y facilidades para efectuar aua actividádes, pero deb! 

do a la falta de conocimiento de las medidas politicae y ad

ministrativas, el r6gimen de~ O~neral Diez cometi6 innumerak 

blea errorea, por lo que, de inmediato recibió el rechazo de 

loa trabajadores. En eata primera etapa, el gobierno de Dlaz 

provoc6 lá diviai6n, tanto en las manan obreras como entre ~ 

aua dirigentes¡ as{, al finalizar eu r6¡imen, reoibi6 feli~! 
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!l período en que tuvo mis auge y se realizaron loa ensayos 

m6a notables, se puede considerar en términos generales, que 

fue entre los aflos de 1872 y 1874 (regímenes de Sebaat!an ~

, L•r~o de Tejada, de Porfirio Díaz y sucesivamente de Manuel 

Oon;;6lez). Durante estos ai'loa, se reispiro un ambiente de li

bertad social que dio origen a la primera cooperativa que ae 

organizo en Méxieo en 1873 y se publi~6 el primer peri~dico 

estrictamente cooperativista (1879), Pero lo mis important~ 

es nuestra af1rmaci6n de que loa cooperativiataa fueron tun

dadorea de las or¡anizaciones obreras. 

Fueron hombres de ideología cooperativista, quienes a p!U"tir 

de 1870 concibieron y llevaron a la prictioa la idea de or&.! 

nizar en un solo centro, las sociedades mutualistas, para -

conduo~rlas deapuéa hacia el cooperativismo y a las oraani•! 

oiones de resistencia. De modo que al rev6a de lo qu. se -~ 

afirma actualmente. no fueron los aindioatoa los oreadorea de 

las cooperativas, sino loa cooperativistas quienea oraani&a

ron el sindicalismo en México. 

1 .• 41 EL PORJl'lRlSMO. 

Para comprender mejor el cooperativismo del porfiriato, divi 

diremos eata 6poca en tres etapas: 

1. Abarca el primer gobierno del General Diaz, de 1876 a 1880 

En la cual loa circuloa obrero• aoaaron de amplias liber~ 

tadeo y facilidades para efectuar sus actividades, pero deb! 

'do a la falta de conocimiento de las medidas politioaa y ad

ministrativas, el ré¡imen del General D!az eomet16 innumera~ 

bles ei•rores, por lo que, de inmediato recibi6 el rechazo de 

loa trabajadores. En esta primera etapa, el gobierno de Ditut 

provoc6 la divisi6n, tanto en las masas obreras como entre ~ 

sus dirigentes¡ ael, al finalizar eu r6~imen, recibi6 felici 
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tacionea de unoa &l'UJ>O• y el reehazo de otros, Eata fase del 

11\0Vimiento obrero, eatA caracterizado por la deaubicaci6n P2 

litica, administrativa y social de loa obreros. 

2. Cubre el pet,odo ¡ubernamental del General Manuel Gonz,lez 

de 1880 a 1884. En el principio de este rA¡imen, loa obr! 

roa ae declaran enemi¡oa de la conducta Porfiriata y expresan 

tambUn, que se eraft·V.\taran a todos loa r6gimenes que aae¡u .. 

ran el miamo ideario del General Diaz. Aunque, declaran ser 

apoliticoe, sus actividades denotan lo contrario, pues a pe~ 

1ar de la fuerte prea16n ejercida por el aobierno en su con~ 

tra, saben aquilatar y evaluar dicha política, y a la vez, ~ 

analizar su propia aituaoi6n, aai como de preparación para ~ 

enfrentar•e a las condicione• adversas que prevaleclan a P•t 
tir de eae momento. Reaumiendo, puede decirse que esta etapa 

ae caraote~iza por la capacitación pol1tica de loa obrero1 y 

con1tituye el ¡rito de alerta para el futuro. 

3, De 1884 a 1910, la cla•• trabajadora •• encuentra divi~idl: 
Un ¡rupo numeroao .. de ella postula al General Dlaz para un 

nuevo periodo de Gobierno y reali~a 1eto1 c!vicoa aooialea en 

au tavor; por lo que, en loa doa primeros r6¡!mene1 del Gen! 

ral D1as& loa trabajadores or¡ani1ado1 que aimpatizaban con 

au ¡obierno, contaron con el apoyo del mismo ya que mucha• -

vece• el Con¡reao Obrero, habia aprobado laa modificaciones 

al articulo 78 Constitucional, para poder aceptar la reelec~ 

ci6n. 

El pala ae vi6 en la imperio•• neceaidad de traer al territ2 

r~o a inveraioniatae y con ellos nuevas fuentes de trabajo • 

que procurarln el mejoramiento y la infraeatruotura nacional 

en todos sua aapeetoa por tal raz6n, el Presidente O!ai, se 

rodeó de la clase econ6micamente poderoaa, actitud presiden~ 

cial que la olaae trabajadora juz¡6 ariatocrltica. 
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El Géneral Diaz al fundar el partido Cientifico, grupo poli~ 

tico1.qae acepta integramente la teoría económica liberal, de 

la no intervención del Estado en cuestiones econ6micas, des! 

cha los postulados del Congreso Obrero sobre las soluciones 

a sus problemas y las bases del Derecho Obrero, circunstancia 

que obligó al Gobierno a considerar inoperante dicho congreso 

por lo que debe tomarse este hecho como el principio de la ~ 

desaparición del Movimiento Obrero Mexicano. 

No debemos olvidar, la expedición del Código de Comercio de 

1889, ,en la cual, se cona ider6 con personalidad jur!dica a ; 

las sociedades cooperativas. 

J,as principales leyes porfiristas en materia de propiedad -

territorial, fuerón las de colonización (1883}, de Aprovech! 

miento de Aguas (1888) y de Enajenación y Ocupación de Terr! 

nos Baldíos (1894) las cuales contribuyeron a incrementar el 

latifundismo. A este fenómeno estuvieron vinculada& las Com

pafiias deslindadoras, que recibían en pago de su trabajo, una 

tercera parte de las auperficie9 mesuradllJJ. 

La producción de maíz siempre fue deficitaria; se obtuvieron 

en cambio grandes excedentes de azúcar. 

Loa peones agrícolas ganaban de 8 a 25 centavos diarios, lp 

se les proveía de lo indispensable en las tiendas de raya, -

mediante un sistema de crédito que los mantente aujetoa al -

amo, hasta la redenc16n de las deudas, que nunce podfan ---

pagar. 

Hacia 1890, cuando ya se habían deslindado 32 millones da -

hectáreas, 28 de ellos (14% de la superficie total de la --

Reipl'ibJ ica) estaban en poder de 27 compaf'Uan. Este proceso de 

concentraci6n de la propiedad en el campo, llegó a su m4ximo 

en 1910, cuando lna haciendas, en manos de 030 terratenientee 
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comprendian el 97% de la superficie rural; el 2" correspon-

dia a los pequeños propietarios y el 1% a los pueblos. 

Esta situación propició la rebelión agraria. 

1.5 .ETAPA REVOLUCIONARIA DE 1910 A NUESTROS DIAS. 

Con el derrocamiento del régimen porfirista por el Partido 

Antirreleccionista, encabezado por Francisco I. Madero y Don 

Jos6 Maria Pino Suárez y el ascenso de 6stos a la Presidencia 

y Vicepresidencia de la República, respectivame~te, hicieron 

surgir nuevas espectativas entre la clase trabajadora del -

pais. 

La magnanimidad de este régimen que quiso fusionar los inter! 

••• de los grupos conservador y liberal, creo animadversión 

en otroa ¡rupoe, lo que trajo por consecuencia el asesinato 

de loa citados Presidente y Vicepresidente, y como resultado 

inmediato el inicio de una nueva faae de la Revolución, ins

pirada en el Constitucionalismo, pre¡onado por Don Venustiano 

Carranta, quien logró cristalizar las aspiraciones del Pueblo 

de Mixico en la Constitución Politica de loe Estados Unidos 

~exicanoa, promul¡ada en Querétaro el 5 de Febrero de 1917, 

en la que los constituyentes tuvieron presente a lan socieda 

dea cooperativas, tal corno lo establece el párrafo V del --

articulo 28 y la fracción XXX del articulo 123 de la misma. 



- 17 -

CAP 1 T U L O 11. 

II. LOS PROBLEMAS GENERALES DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO. 

2.1. EL ASPECTO POLITICO DEL COOPERTIVISMO 

2.1.l POLITICA DE CRECIMIENTO. 

La constitución de un movimiento coopertivo en un país subd! 

sarrollado, tiene muchos puntos de difenencia con la evolu

ción del movimiento en sociedades.adelantadas. Al principio 

era un regalo del exterior y, sin embargo, era esencial que 

se convirtiera en parte de élla. El cooperativiRmo es consi 

derado como una parte esencial de la economía nacional y se 

le ha asignado un papel específico en el Plan Globul de desa 

rrolo. La palabra "cooperativo" adolece de tener dos si.gni

ficados en un sentido es algo tan vago como "trabajar juntos" 

o aún, en el. uso moderno, "listo para ayudar". En otro, es lat 

definición preciaa, en muchos países legal, de una clase par

ticular de organización comercial. Pero las organizaciones 

comerciales que reclaman este nombre, en la actulidad son va 

rias. 

" El concepto de cooperativismo tiene un origen en el de coo 

peración, o sea el trabajo de conjunto que varias personas:·re! 

Hum en busca de un fin común, el que, en el caso preciso de 

las sociedades cooperativas, puede ser obtención tanto de bie 

nes como de servicios, o la producción de los mismos~• ( 5) 

El Dr. C.R. ~·ay 0 en 1908 definió a la sociedad cooperativa c2 

mo "una asociación con propósitos de comercio colectivo que 

(5) Subsecretaria de Industria S.I. y C. serie" la empresa" 
No. 17 Mfixico 1975. P. 5-17 
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se origina entre los débiles y que se conduce siempre con un 

espíritu altruista, en tales términos que, todos los que es

tán dispuestos a asumir deberes de socios, participan de las 

recompensas en proporción al grado en el que han hecho uso de 

su asociación". { 6) 

Ahora bien, como cualquiera otra pes'sona jurídica, la cooper~ 

tiva debe contar cx:n l.a:l elementos necesarios para su correcto 

desenvolvimiento económico y debe organizarse de acuerdo con 

las normas establecidas por la ley. Sus socios, además debe

rán capacitarse debidamente en esos dos aspectos, pues de e

llos dependerá de manera fundamental la buena marcha y pros

peridad de su empresa. 

El.o~jetivo cooperativista es hacer esto sin sacrificar los 

intereses del campesino de las colonias, o sin que pasen por 

un proceso de presión y explotación como los que sufrieron los 

obreros y campesinos europeos antes de que hicieran su propia 

defensa por la acción cooperativis.bl Además el movimiento coo 

perativó tiene que instruir en la responsabilidad democrática 

a hombres y mujeres que tienen muy poca o ninguna concepción 

de la democrácia política. 

Así como la defensa de la comunidad contra elpoder desenfre 

nado del capitalista individual o, mediante la defensa del i!!_ 

dividuo contra la omnipotencia del estado en los asuntos eco

nómicos. Los países en vías de ~sarrollo de todo el mundo 

(6) Digby, Mararet. El Movimiento Cooperativo Mundiül. Secre 
taria de la Fundación Plunkett de Estudios Cooperativos _: 
Centro Regional de Ayuda Técnica. Agencia para el Dessrro 
llo Internacional (A.S.D) México 1965 P. 11 
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están tratando de formar cooperativas económicamente viables 

que puedan operar con propia iniciativa, este empeño encuen

tra, el nivel generalmente bajo de educación de la gente y 

la escasez de lf der·es, dedicados y honestos. 

Puesto que los campesinos de los países en vías de desarro

llo están poco informados sobre cooperativas que han sido o~ 

ganizadas por su propia iniciativa son muy escasas, la mayor 

parte de los países han establecido departamentos gubername~ 

tales de desarrollo cooperativo para promover la formaci6n y 

registro de sociedades cooperativas, y para supervisarlas. 

Tal es el caso en México de la Dirección General de Registro 

de Asociaciones y Organismos Coop~rativos dentro de la Secre 

taría de Trabajo y Previsi6n Social, las cuales componían pa~ 

te original de las extintas Secretaría de la Economía Nacio

nal y de Industria y Comercio, y en la actualidad, forman par 

te de la mencionada Secretaria, la cual desarrolla junto con 

líderes cooperativos y especialistas del gobierno una estruc 

tura que se adapte a las circunstancias del país a través de 

la Comisión Intersecretarial de Fomento Cooperativo. 

Sin embargo no podemos perder de vista para nuestra investi

gaci6n el desarrollo que ha formado nuestro país el encuen

tro de nuevas medidas económicas que debemos analizar para 

evitar los problemas constantes de cierto tipo de medidas, 

cuya eficacia e incluso cuya aplicación necenaria para el 

desarrollo económico de México, son indiscutibles. 

Los economistaa repiten la necesidad de apli.car medidas y 

los hechos prueban que no se ~lican o solo parcialmente, Pº!:. 

que se enfrentnn u obstáculos políticos muy poderosoa y a 

veces insuperables. Que muchas de estas medidas de políti

ca sor, nec~aarias par<a el desarrollo eatl plenamente pro-
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hado; que no se aplican esta también probado; pero 

los economistas siguen proponiendo esas medidas sin 

pensar que toda investigación de política econánica 

de programación o planificación que no considere -

los elementos políticos sobre todo después de tan 

tas experiencias, es seguramente uno de los actos 

carentes de sentido. 

El desarrollo exlge tomar una serie de decisiones 

politicas;miintras ellas no se tomen, las medidas 

puramente económicas tampoco se toman, los progra

mas no se realizan, los planes se quedan eb el pa

pel o el cajón de escritorio; y el desarrollo como 

dinámica interna y externéi del ;iaualitarismq no se 

acelera o incluso se frena. 

"En necesario tener una idea más precisa de éste -

problema, analizando brevemente algunas de las pri! 

cipales medidas de política económica que han con

cebido los economistas mexicanos para desarrollá r 

el país, y reafirmar el hecho claro de que su in

cumplimiento obedece a decisiones políticas, y que 

para su cumplimiento son necesarias tambi~n una se 

rie de decisiones políticas. 

Los economistas han venido insistiendo en la nece

cidad de redistribuir el ingreso p~ra asegurar la 

continuidad del desarrollo, han mostrado hasta la 

saciedad que la capitalización del país depende 

fundamentalmente de ]as condicJoncs del mercado in 

terno, que Ja capita1ízací6n no exige necesariamen 
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te el ahorro forzoso de la clase trabajadora como 

pretenden algunos economistas extranjeros, han mos 

trado que muchas de nuestras fábricas producen por 

debajo de su capacidad por falta de mercado, que -

mucho de nuestro dinero es atesorado o emigra al 

extranjero por falta de mercado, que el espíritu -

de empresa se desarrolla con el mercado, y que la 

ampliación de mercado, depende de la redistribuci6n 

del ingreso en una medida considerable. 

En lo que respecta a la diversificación de nuestros 

mercados, sabemos que con respecto a la época ant! 

rior a la Segunda Guerra Mundial, ha aumentado la 

proporción que corresponde a los Estados Unidos, -

en el total de importaciones de México, y se han -

mantenido casi igual por lo que respecta a las im

portaciones. Pero es relativamente dificil tomar 

medidas para el control de las inversiones extran

jeras y para la diversificación del comercio exte

rior que cambien la estructura. económica, cuando los 

Norteamericanos han negociado créditos a M~xico y 

afto con afto se han venido incrementando estos cr'

di tos, indispensables para el equilibrio de nues-

tra balanza de pagos, pués, dependemos de estos 

préstamos, de las inversiones privadas, del turis

mo y de 1 os braceros; a 1 t e n e r 

un país heterogéneo , altamente diferenciado y en 

que la cohesión del sector participante y el 1;1par! 

to estatal que hemos construido no pueden ignorar, 
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las realidades políticas. 

Sólo acentuando y fortaleciendo la política popular y atra 

vés de ello la fuerza del Estado Mexicano el Gobierno po

drá hacer una política nacional y de inversiones extranje

ras y de diversificaci6n del comercio exterior, que lo co

loque en un plano de igualdad con los Estados Unidos. 

2.1.2 POLITICA COOPERATIVISTA 

El motivo de la organización cooperativa, la encontramos en 

el rec:x:nxirnientfl de un problema común y la imposibilidad de 

resolverlo en forma individual; mediante cualquier sector 

de la producción o del consumo, siempre que se bui;;que el pe!_ 

feccionamiento integral del individuo, y su mejoramiento so 

cial y económico. 

Las características de las coopcrutivat; de producción, ca

tan dadas por las personas que se asocian para trabajar en 

com6n, en lo producción de bienes o en la prestación de ser 

vicios al público. Los socios deben trabajar directamente 

en esa empresa en forma colectiva, y lo que en ella hay les 

pertenece a todos el loo ; los socios producen para el mercado; 

los socios ocupan puestos acurdei; con sus conci :1ientos y ap

titudes¡ los rendimientos, después de separar los fondos so

ciales, se distribuyen entre loa socios de acuerdo con el 

tiempo trabajndo y la calidad el trabajo que cad11 uno hizo 

en la cooperativa. 

Las características de las cooperativas de consumo, se dan 
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po~ loa socios que se han unido para adquirir, en común, 

bienes o servicios para ellos. sus hogares o sua actividades 

individuales de producción; aai mismo, para la venta en co

mún de su producción individual. En ella no se colectivizan 

loa instrumentos de trabajo, sino las cooperaciones econ6mi

caa o comerciales; los socios deberán abastecerse directame~ 

te de los bienes o servicios que ofrece la sociedad; ésta no 

podra ofrecer sus bienes o servicios a pruonaa ajenas a ella. 

Los rendimientos deberin distribuirse en relación directa al 

monto de las operaciones realizadas por cada socio con la coo 

perativa. 

Batas cooperativas se clasifican en: 

1) De Consumo Domestico 

2) De obtención de Bienes y Servicios para actividades 

individuales de producción. 

Las de Consumo Doméstico, como por ejemplo las de obreros, r~ 

ne a con11umidores directos para eatisfiloer sus neceeidadetl y 

lae de su hogar, y nada tiene que ver la cooperativa con la a~ 

tividad ocupacional o profesional de los socios. Al concluir 

el ejercicio, los rendimientos ae distribUlf•n en proporci6n a 

la cantidad de mercancías compradae. 

La obtenci6n de Bienea y Servicios para actividades induetri! 

le• de producci6n .reúne a productores de bienea o de servi

cios, independientes entre sí, como por ejemplo loa agricult2 

res. 

No interesa a la cooperativa la actividad individual de cada 



- 2.4 -

socio, y le respeta la propiedad ya sea de sus tierras, g~ 

nado o instrumento de trabajo. 

El beneficio que encontramos en la cooperativa en el que al 

socio se refiere es el de proporcionarle trabajo, un mayor 

ingreso y un patrimonio para él y su familia¡ a la comuni

dad, estrechando las relaciones entre el productor y el con 

sumidor, sin intermediarios,abaratando el precio de las mer 

candas. 

También la bffieficia como fuente constante de empleos, median 

te la admisión de nuevos socios. 

Para tener la protección del marco jurídico las disposicio

nes que rigen a los cooperativistas son: Un registro que 

dependa de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es

tán reguladas por la ley general de Sociedades Cooperativas, 

del 15 de Febrero de 1938, y por el Reglamento del Registro 

Cooperativo Nacional, del 11 de Agosto de 1938. 

Su facultad esencial es la de autogobernarse y autolimitar

se, de acuerdo con nuestras leyes y, en su caso, pueden co~ 

parecer en juicio. Las siglas s.c.L. y S.c.s. significan 

la primera Sociedad Cooperativa Limitada; indica que la ~ 

ponsabilidad de loa socios se limita al importe de sus cer_ 

tificados de aportación; S.C.S.significa Sociedad Coopera

tiva Suplementada¡ indica que la responsabilidad de los so 

cios comprende tanto sus certificados de aportación como 

las cantidades que fijarán para responder en el Acta Const.!_ 

tutiva o por acuerdo de la Asamblea, rEparliénd:l3e proporci~ 
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nablemente esa responsabilidad. Para efectos de otorgamie~ 

to de crédito las cooperativas suplementadas otorga mayores 

garantías las siglas referidas se ponen inmediatamente des

pués del nombre o denominación de la sociedad. 

Las cooperativas se organizan para su constitución sobre los 

siguientes principios legales: 

a) Tener número variable de socios, no menor de diez, 

~ital variable · y duración indefinida; 

b) Sus componentes deben ser individuos cuyos ingresos 

provengan de su trabajo y no de bienes y de capital¡ 

c) Funcionar en sitwciál de igualdad en derechos y 

obligaciones¡ 

d) Conceder a cada socio un voto; 

e) Aspirar al mejoramiento eocioeconómico de loa so~ 

cios y sus familias; 

f) No perseguir fines de lucro, entendiéndose por ellos 

el no comercializar productos que la cooperativa no teya 

transformado; 

g) Repartir sus rendimientos proporcionalmente entre 

los socios. 

Las actividades en que pueden intervenir los cooperativistas 

son cualesquier&, pero debe ser una actividad lícita y de 

beneficio social tanto de producción como de consumo. Entre 

los principales son las siguientes: 

a) En la rama agropecuaria: Las cooperativas, porci

nas lecheras y ganaderas¡ 

b) En la industria extractiva, mineras y salineras; 

c) En el ramo foreatal, las de explotaci6n de maderas 

y resinas, las chiclcraa e ixtleraa. 
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d) Las industriales comprenden la producción de alimen 

tos,artesanías, calzado, carpintería, fertilizantes o insec

ticidas, hielo, materiales ·para construcción, periodicos, ar 

tes gráficas, productos metálicos J de palma, téxtiles y 

vestuario; 

e) Las de prestación de servicios comprenden las de a

lijadores, balnearios y aguas minerales, construcci6n espe~ 

táculos, talleres mecánicos, turísticos y de transporte. 

f) Las pesqueras, que tienen reservados por ley las 

ocho especies más productivas. 

Aparte de sus fines sociales y democraticos, la cooperativa 

debe operar como una empresa, con todas sus condiciones de 

estructura, a efecto de que cumpla S!'Eisfactoriamente con los 

mercados a los que dirige sus productos y sus servicios. 

Los extranjeros si pueden pertenecer a las sociedades coop! 

rativas siempre que la cooperativa en que ingresen no eat6 

ubicada dentro de la fratja de 100 Km. a lo largo de las fro~ 

teras del país, y de 50 KM. en las costas. y siempre que e

so• extranjeros se sometan a nuestras leyes y renuncien a 

las de su país, se obligen a no invocar la protecci6n de aus 

gob~ernos, se consideren en la sociedad como mexicanos y el 

núme"'de ellos no exceda del 10% del total de socios. en las 

cooperativas de producci6n. En ningún caso podrán dichos 

e)ttranjeros, desempefiar puestos de dirección o administraci6n 

general. 

Con respecto a la seguridad social las cooperativas tienen 
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la obligaoi6n de inscribir a aus miembros dicha obli¡acion 

ea para las cooperativas de producción con la que se ven 

beneficiados en virtud de que les da acceao a 6sta seguridad 

social, mediante el pago de cuotas preferentes que concede 

esta institución a las cooperativas. 

Debemos ahora exponer las dos formas, llamemos 11oficiales 11 

de cooperativas; que son las de 1ntervenc16n oficial y las 

de participaci6n estatal. 

La$ primeras son aquellas cuyo objeto social es la explota

c16n de concesiones, permisos, autorizaciones, contratos o 

privilegio~ legalmente otorgados por las autoridades feder! 

les o locales, las que deberán dar preferencia a las coope

rativas frente a cualquier otro tipo de sociedades. 

Y las segundas que son las de participación Estatal las 

cuales explotan Wlidades productora• o bienes que le hayan 

sido dados en adninistreciéri por el Gobierno Federal o por 

loa Gobiernos de los Estados, por el Departamento del Diá
trito Federal o por los municipios. 

También tienen preferencia para que se le otorgue loe dere

chos de que disfrutan lMe cooperativas de intervenci6n ofi

cial. Problcaa que solucionaremos más adelante al proponer 

que algunas empresas cooperativa~ deben de pasar a ser otros 

tipos de sociedades por ya no cumplir con la eatruotura y 

objetivos· cooperativis¡as. 

Otras de las características que debemos hacer notar ea la 
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de formar parte de lae federaciones, y éetae de la confed! 

ración Nacional Cooperativa. 

Lee federaciones tienen por objeto coordinar, vigilar y 12 

arar el aprovechamiento en común de las cooperativas feder! 

dae y repreaentar y defender eue intereses. Su intervención 

ea muy útil, sobre todo en las cooperativas de mercadeo, 

se organizan dentro de las zonas econ6micas que lea aeftale 
la Secretaría de comercio y, por lo tanto son re¡ionale1. 

La confederac'i6n Nacional Cooperativa tiene como finalidad 

formular, de acuerdo con la Secretaría de Comercio, planea 

económicos de trabajo. as! como coordinar actividade1. ·com

prar y vender materiales, y ocn:ioer y reaolver loa conflictos 

que eurjan entre las federaciones y entre fatas y las B?Cie

dades cooperativas. 

Para su debida protecc16n y desarrollo, la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público en materia fiscal, y laa demia de
pendencias del Ejecutivo Federal en loa tr6m1tea de su com

petencia, lea otor¡arAn franquicia especiales dictando para 

•110 loa decreto• y acuerdo• oorreap011dientea, 

lat6n exentas de los impuestos aobre la renta en todos loa 

actoe relativos a au conatituoi6n, autorización y re¡ietro. 

Las cooperativas de consumo eatin exentaa, adem6a, del tm

pueato al valor agregado, en lea operaciones ~ue realicen 

con aws socios. 

Respecto a la contabilidad deben reunir loa libros prinoi-
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palea y s6lo podr6n disolverse por volwttad de las dos t&r

ceras partea de sus socios; por lisminuir el número de és

toe a menos de diez; por haber logrado ya su objetivo; por 

exigirle au estado econ6mico, o por la concelaci&l que de su 

registro haga la Secretaría de Comercio, debido a graves 

irregularidades comprobadas por todo lo anterior lo que da 

a una empresa su carácter de sociedad cooperativa es el es

tar organizada. funcionar de acuerdo con la Ley General de 

Sociedades Cooperativaa y au Reglamento, y el estar autori

aada y registrada por la secretaría del trabajo y Previsi6n 

Social y la Secretaría de Comercio. 

Existen algunas orientaciones generales que pueden permiti!:_ 

le a loa grupos nacionales adquirir conocimientos con la e! 

periencia de los demás, ~lee a• evitar peligros latentes, 

y a evitar propuestas, que indiquen p~rdidaa de tiempo, en!!: 

aía y dinero, y que fracasen en introducir el manejo directo·: 

del asunto cooperativo. 

un sistema viable de cooperativas, ea ~ estructura indepeu 

diente, integrada y que ae autosostiene, de sociedades prilll! 

riaa, miebroa de federaciones que prestan loa servicios que 

las sociedadea requieren con el objeto de funcionar con 'xi

to para proporcionarle beneficios tangíblea a loa mieabroa 

individuales. 

Pera que laa federaciones regionales tengan utilidad dentro 

de la estructura de organización cooperativa depende del ta

maflo del Paía, de la.a ~omunicaciones y de loa servicios de 

transporte. En un País grande como M6J<ico las federacionn 

estatales aon funcionales, porque la Conatituc16n Federal le 
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da al estado el control de la agricultura, los al! 

mentos y las cooperativas. 

Por lo tanto, la realización de estudios cuidadosos 

de factibilidad econ6mica antes de la localizaci6n 

de las plantas que han de operar las federaciones, 

es vital para el éxito de los programas de mercado 

cooperativo. Un factor importante, es la minimiz~ 
ci6n de gastos de~transporte, tanto para las mate

rias primas por lleaar, como a los productos por -

salir. La viabilidad económica debe privar sobre 

las fronteras administrativas gubernamentales en la 

determinación del tamafto de las federaciones coop~ 

rativas y de la localizaci6n de sus centros y plantas. 

Los planificadores de los paises en viaa de desa-

rrollo frecuentemente le han dado a las cooperati

vas un papel importante en el desarrollo económico 
de la nación. Esto se ha basado en la ya observa

ble contribución de las cooperativas de consumido

res y campesinos de las naciones occidentales a los 

avances económicos, ooci~l6gicos y políticos logr~ 

doa por los aa~icultores en los álti•os cien aftos, 

a tie•po que la educaci6n se convertía en derecho 
universal. 

Se ha esperado que las sociedades cooperativas, h~ 

gan contribuciones si•ilares al pro¡reso de las n! 

oiones recien independizadas, Pero en los paises 

en vías de desarrollo los campesinos que no saben 

leer, se informan sobre las cooperativas sólo si -
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empleados oficiales entrenados adecuadamente 

les enseftan lo que son. su modo de funcionamiento, 

y los beneficios que les traen a sus miembros. 

Bl aobierno, con su conocimiento académico de las 

cooperativas, se di6 a sí mismo el papel de promo

tor, maestro y suía de grupos de campesinos en el 

cooperativismo. 

A éstas medidas de política económica interna y º! 
terior que hemos enunciado, a la forma en que ae -

toman decisiones de aplicarlas o no aplicarlas po

dríamos aftadir muchas m'• sobre crédito interno, -
inversiones por estados y regiones, reforma agra-

rh, nacionalizaci6n del crédito, control de cambios 
r6ducci6n del aparato de distribución, intervención 

del Estado, etc., de que han venido hablando econo -mistas y los grupos progresistas del país en todos 

loa casos veríamos que m4s de las leyes del mercado . 
que influyen en la deciai6n económica, la estruct~ 

ra política del paie esta impidiendo romper la di

n,aica de la desi¡ualdad, tanto en el interior cono 

en el exterior y está constituyendo loa verdaderos 

entorpecimientos de una política de desarrollo. 

Lae lnveraionee extranje-
nll privadas di11minuyen en relaci6n a las inversiones 

cubernamentales extranjeras, la inversión privada 

mexicana, lle¡a a contraerse respecto a la de aftoa 

anteriores y su proporciñn disminuye respecto de la 
inversi6n pública, 

, i'. 
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Ahora· bien, si las decisiones económicas se toman 

en razón de las fuerzas económicas y políticas, la 

alternativa que tiene el país es continuar con la 

política que hasta ahora ha seguido y continuará -

desart"o)lándose, o cambiar las condiciones económ,!. 

cas y políticas. Este cambio, teóricamente, puede 

ser de dos tipos, o un cambio de sistema económico 

y social que lleva al socialismo a un cambio de r! 

gimen politico dentro del mismo sistema económico, 

de tipo capitalista. Cualquiera de estos cambios, 

debe existir si se quiere seguir desarrollando el 

país y si se quiere resolver el tipo de problemas 

que plantean los ideólogos del desarrollo, no hay 

duda; que en las condiciones políticas actuales -

sigue funcionando la dinámica de la desigualdad e~ 

el terreno internacional y en el terreno interno -

$fn embargo, el cambio más moderado conaistiría en 

la reforma de nuestro régimen político ~ro encuentra 

serios obstáculos, la tranmformación exige idear -

formas de democrácia interna dentro del propio pa~ 

tido gubernamental, instituciones parlamentarias -

en q1•e obligatoriamente se controle el poder econg 

•ico del sector público, instituciones representa

tivas para la descolonizaci6n nacional, inatitucig 

nea que incrementen la manifestación de ideas de -

loa grupos minoritarios políticos y culturales, i~ 

cluyendo los grupos indfgenas. instituciones que -

fomenten la democracia sindical interna y las for

mas auténticas de conciliación y arbitraje. 
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Retomando la experiencia nacional que lleve adelarr 

te en un acto de creaci6n política, en la cual la 

responsabilidad queda en manos de la p1•opia clase 

gobernante y sobre todo de los grupos políticos ~ 

ideológicos más representativos de la situación n~ 

cional. Miéntras esto no ocurra podemos decir que 

tomamos decisiones de crecimiento, pero no de des~ 

rrollo. La única decisión básica de desarrollo en 

la actualidad es la decisión, gubernamental y pop~ 

lar de una democracia efectiva que amplie el mere~ 
do interno, acelere la descolonizaci6n del país y 

la integración nacional e intensifique las medidaM 

de independéncia nacional y de negociación en un 

plano de igualdad con las potencias extranjeras, -

particularmente con los Estados Unidos. 

Una tarea importante de la critica nacional conai~ 

te en tener una idea firme de que hemos sabido re

sol ver problemas y de que la solución es insufiéien 

te donde también el crecimiento econ6mico de Méxi

co es una realidad y lo que es parte del deaarro-

llo que hemos obtenido. 

No cabe duda de que en la planeac16n nacional se dan una 

serle de medldae que obedecen a una politice racional, cou 

aiderada1 como una politice eoon6mica de crecimiento y una 

intearaci6n econ6m1oa y eoclal muy superior a otros paíee• 

eimllaree de América Latina, logrados a través de loe últ! 

mow treinta aftoa. 

1.'. 
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Pero esta racionalidad econ6mica de crecimiento no 

es suficiente, encuentra en su propio seno medidas 

contrarias a su propia racionalidad, y no logra -

romper la dinámica de la desigualdad con una velo

cidad suficiente para asegurar con firmeza la con

tinuidad del desarrollo económico en forma polít! 

ca. Porque si bien es cierto que en el México co~ 

temporáneo se toman decisiones de interés nacional 

cuando se analiza au impacto en la estructura glo~ 

bal, no solo se ve que han sido insuficientes para 

romper nuestra dependencia, nuestra desi¡ualdad 

interna y nuestro subdesarrollo, sino que frente a 

ellos est'n las decisiones "realistas" en materia 

de desarrollo, que se toman 'en funci6n del poder ~ 

económico y político de los grupos beneficiarios, 

deciaionea directamente relacionadas con las orga

nizaciones existentes y con la fuerza p•litica .de 

éataa, se trata de decisiones políticas que operan 

a favor del México más organizado, y varían más' f! 
vorablemente para éste conforme más organizadoe•tá 

mientras ocurre lo contrario para el México escas! 

mente organizado o desorganizado. 

Con este tipo de decisiones se ~ompe parcialmente' , 
la dfnamica de la desigualdad por zonas, clases y 

¡reaios del México participante, en ratón de su -~ 

participación o inte¡raci6n política. Pero estas -

decisiones, sociales no satisfacen sino a un míni

mo sector de la poblaci6n; a las clases medias y -

los trabajadores organizados 1 a los nú~leosu~banos 
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e industriales que configuran todo un tipo de go-

bierno, bajo cuyo peso quedan las masas desorgani

zadas de las propias ciudades y piarti,cularmente del 

camp9, los marginales urbanos, rurales y sobre todo 

ind(genas cuyo empobrecimiento es cada vez más no

torio y angustioso. La dinámica de la desigualdad 

continúa, así en el exterior y en el interior del 

país, y las decisiones políticas que se oponen a -

ella no han sido suficientes hasta hoy para elimi· 

narla. El lento ritmo del crecimiento económico -

de los últimos año!!, las cor1diciones deprimentes -
del mercado mundial de materias primas, las limit! 

ciones del mercado interno y el despertar de las ~ 

masas en grandes sectores del país exigen una s6la 

y única decisión fundamental• la democratización -

de las instituciones nacionales. • 

Por más que se busque una y otra vez se llega a lo 

mismo: constitución efectivamente democr4tica, sin 

violencia, o peli¡ro de una contracción econ6mica 
y de una expansión de.la violencia, que en las con 

- . . ' ' .... 
· diéione• actuates de México lejos de conducir a una 
solución, conduciría a un período de estanoamiento 

I 
y dictadura semejante a la que padecen muchos paí-

ses de América Latina. 

La cooperación es, en realidad, un instrumento muy 
apr~piado para lograr realizar nuestros objetivos 

nacionales. 

La baae del conocimiento, de la hiator!a del movi-
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miento, de las ideas de quienes ton. ,n parte de él, 

pasadas y presente, y de las formas que ha asumido 

hoy en día en todos los países y en todas las ramas 

de la actividad humana en que ha encontrado lugar, 

nos permitirán valorar la importancia actual del -

movimiento y conjeturaremos acerca del papel que -

desempeftará en el futuro. 

2. 2 DI flJSION DE LA DOCTRINA Y CLASIFICACION COOPERATIVISTA. 

Los crnúenzos del movimiento cooperativista se asocian de o.::: 

dinario al nombre de Robert Owen, allllque este contribuyera -

m;ls bien con sus ideas que con sus planes de orga

nización. El plan central de Owen se rcfer1a a una 

comunidad autosuficiente semejante al "phalansterd' 

de Fourier, en que productores y consumidores fue

ran las mismas personas, y no una organizaci6n de 

productores y consumidores. Al contrario de cier

tos utopfstas, Owen conocía por propia experien-

cia, las consecuencias de revolución industrial p~ 

ra consumidores y productores de la clase trabaja

dora y propuso un sistema de producción que media~ 

te asociaciones voluntarias, estuvieran al servicio 

de los consumidores y no dedicados a obtener bene

ficios. Aón considerándolos meros escalones haóia 

sus comunidades, Owen dió su aprobación a las ·po

ras y L1111ba 1 cantes coopera ti vas existentes, con an

terioridad n 11 fundad ón tJe la Sociedad de Rochdale 

que todavía sobrevive. Parece haber sido el prim~ 

ro (Digby J94R pág. 15) que op1Jc6 el t6rmino "coo 

porntiva" a estas actividades, por lo que puede ser 
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aceptado como padre del movimiento cooperativista, 

no de su forma concreta de organización. 

Las cooperativas son asociaciones (agrícolas, pro

ducción, consumo, etc.) que se distinguen por de-

terminadas características. Estas características 

derivan de los principios de Rochdale, que han con 

servado su vigencia en el curso del tiempo a pesar 

de todos los cambios ocurridos. Fueron elaboradas 

para las cooperativas de consumo, las cuales han -

pérdido importancia; pero son en general válidos -

para las cooperativas de productores. 

En 1966, la Alianza Cooperativa Internacional, re
visó los principios y los estableció como sigue: 

l. Inscripci6n voluntaria y libre. 

2. Un hombre, un voto. 

3. Interés limitado para las aportaciones de capital, 

4. Excedentes dedicados a capitalizar, a servi

cios sociales que a su distribución en proporción a 

la participaci6n de cada socio en las actividades de 

la cooperativa. 

5. Labor Educativa. 

6, Colaboración con otras cooperativas. 
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Los principios comprenden las siguientes menciones: 

l. Inscripción voluntaria y libre.- La pP.rsona pe..r 

tenece a la cooperativa debido a que participa 

en sus actividades, y nunca solamente como in-

versioni~ta. Esta la podemos considerar una -

característica básica inviolable. Es un hecho 

que los derechos de membrecía no se here4an, y 

que las aportaciones no son transferibles, pue

den no existir, y en todo caso no son acciones 

despersonalizadas como en las sociedades anóni

mas. El carácter de socios no está en hacer -

una aportación, la cual puede no existir, sino 

en participar en las actividades de la coopera

tiva. En la revisión de los seis principios -

del cooperativismo mundial, la Alianza Coopera

tiva Internacional en 1966 expresa éste como -

"inter~s limitado al capital ( como posibilidad 

no como imposición)". Este principio tiene -

aplicación en las cooperativas de consumidores, 

en que el s'ocio ea una persona física que no -

tiene mayO'extensi6n que su familia; pero dicha 

aplicación ya no es tan rigurosa en laa coopera 
' -
tivas de productores, pues cada productor repr~ 

senta una empresa, que puede tener asalariados. 

En este último caso la cooperativa es, más que 

una asnciaci6n de personas, una asociación de -
empresas, a la que se adaptan las normac coope

rativas. 
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2. Un hombre, un voto,- La Alianza Cooperativa In

ternacional rechaz6 el voto de cada cooperati-

va, fundado en su posesión de capitales o en la 

participación en las transacciones, de manera -

que no queda sino el voto fundado en ei numero 

de socios de cada cooperativa. 

3. Interés limitado para las ªRortaciones de Caei
tal.- En los paises subdesarrollados, al fornen 

tar las cooperativaa, hay que enunciar o modif! 

car algunos ideales tradicionales para superar 

las dificultades actuales y hacer un aporte si¡ 

nificativo al progreso. 

Y encontramos que hay una oposición entre 101 -

principios de puertas abiertas para la admisi6n 

de nuevos socios y el principio de selección. -

La ortodoxia cooperativa defiende como preferi

ble el primero. Argumenta que la selecci6n d! 
be actuar para designar dirigentes o, en las' -
cooperativas de crédito, como forma de precau-

ci6n para hacer pr,atamos, pero no en general -

para admitir socios en una cooperativa. 

Este principio tiene también que ver con el in

greso de socios nuevos que ya encuentran la coo 

perativa encarrilada y capitalizada por el es-

fuerzo de los fundadores. La norma ortodoxa ea 

no hacer distin¡oa, lo cual es de considerarse -

discutible, 
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El artículo 39 de la ley de cooperativas mexica . . -
na, dice:"En las cooperativas no podrá conceder 

se ventaja o privilegio a los iniciadores, fun

dadores y directores ni preferencia a parte al

guna da capital, ni exigirse a los socios de nu! 

vo ingreso que suscriban más de un certificado 

de aportación o que contraigan cualquier oblig! 

ción económica superior a la de los miembros que 

ya forman parte de la sociedad", ( 7) Esta disposi-

ci6n, se ha tachado de injusta por muchos coop! 
radares. 

4 , Excedentes dedicados a capitalizar, a servicios socialea 2 

f a su distribución en proeord6n a la J!f'ticieaci6n de 
cada socio en las actividades de la C22J>erativa.~ La -

distribución de los remanentes o excedentes (el 

vocabulario cooperativo se acostumbra a eludir -

el término utilidades, porque son asociaciones 

sin finalidnd~s lucrativas), luego de separar -

los fondos de inversi~n, de reserva y otros que 

puede haber,· de acuerdo con la participación de 

cada socio e~ las actividades de la cooperativ& 

Esto es lo ortodoxo, aplicable a toda clase de 
cooperativas. 

Debe notarse que la cooperativa no tiende al -

igualitarismo económico, Claro que una coopera

tiva en que se estableciera plenamente la die--

(7) Ley General de SociedMdes Cooperativas. Ed. Porrtía, S 

A. México 1983, p. 102, 
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tribuclón de acuerdo con las necesidades, no por ello de

jaría de serlo, podr~ llamarla una fonna avanzada de 

cooperativa. 

La alianza cooperativa internacional, llama a -

este principio "equitativa participación en el 

rendimiento". En México dentro del Plán Básico 

de gobierno, 1976-1982 • en síntesis dice; 11 los -

Precios de a.antia, deberán considerar las rel! 
ciones entre loa precios de un bien y las vari! 

clones en su oferta, o en la oferta de los bie

nes, substitutos o complementarios, y habrán de 

constituir un instrumento efic:u para la distribu

ción del ingreso, lo que implica, en algunos C! 
sos un sietema de precios diferentes entre las 

zonas de rie¡o y de temporal. Resultará venta

joso que los precios de garantía constituyan e! 

timuloa para producoi6n, agrícolas y con loapre 

cios de loa insumos. La revisión de losprecios 

de garantía debe perseguir entre otros prop6ai
toa, adecuar la producción nacional a los patr~ 
nea de ventaja comparativa del país con el ext! 

rior" ( 8) • 

5, Labor Educativa.- Nadie se opone, pero no per
tenece a la eacencia de esta forma de organiza

ción, la cooperación fue considerada alguna vez 

(a) Fern4ndei y Fernández, Ramón Las formas de co~ 

peraoión de integración en la Agricultura. Col!!. 

gio de Pnsgraduados, Chapingo, M'xico 1977 p.22 
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como un movimiento político, y en él, la educa-

ción encuentra gran importancia de adoctrinami.e!! 

to que caracteriza a los movimientos que aspiran -

a ser trascendentales y revolucionarios. 

La mayoría de las cooperativas se verían sobre

cargadas sí debieran desarrollar, según 1 os pri!}_ 

cipios clásicos, programas específicos de educ~ 

ci6n; éstos pueden realizarse mejor mediante 

cooperativas de segundo o tercer grado o en co~ 
binación con el gobierno (veremos que el FOSOC,fondo de ga

rantía y descuento para las sociedades cooperativas, perte

nece a esta última combinación 1 

6. Colaboración con otras cooperativas.- la respo! 

sabilidad solidaria no es una característica P.!! 
culiar de la organización cooperativa. La ley -

de cooperativas mexicana prohibe la responsabi

lidad ilimitada. El movimiento cooperativo se -

debe impulsar, no por el gobierno directamente, 

sino por esos organismos de segundo o tercer 

grado que sirven al gobierno, como el FOSOC y 

en otro momento el Banco Obrero de Fomento Coo

perativo a los cuales se encargarían funciones 

como las anteriores. 

En otro orden podemos decir que el análisis de 

la diversidad de condiciones de vida en el mundo 

contempot•áneo, conducP a rüconocimiento de que -

no existe, un coopt>1·ativismo universal en cuanto 

sujet,o 11 unas nor•mas tíni cas, o bien a estrictos 

patrones, o método¡..; rit.1wlizados, a ostereotip! 

.. 
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das for•as oraanizativas, sino un cooperativis
mo Norteamericano, otro Soviético, otro Chino,
otro ln¡lés, otro Israelí o bien Latinoamerica
no. Su ori¡inalidad consiste en esta capacidad 

de adaptarse al sistema de vida al ser y a la -
voluntad de ser de los Estados Unidos, de la 
Unión Soviética, de China, de Yu¡oeslavia, de -
In¡laterra, de Suecia, de México, de Colombia o 
de Cuba. De ah! que, ae deben definir los per
file• teóricos, ideológicos y metodol6¡icos de 
eaos tipos de cooperativismo que deben instru-
~entar la liberación y desarrollo de los paises 
atrasados y dependientes. 

Eata perspectiva crítica, nos hace también com
prender la crisis o estancamiento de loe mode-
los de cooperativismo importados colonialmente 1 

a la América Latina y el que, pese a las polit! 
cas proteccionistas del Estado y a la notable -

caria de asistencia internacional, no ha lo•r•
do ejercer una influencia deciaiva, a veces nin 
•una influencia sobre los aparatos nacionales -
d• producci6n 1 sobre la estructura del financi! 
miento o ai~uiera sobre loa actuales modos de -
operación del aiate111a oapit1'1!11ta de mercado. 

El cooperativismo no ha podida romper las estrU.E, 

turaa oli¡,rquicas de poder y a provocar una ~

aignificati va redistribución social.del in¡reao 
nacional, no obstante no olvidemoa loa logros -
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en el mejoramiento de los consumos y en la mode!_ 

nización social de la estructura económica, de! 

conocer los éxitos y las conquistas del cooper~ 

tivismo de consumo, crédito y comercialización, 

es no entender con claridad el problema de fon

do en el cual el cooperativismo, no ha podido -

ganar dentro de cada pais y menos a escala lati 

noamericana, una dinámica propia, una autonomía 

de movimiento, un sístema de autopropulsión 6, 
bien una capacidad de decisión dentro del apar~ 

to productivo, dentro del sistema nacional de -

mercado, dentro de los mecanismos de distribu-

ción social del ingreso o dentro de las formas 

·sociales que de alguna manera determina el com

portamiento, las creencias, las aspiraciones y 

el tipo de cultura de una sociedad. 

A grandes rasgos, ésta es la consecuencia hiat! 

rica de que el coperativismo carezca de teor{á, 

de ideología propia, de rumbo propio, de capac! 

dad de investigación é interpretaci6n de las sg 
· ciedades latinoamericanas, así como de descubr! 

miento de formas originales de organizaci6n ecg 

nómica y social. Limitar a las organizaciones 

cooperativas de tipo tradicional a ser menos -

transplantes mecánicos como son los modelos No!. 

teamericanos o Europeos, explica que estos fenó 

menos de la crisis o lb marginalidad del 

cooperativismo en América Latlna, en cuanto no 
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¡ana la capacidad de participación en la toma -

de decisiones nacionales o regionales sobre la 

orientaci6n y condición del desarrollo económi

co y social; ni puede enfrentarse con éxito a -

las concentraciones de poder que controlan el -

sistema de mercado; ni se organiza para partic! 

par en la distribución de los recursos naciona

les de ciencia, tecnología, crédito y financia

miento, ni dispone de facultades, teóricas 6 -

pr,cticas para modificar significativamente el 

modelo latinoamericano de capitalÍsmo dependie~ 
te. 

Por otra parte la incapacidad crítica de trazar• 

una teoría y una estrategia de desarrollo econ~ 
mico y social independiente, desde el punto de 

vista de las exigencias globales de liberación 

de los pueblos latinoamericanos. El de la in

capacidad teórica e ideol6cica de revaluar y 

reformular desde e.l pu; .. ,o de vista de 1 os pr'o-

blemas, necesidades y condiciones de las socie

dades latinoamericanaR, los llamádos principios 
universales del cooperativismo y el de la inca

pacidad práctica de organizar un sector cooper! 
tivo de la economía nacional, dentro del actual 

contexto de las sociedades latinoamericanas, c2 

mo el único modo de que el cooperativismo tenia 

un papel no solo significativo, sino aut6nomo -

en el desarrollo de los paises atrasados y de-

pendientes y de que, deje de constituirse en P! 
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rifería o acordado en un limitado complemento de la econo

mía capitalista privada o del aparato estatal. La expe

riencia histórica de los países que han realizados cambios 

estructurales como es México a parte de Bolivia, Cuba, Ch! 

le o Perú, lo que demuestra la posibilidad de que se asig

ne al cooperativismo un rango de tercer sector de la econo 

mfa nacional entre el estatal y el privado, y de que se di 

seHen nuevas y originales formas de organización social. 

Permite que estos cambios desencadenados en México, concr~ 

tarar. el sistema ejidal cooperativo, la colectiva de créd~ 

to y las Cormas especiales de cooperación entre el Estado. 

los campesinos y los obreros, así como la cooperativa de 

participación estatal. 

La cual tiene como características aquellas que son llama

das asf porque entidades del Gobierno Federal, de los Es

tados, del Departamento del Distrito Federal, el propio 

Fondo para laa sociedades cooperativas, ponen a disposi- -

ción de estos, bienes en administración bajo determinadas 

condiciones expresadas en el contrato respectivo, como lo 

establecen los siguientes artículos de la "Ley General de 

Sociedades Cooperativas y de su Reglamento", de 1974 la -

cual contempla este tipo característico de este movimiento. 
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''Artículo 66.- Son Sociedades de Participación Estatal 

las que explotan unidades productoras o 

bienes que les hayan sido dados en administración por el -

Gobierno Federal o por los Gobiernos de los Estados, por 

el Departamento del Die tri to Federal o por los Municipios~· 

"Artículo 67.- Las Sociedades de Participación Estatal tie 

nen la misma preferencia que concede el ar

tículo 64 ( de ld misma ley ) a las sociedades de interven 

ción oficial para que les otorguen derechos de explotación". 

Obviamente, no existe experiencia histórica que pueda to-

marse en abstracto o por fuera de unas determinadas .. + ... nm 

circunstancias de tiempo y espacio, demostrandose en el -

caso del Cooperativismo Mexicano de Participación Estatal 

que las transformaciones ocurridas en el Estado y en el -

esquema polf tic o de desarrollo, han provocado, la sus ti tu 

ción de formas originales de cooperación, por otras for-

mas q1.1e se han dado en la medlda que pueda. hablarse de un 

proyecto nacional y que puede considerarse como aportaci2 

nes de un rumbo claro como serían: 
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- El de que se inicie el proceso de revisi6n y 

adaptaci6n criticas de loa pri~cipios llamados -
universales a la realidad concreta de caóa país 

a los problemas y condiciones específicos de ca 

da.proyecto nacional. 

- El de que se difieran los raa¡oa, formas, re

lacione• y modos de operación de los diversos -
tipos de cooperativas, en las esferas de produ~ 
ción, la industrializaci6n y los servicios de -
financiaaiento,·traaeferencia de tecnolo¡ia y -

desarrollo social, 1arantizando una mínima aut~ 
nomia de operación económica, una progresiva i~ 
te¡raoi6n en estructuras secundarias y tercia-
ria• y una activa participación en diversos or
¡anos de conducción del Estado y 

• - El de que empezaran a fijar las normas y las 

relaciones entre loa sectores m'a caracteriz4doa 
de una sociedad en transición, el estatal, el -

cooperativo, y el privado una vez que el estado 
y las or¡anizaciones de basG (cooperativas, em

pre••• campesinas, comunitariaa,6 auto¡estiona· 
rias, comunidades campesinas, aindicatos 1 asn-
ciacionoa de usuarios, etc.), aceptarán la nec~ 
1idad y la posibilidad de un modelo politice da , 
de1arrollo nacional independiente, dentro de e! 
tos marcos hiat6ricoa, las estructura• coopera
tivas iniciaran un proceso de sucesivas inte-

¡racionea y de orcanizaci6n de un aietema de -
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flujos internos y externos, desencadenando una 

dinámica y creciente liberación de las funciones 

asignadas al modelo de capitalismo dependiente, 

como complemento del sector privado 6 como agr~ 

gado del sector Estatal, la integración es con

dición necesaria, para que estas asociaciones -

puedan incorporarse en forma efectiva en los -

planes nacionales de desarrollo para que el Es

tado les pueda encomendar tareas. 

Una de las maneras de impulsar el movimiento -

cooperativo es que el gobierno estableeca pré! 

tamos para la integración cooperativa en sus -

distintas formas como son: la integración gre

mial; con organismos de vigilancia y servicios, 

y con cooperativas especializadas de segundo 6 

tercer piso. 

La cooperación no es una panacea. No puedereso! 

ver todos los problemas, no puede sustituir a -

la adecuaci·ón del medio, mediante obras de in-

fraestructura, tendrá que haber servicios de in 

veatigación y asistencia t~cnica para que pro-

gresc, aunque aquí ya pueden intervenir las -

cooperativas, pero mientras esos campos no sean 

cubiertos por la cooperación, tienen que hacer 

actos de presencia como servicios públicos efi

cientes para ayudar al movimiento cooperativo,

tiene que haber un mecanismo financiero que --

atraiga recursos, como sería el caso de la ere! 

ci6n de un Banco Cooperativo el cual existi6 
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desde junio de 1944 y desapareció en el sexenio 

anterior y que urge su nueva reinstalación para 

captar los recursos de los cooperativistas. Con 

estímulos como éste, podrán encontrar su lugar

donde sea el mejor medio de resolver problemas, 

y de elevar la productividad. 

Las cooperativas, no s6lo son entidades económ.! 

cae, sino sociales y de ahí se originaron .. pro

blemas de adaptación a los distintoa países. La 

estructura social de un país, puede ser mejora

da por un movimiento cooperativo, pero que se -

puede corregir mediante la democratización, ea
to tiene fuertes limitaciones en un país en1viáa 

de desarrollo, como anteriormente hemo& explie! 
do. Se han seftalado carácterísticas social!staa 

del .. cooperativismo por su defensa de la di1nidad 

tu.nana y la preservaci6n de los derechos de la persona,

ante esta situación, en un país como el nuestro 

no debe tomarse una posición sectárea, sino una 

variedad de opiniones en la que se acepten to-
dos los tipos de cooperativas de acuerdo con -
las circunstancias, 

Hay un punto doctrinario que aquf. encuentra ac_2 

modo, es la existencia o no, de un orden compe

titivo. Esto es t la competencia que carácter i

za el régimen de empresa privada en general y ~ 

no precisamente, un pretendido nuevo $istema -

económico que recibe los nombre~ de orden econó 
mico 6 de neoliberal!smo. 
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Loa primero• ide6lo1oe del movimiento cooperat! 
vo creyeron que, a partir de lae cooperativas -
de coneumo, toda la economía ( comercio, produc 
ción ) ee iría absorbiendo por loe consumidores 
or.anizadoa y así quedarían abolidos el lucro y 

la competencia. 

Dejando de lado laa utopías, loa movimientos -~ 
cooperativoa, tale• como loa conocemos no elim! 
nan la competencia, sino entre lo• socios de la 
aiama cooperativa, y aún eato no totalmente.Pe
~º el conjunto del eiatema en que ae vive, y el 
oonjunto del aistema cooperativo, •isuen conat! 
tuyendo un orden econ6mico competitivo, con to
daa eua ventaja• y aue deaventajae. La verdad 

•• que la ley de la competencia tanto en países 
como Dinamlrca, Alemania Occidental 6 de Yu¡oa-
1/via e inclueo ai bien en mucho menor ¡rado, -
la Unión Sovi,tica. Se da entre la• cooperati

va• y empr•••• privada• puee una• tienden 1 •!! 
minar 1 la• otraa y viceveraa. Por eate cami
no no vamo• hacia un r'1imen de economía plani
ficada en forma centralizada, en que a cada un! 
dad productiva ae a•i¡ne una tarea y queda abo
lida la competencia. Podemo1 ir en cambio, a -
un réaimen en que la competencia produzca 1u1 -
bueno• fruto• y no su• malos resultadoa, en la 

que p•r•i•te h11ta cierto erad~, la• libertad•• 
del eiatema competitlvo, 
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fuera de sueños doctrinarios, en la práctica y 

en la situación que prevalece en la mayoría de 

los países, la empresa cooperativa se encuentra 

siempre en competencia con otras formas no coo 

perativas de empresa. Sería absurdo resolver 

este problema dando el monop6lio de ciettas ac 

tividades como la de suprimir la competencia,

como se hace en México con las cooperativas de 

pesca. La solución racional debiera ser que 

la cooperativa sea tan eficiente o más que sus 

competidores. 

Para ello la cooperativa debe establecer, lo -

más rápidamente posible, una administraci6n -

profesional en la que se puedan formular deci

siones tomadas por la base para la direcci6n -

democrática de la cooperativa. Pero todo és

to se ve imposibilitado por la falta de capac! 

tación de los socios y debe ser delegada a or

ganismos de administraci6n cooperativa, para -

que sean entes de desarrollo nacional, compe-

tentes para prevalecer en la competencia del -
mercado externo e interno, 

2.2,J CLASIFICACION. 

El movimirinto coopurativo, se inició formalmente, 

hace más de un siglo por el lado de los consumido

res. Loa tejedores de Rnchdale eran asalariados -

y se a&ociardn para obtener mejores condiciones •n 

de prc<1io en sus artículos de consumo. Se asociaran 
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como consumidores, no como productores. Estableci~ 

ron las bases del Movimiento Cooperativo. Estas b~ 

ses no salieron, de los propios cooperadores, los 

ideólogos las babián establecido y otros vinierÓn

después y las enriquecierÓn, y son aplicables tan 

to a sociedades de productores, como de consumido-

res. 

Dice Marván Santos: "El pivote central, del movi-

miento cooperativo, ha sido y debe seguir ~iendo -

el consumo. Los pivotes de los otros tipos de coo 

perativas, son secundarios ••• 11 ( 9) 

Y en otra parte el mismo autor dite:"La clase de -

cooperativa idealmente preferente es la del consu

mo, el centro superior de interés social, según la 

Escuela de Saint-Claude y, mejor aún por su capa-

cidad de proliferación, la unidad social y económ! 

ca ejemplar que nació en Rochdale en 1844"· ~o) 

Por lo anterior una clasificación de las cooperativas que 

dietinaa, a consumidores de las formadas por productores. 

En las cuales laa de consumo (las tiendas cooperativas de 

ert{culoa de primera necesidad) y las de aervicios ( por 

ejemplo de transporte, de habitación o de recreación). V 

las cooperativas de productores, divididas e n d o s 

(e} Marván Santos, Salvador. Cooperati81110 y Cooperativismo. 

Manuales tm:HA. Núm. 334, México 1968 p.60 
(lo) Ibid. p. 108 

·. 
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clases: de producci6n y de servicios; son de pro•

ducci6n las que ~bsorven, hacia atras, funciones -

delproceso de producci6n; y son de servicios las -

que avanzan hacia adelante sobre el proceso del -

mercado. 

e 
o 
o 
p 
E 
R 
A 
T 
1 
V 
.A 

De Consumo 

De Servicios 

Inteét'ald 6 
De Producci6n Colectivu 

Horbontalea 
De Servicios Semi.colectivas 

Verticales. 

El ra•go característico de la cooperativa, comofo~ 
ma de organización de la actividad económica, ea la 
ausencia de una clase especial aba•tecedora de ca
pital. 

~" lu cooperat.ivaa do producei6n, aon loe trabaj.! 
dores quiene• aportan el capitala en la• cooperat! 
vas de comerciali1aci6n aararia; las de producci6n 

no han tenido éxito, a no ser quo determinadas pee 

aonas no implicadas o una organiaaci6n extrafta, C!!_ 

mo puede ser una cooperativa de consumo, aporten -
ayuda considerable, proporcionando capital y aupe! 
viaando la producc.d6n 1 por esto ea que en la pr•.2. 

tica, los trabajadores industriales se muestran -
muy poco dispuestos si no incapaoes, para aportar 
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o arri~sgar el capital requerido por el equipo mo

derno. No siempre han sido los mejores en una efi

ciente administraci6n y a pesar del entusiasmo y -

elevada moral, con frecuencia no han mantenido el 
control necesario en las propias operaciones. Las 

cooperativas de consumo, por el contrario, han ob

tenido éxito en muchos paises, especialmente en In 

claterra y Suecia. 

LAS COLECTIVAS. 

!ft~l•1~cooperativa1 formada& por 
productores, desaparecen las unidades individuales-

de los socios y éstos se tranaf orman en trabajado
res de la cooperativa que ea una unidad de Admini~ 
tración. En ella los socios aportan trabajo y rec! 
ben anticipos (a manera de salarios), diferencia-
dos por jerarquía, cantidad y calidad del trabajo 

deseapeftado. Loa excedentes o beneflcios se dis-
tribuyen según las actividades de la cooperativa,

º sea según loa anticipo• recibidos cuando la d
1

ia

tribuci6n se hace de acuerdo con la• necesidadesu 
estamos trente a una forma que no nie¡a la cooper! 
tiva, sino que la lleva adelante como una forma -
avanzada de cooperativa, pero ea muy rara. Su úni
co ejemplo contempor4neo es el Kibbutz de Israel. 
En la URSS recibió el nombre de comuna y fracaa6. 

En China hubo tambi'n intentos de distribución de 

acuerdo con las nece•idades en las colectivas y -

pronto le •ucedi6 lo mismo. 
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En la colectiva las unidades de producción, respecto 

a la superficie agraria que se divide aparece como 

una forma en la cual el campesino muestra su espíritu 

individualista y mediante esto una disminución de la 

reaponaabilidad una desaparición de estímulos lo cual 

noa hace derivar hacia formas capitalíatae en lo que 

no encontraríamos a la colectiva el sentido de respo~ 

aabilidad solidaria que nos asocia el cooperativismo 

por lo que en J.a actualidad en vez de que eaten en manos 

con eapfritu individualista nos obliga a austituirlo por 

nuevos instrumentos eficientes como al respecto encon-

tramos enun párrafo de Schiller referente, a la col6ctiva, 

que 'l llama coope:-ativa de producción 11 dice Owen ..• si 

b i e n e a u n i n s t r u m e n t o e f 1 
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ciente para una expropiaci6n a corto plazo del exc! 

dente de producción de la agricultura, segón se ha 

demostrado en las décadas recientes en Rusia y cier 

tos países europeos orientales, el modelo de colectiva 

agrícola no se ha desempe~ado en forma ni cercana a 

la eficiente de un sistema competitÍvo de agricul

tura familiar, en el propósito de construir una b! 

se de productividad agrícola de interéspo.raeldesa-

llo económico a largo plazo". (lij 

Aún en los países social!stas, la colectiva va en 

retirada, o no ha podido progresar. En la URSSlos 

Koljoces {colectivas) estan siendo sustitúidos por 

Sovjoses (granjas del Estado), En Polonia se di-

aolvieron, y ahora comprenden s61o el 1% de la tie 

rra, milntras que el 18% está en fincas del Estado 

y el 81~ en manos privadas. En Checoslovaquia el 

30% de la tierra agrícola, está en fincas estata-

les. En Cuba el 70% de las tierras de labor está 

en manos de granjas estatales y el JO% restant¿ e! 

tá en manos de agricultores individuales, muchos -

de ellos organizados en cooperativas de servicios • 

En Chile (antes del golpe militar) la forma llama

da Centros de Producci¿n es Estatal, con cierta -

congesti6n de los trabajadores, En Yugoslávia las 

( 11) Owen, Wyn F. Two rura 1 sectors: their Characteris

ticas and roles in tho developnent procesa. Reprint 118 

Land Tenure Center University of Winaconsin Madison 1974 

p. 425 
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fincas privadas representan el 75% del valor de la produc-

ción agrícola. El sector privado posee el 85% de la 

tierra y el 91% del ganado vacuno. Entre las fincas 

privadas y el sector de propiedad social (estatal) se encuc_!! 

tran las cooperativas de producción, que se desarrollan lenta 

mente, ( 12) 

Un movimiento análogo se registra en Chio~ La nueva 

constitución, de 1975, sustituyen las cooperativas 

de producción por las comunas populares (que forman 

parte del engranaje gubernativo) y permite el culti 

vo individual restring!do. 

Hay buenas razones tecnológicas para explicar por-

quJ aún en paíaes muy desarrollados, las desecono-

m{as aparecen muy r:pidamente en la agricultura 

cuando la unidad de administración requiere solo de 

un peque~o número de trabajadores permanentes. Qui

z6 lo más impresionante sea que en Estados Unid~R -

la empresa agrícola familiar modernizada aún mante~ 

ga una posición competitiva destacada sobr~ otras ; 

magnitudes de ·unidades · de administración en las 

principales regiones agrícolas, aún cuando cualqui~ 

ra que tenga la idea de que una empresa agrícola t! 
po fábrica es más eficiente. Evidencias r .. ayores so-

bre el mismo punto también se han generado en muchas 

otras partes, por ejemplo en México, donde el tll!Mí'lo medio de 

(12) Fernández y Fernández, Ram6n. Las Formas de Cooperaci6n y 

de lnte¡ración en la Agricultura, Colegio de Posgraduados 

Chapingo, México 1977 p. 47 y 48 
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las fincas privadas grandes se está abatiendo y estas fincas 

gradualmente se van convirtiendo a la magnitud familiar en un 

grado más alto que antes. 

LAS SEMICOLECTIVAS. 
Las semicolectivas son otro caso de integraci6n cooperativas 

Wta integraci6n parcial; parte -

de la producción es cooperativa y parte es individual. Cuando 

esto consiste en que algunos tipos de proceso productivo son 

cooperativas y otras individuales, estamos ante.la semi.colec

tiva vertical, cuando parte del .conjunto de la tierra de los 

socios se explota colecti vamento y parte permanece en explo--

taci6n individual, estamos ante la semicolectiva horizontal. 

Otra fonM de semicolectiva horizontal es aquella en que al

gunas actividades productivas canpletas (industr!a, ganade--

ria) son colectivas, mientras otras permanecen individuales;

en la. semicolectiva vertical y en la parte individual de la 

horizontal.la cosecha es siempre individual pues de otro moda 

la conservaci6n de la individualidad de las empresas no ten-.

dría sentido. Se~ esto el Koljos ruso es una semicolectiva 

horizontal y lo es tani>ién la cooperativa de producción China 

pués cons~rva la parcela individual adicional. 

La scmicolectiva ofrece una grm variedad de arreglos sin des

truir la individualidad del agricultor. Es por el lo •ma fonna 

muy sugerente y de buenas perspecti.vas. La semicolectiva . .esc! 

si siempre, una cooperativa de servidos, Schiller presenta -

otra forma interesante: la r.ooperativa universal; así 1 lama a 

lo que podemos considerar wia combinación de semlcolectiva 

(que él de~ig11a cooperativa para el fomento de la producci6n,. 
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agrícola) y programa de desarrollo de zona. 

LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS. 

Son las que avanzan sobre el proceso de mercado de los produ~ 

tos, pero se comprenden también por analogía, las de aprovi~ 

sionamiento, las de compra o de inslUllOs. La aplicación coope

rativa de insumos correspondería ya a la colectiva o semico-

lectiva. 

IMPLICACIONES DE LA CLASIFICACION. 

Es aquí oportwia wia pregunta relacionada con la clasif icaci6n 

de las cooperativas ¿Puede haber cooperativas de canerciantm~ 

Decididamente no, tanto las cooperativas de consumidores cano 

las de productores tienden a eliminar a los intermediarjos 

que se ocupan del proceso de mercado. Resulta ilógico, que 

esos intermediarios formen cooperativas. 

Es conveniente hacer la distinción entre cooperativas y em

presas de autogesti6n ésta última incorpora a los obreros y 

emplea~os a la vida empresarial, es la empresa democratizada. 

La dcmOClr~cia es, también, wia de las normas cooperativas sin 

embargo, la cooperación se distJngue en que es manejada pon -

sus usuarios no por sus trabajadores. La cooperativa de pro-

ductores de servid.os, es una mezcla de pequeños empresarios, 

no de trabajadores. Pero cuando llegamos a las cooperativas -

de producción (un caso muy especial dentro del movimiento coo 

perativo), ln coope1·ativa es idéntica a la empresa de auto-

gcst.i6n. En otrns cooperativas la iden de autogestión cambi6 

la estructura. 
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No es raro que en la clasificación de cooperativas exista di

ferencia de criterio pues se presentan dificultades reales r! 
ra la ubicaci6n de una cooperativa dentro de la clasificación 

anterior. 

Un ejemplo de confusión en la clasificación de cooperativas -

se encuentra nada menos que en la Ley de Sociedades Cooperatl, 

vas Mexicana en su articulo l~ fracción I dice que las coope

rativas deben "estar integradas con individuos de clase trab!!_ 

jadora que aporten a la sociedad su trabajo personal cuando -

se tl•ate de cooperativu de productores o se aprovisionen a -

través de la sociedad, o utilicen los servicios que ésta dis

tribuye cuando se trate de cooperativas de consumidores". (13) 

Adelante en la fracción VIII del mismo art.fou] o se expresa -

que la cooperativa procederá a 11 repartir sus rendimientos a -

prorrata entre los socios a raz6n del tiempo trabajado por C!!, 

da uno, si se trata de cooperativas de producción¡ y de acuer. 

do con el monto de operaciones realizadas con la sociedad en 

la• de consumó" ( 14). A la luz de lo dicho atrás sobre c1aa,!. 

fioación, resaltan las deficiencias del texto legal. 

COOPERATIVAS DE CREDITO. 

La cooperativa de crédito es lUla cooperativa de productores -

(13) Ley General de Sociedades Cooperativas. Ed. Porrua S.A. -

México 1983 p.101 

(14) Ibid. P• 102 
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de servicios dentro de la clasificaci6n anterior. La coopera

tiva de crédito es un auxilio porque.ayuda a la distribución 

del crédito (gastos de prestar y selecci6n de los ~)~ 

a la vigilancia del uso del crédito y refuerza a la garantía, 

con la responsabilidad solidaria. 

Su organización debe ser espontánea, voluntaria, de parte de

los socios y la cooperativa de crédito no responde a una nec.!!:_ 

sidad sino a una imposición para poder obtener un crédito que 

cada socio preferiría fuera individual, aunque en este tipo 

de cooperativismo se recurre, más que en otras, a la respon.s! 

bilidad ilimitada. 

Hay dos fonnas de neutralizar estos inconveniente~: 

Primera; al otorgar básicamente crédito a la cooperativa 

la responsabilidad solidaria disminuye, porque ésta ya no 

consiste precisamente en responder por deudas ajenas sino 

en asumir una responsabilidad personal por todas las obl,! 

¡aciones de la cooperativa, que es una empresa prometedo

ra, y eso en. f~nna temporal (responsabilidades ilimita-

das y suplcmentaósJ pues después la cooperativa tendrá ~ 

sus propias garantías suficientes y podrá establecerse la 

responsabilidad limitada de los socios y abolirsa la res

ponsabilidad solidaria. 

Segunda: Existe una distinción entre cooperativas de cré

dito y crédito cooperativo puesto que el individuo pide

prestado a través de la cooperativa. La asociaci6n para -

reunir sus ahorros y de recepción de ahorro, tanto de los 

socios como otras personaa, constituye uno de los pivotes 



- 6 3 -

más importantes para sostener Wl movimiento de crédito -

cooperativo. Una reunión de estas asociaciones en una fe

deración dará origen a Wl segundo piso en el crédito, o 

sea un banco cooperativo y en el caso de la dcsaparici6n

del Banco de Fanento Cooperativo queda el Fondo de Gran-

tia y Descuento para las sociedades Cooperativas. 

2.J EL PROBLEMA DE FINANCIAMIENTO. 

Las cooperativas est:n en condiciones de hacer una labor 
. ,, 

efectiva en el desarrollo nacional, para lo cual es posible 

crear una estructura completa que, teniendo como finalidad -

las necesidades de crédito haga a estas orgaaizadones más -

comple,jas en el nivel regi c.ial, nacional e internad onal. La 

expresión básica, del crédito cooperativo se hace por 1medio 

de cooperativas especializadas, o de actividad múltiple; en 

ambos casos el objetivo es hacer llegar a los socios los re

curso.,~ que necesitan en condiciones razonables y con la opor 

twiidad debida. Por consecuencia, el financiamiento alr.an

za diversas formas aparte del crédito directo: Existen gep6 

sitos en las bodegas de las cooperativas en cantidad detenni 

nada de un producto bajo :-ecibo, el cual se puede utilizar -

CQ110 garantía para operaciones de crédito, responsabilizánd~ 

se en última .instancia la cooperativa del pago de la obliga

ci6n contraída con esta garantía. 

En otros casos, la propia cooperativa paga al depositante 

una parte del valor de lo depositado, liquidando el resto 

cuando se vende el producto. 

En ~léxico, el Estado mantiene poderes canpradores para dcte.r 

minados productos, las cooperativas se encargan de servir de 
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intermediarios entre los productores y el Estado, suscribie!!_ 

do contratos por el total apr·oxiJMdo de la producción de 

sus socios y recibiendo los anLicipos y liqu.idaciones co~ 

pondientes, por este servicio se les asigna Wla comisión -

que después de cubrir' los gastos dt! administración es retor 

nada a los socios significando una mayor entrada para estA:s. 

Otra fuente de financiamiento que también se usa en gran e! 

cala es la de las cuentas corrientes, en virtud de las cua

les las cooperativas entregan a sus socios los artículos -

que necesiten durante el año, liquidándolos con sus produc

tos y dejando en la cooperativa los saldos a su favor a 

cuenta de los ai·dcu1os que va retirando en el curso del 

nuevo año. 

I 

Las cooperat.i vas por sí mismas o con la sola colaboración -

de sus socios no pueden satisfacer sino en mínima parte sus 

necesidades financieras. As$ los asociados ent.r'f~ si y en -

algunos casos con la ayuda estatal, han creado bancos para 

cooperativas o instituciones de financiamiento que se están 

haciendo operar para mejorar la participación de este impo!_ 

tante gr'l.lpo social. Sin embargo se tiene conocimiento de -

que el Ban~o Nacional de Fanento Cooperativo, S.A. 1 ha de

SaJ><;\recido, <iando paso al Banco Nacional Pesquero, este es 

un dut·o golpe al cooperativismo, pues como hemos visto este 

banco sería w1 estímulo el cual debió haberse fortalecido -

¡><wa ayudar c1"1·dit id nmente a las demás rlllTllls de cooperati

vas no pesqueras¡ y en otni orden podría haberse creado -

otro banco especial para acti.vidad pesquera, con la misma -

categoría que el Banco Rural, el de Obras y Servicios PúbH 



- 65 -

cos, etc., sin embargo fué por los érrores aaninistrativos 

y de operación,. las causas de la desaparición del banco y en 

su lugar se estructuró el Fondo de Garantía y Descuento para 

las Sociedades Cooperativas cano único medio de financiamien

to para las demás cooperativas no pesqueras. 

Creemos que el movimiento cooperativista a través de un Con

greso Nacional debe hacer una representación ante el Presiden 

te de la República, para que éste envíe otro proyecto al Con

greso de la Uni6n, creando el Banco Nacional de Crédito Coo~ 

rativo, cano organfSllK) financiero del gobierno, para apoyar a 

todas las ramas de cooperativas, excepto las pesqueras y agr! 

colas que tienen banco nacional que las refacciona. O bien -

que por medio de las instituciones financieras actualmente de 

herían ser autorizadas para recibir dep6sitos de todas cla-

ses, a plazo, de ahorro, a la vista, de fuentes agrícolas y -

no agrícolas. En las áreas de más rapido desarrollo, los de

pósitos constituyen una importante fuente de fondos de prést!!_ 

mos para créditos de producción a corto plazo a miembros ·de -

las cooperativas • En la mayor parte de los casos, los de~ 

sitos del sector no agrícola exceden los dep6sitos del sector 

agrí¡ola. Las instituciones financieras en el caso de la de

saparidón del Banco de Fomento Cooperativo pueden servir de 

depositarias de fondos públicos y regionales, los cuales seri 

an fuente importante de financiamiento cooperativista. 

La habilidad de estas instituciones para movilizar y atraer -

ahorros y dep6sitos depende en gran medida de la política 

fiscal del gobierno con respecto a las tasas de interés. 

Esta bll."lqueda por las c~oopemti vas de sus propios caminos pa-
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ra cunplir sus objetivos, representaría el mayor avance. Nat~ 

ralmente usan tant>ién, cuando pueden disponer de ellas, otr•as 

fuentes de financiamiento plblico y privado; a su vez por ra

zones obvias, cada día se generaliza más la preferencia de -

agencias gubernamentales por la cooperativa para la ejecución 

·de sus planes de crédito, eliminando gastos apreciables de 

tramit..ación y control al tratar con lUl sblo prestatario en re 

presentación de grupos más o lllt",nos numerosos, simplemente si 

se cuentan solo 20 de las más grandes cooperativas de produc

ción en el país, las cuales realizan operaciones por miles de 

millones de pesos anualmente, con ellas solas se puede concre 

tar el que la banca nacionalizada se preocupe por este probl~ 

liWl de financiamiento cooperativo, de esta manera podemos SUJl!?. 

ner que la dirección super:or del movimiento, debidamente Ca.!! 

cient.izado, se diría que Re da un paso que establece a estas

sooiedades en auténticos transformadores de redistribución 

econÓl\ica con fines eminentemente de justicia social. 

Esta rec<l'OOntiación la hacemos a corto plazo, porque en México 

no sucede lo que en otros países de habla española, aún menos 

desarrollados que· el nuestro 1 en donde la legislación permite 

ya la organización de bancos cooperativos; en este pais 1 son 

tan grandes los interéses creados .que no será tan fácil mocli

ficar la legislación, 

Por otro lado, el movimiento cooperativo, por conducto de su 

órgano ejecutivo, la Confederación Nacional Cooperat~i va, debe 

luchar porque se modifiquen las leyes crediticias correspon-

dient.1'!5, para considerar sujetos de crédito a las cooperati-

vas en las instituciones bancadas, paraestatales o descentr! 
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lizadas del Estado (Nafinsa, Canpañía Nacional de Subsisten

cias Populares, etc.) para un mejor apoyo financiero al sis

tema cooperativo mexicano. 

De no involucrar a las instituciones anteriores al mov.iJllien

to cooperativo seguiremos considerando al gobierno como la -

fuente más común para las organizaciones cooperat,ivas, el -

cual emplea diferentes modos para: la financiación de las mi~ 

mas, como son: la canpra de certificados de una organiza--

ción cooperativa COOlC> un método empleado con frecuencia¡ lo 

~'Ual no es bueno, puesto que en la práctica, se lleva al con 

trol e influencia del gobierno y a su ingeréncia en la acmu
nistración y el funcionamiento de la institución cooperativa, 

Un método más popular para el sum.istro de capital del gobie! 

no a las organizaciones cooperativas, es el de las autoriza

ciones. especiales, de préstamos, este método se emplea 

para estimular la implementación de los programas de des3-

rrollo del gobierno. 

Fata fuente muy importante de financiamiento a corto.plazo -

para las cooperativas, en particular aquellas dedicadas a la 

financiación de la producción agrícola, es el privilegio de 

descuento en el banco Central. Claro que esto no se puede -

adninistrar ni controlar adecuadamente si no hay una estruc

tura cooperativa que suministre desde el nivel regional coo

perativo hasta el nacional, se puede autorizar que la~ coo¡l!. 

rati vas regionales i.tii..ié:ui' Singiru;¡ mt Berro Cat.ral dlnrie pe.-
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r!odos con un volúmen .de mercadeo intenso. Tales negociacio-

nes con el Banco Central sobre una base de control son muy 

ventajosos tanto para las cooperativas como para el programa 

nacional de desarrollo, p.iesto que contribuye a una racionali 

zación del mercado tanto interno como externo. 

2.4 EL ESTADO Y EL MOVIMIENTO COOPERATIVISTA. 

Se tiene conocimiento que, desde Carranza hasta López Porti-

llo, d. Gobicmo federal, no digamos ya los Gobiernos de los 

Estados, han carecido de un plan cooperativo de gobierno ver

daderamente serio y, sobre todo, continuado. Lo que ha habido 

son programas incunpletos y, a veces, de pequeña repercusión, 

que mayonnente nunca se llevaron a la práctica, al menos en -

toda su extensión. El apoyo que ha habido para el cooperati-

vismo ha sido real, sí, pero aislado y fragmentado, y en al~ 

nas ocasiones, meramente demagógico. 

Lo que W'ge es que el estado Mexicano t~a un pensamiento 

y un. plan de desarrollo cooperativo; y ahora lo puede hacer -

con la creación de la Ce.misión Intersecretarial de Fanento 

cooperativo. El papel de dicha canisión es el de coordinar -

las acciones de fanento cooperativo de las diversas dependen

cias oficiales que tienen que ver• con cooperativas, c0010 son 

las del Trabajo y Previsión Social, Cr:mer·cio y Fomento Indus

trial, Coounicaciones y Trans¡xirtes, Agricultura. y Rt•ctwsos -

Hidráulicos, Reforma Agt'aria y ltt.c..a. 

A nste respecto, l'ie entiende que dicha cooiisión al contrario, 

de Jo que ahora acontece debo t!star integrada por jefes de al 

tn ni ve} y de prcf crend a convencí dos de la importancia y bo~ 

dad del sistema coo¡.>er;\livo, con ob,jcto de que algunos asun--
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tos de menor importancia puedan compraneterse a realizarlos,

dejando los de importancia mayor al acuerdo con el respectivo 

Secretario de Estado. De otro modo pasará lo que hasta este -

mcmient-0: Los Secretarios de Estado dejan en manos de jefes 111!:. 

nores su representación; estos jefes tienen que acordar con -

los respectivos Subsecretarios y estos son los que llevan a -

acuerdo con el Secretario, las resoluciones aprobadas por la 

canisión referida. 

Pero una cosa que precisa aclarar es ésta: La citada comisión 

intersecretarial representa el papel del Estado en el desar"!?_ 

llo y vigilancia del movimiento cooperativo, pero no debe en

tenderse que esto suprime la iniciativa propia del movimiento 

para actuar confonne le conven¡a, para su mejoramiento y pro_! 

peridad. 

e 

Precisa esta aclaraci6n, porque gentes de ideología totalit!!_ 

ria, pretenden subordinar la actuaci6n de la jerarquía supe-

rior del movimiento a las decisiones de la mencionada comi--

sión intersecretarial. Una cosa es que coordine su acci6n di

cha canisi6n y otra es sujetarse a ella en todo y por todo. 

Por otro lado tanto a la comisión como a la federaci6n que, -

independientemente de intensificar la formación de cooperati

vas y federaciones deben estructurarse proyectos de integra-

ci6n entre cooperativas de producción y de con.sumo o impulsar 

lo que ha dado en llamar mercado intercooperativo, que constl_ 

tuyendo una magnifica idea, hasta ahora no ha funcionado. 

Finalmente, el Estado COOIO nacional!sta y revolucionario, do

be modificar alsunas leyes para amparar y proteger el desarro 
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llo del cooperativismo mexicano. Tales leyes, serían las si-

guientes: de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxil.!_ 

ares, de Seguros, de Canu.nicaciones y Transportes, de Minería 

de Abastecimientos, Refonna Agra ría, de AgricuJ tura y GanadP.-

ría. Y la creación de un Organismo de Fomento Cooperativo-

que de acuer·do a sus hmciones y programas previamente esta-.;. 

blecidos refuercen la estructura y organizaci6n cooper,:¡t,iviR

ta, la cual financiada, administrada y socializada conseguirá 

el óptiJllO desarrollo de éstas, el logro a la solución de sus 

propios problemas. Para que dicho departamento a su vez esta

blecido y logrado el reconocimiento requerido, seria una de -

las conquistas más sólidas del movimiento y un paso verdade-

ramente revolucionario del estado. 

Luchar por las ideas anteriormente expuestas, debe ser una de 

las metas de la Confederación Nacional a corto plazo. 

2.5 EL PROBLEMA HUMANO EN LAS COOPERATIVAS. 

Es un hecho irmegable, que el movimiento cooperativo en gene

ral, está integrado en su mayoría por gentes de escasa prepa

ración técnica e intelectual y podía ser de otro modo, su hi!_ 

toria 1 toda está llena de verdaderns herof smos de grupos sal!, 

dos de la nada, de la miseria, del dolor. Pero esta misma re! 

lidad, que a veces nos asanbra, irmegablemente ha contribuido 

al poco éxito del cooperativismo en general. Por las necesida 

des del momento, se ha improvisado a los dirigentes; éstos -

han ap1•cmdido, las instituciones cooperativas han resentido -

en su economía fuertes pérdidas. Otras veces, caída la direc

ción de ellas en manos indoctas, por lo general se consti

tuyo un grupo oligárquico que no permite la entrada a w.ntes 
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más capaces, por W\a clara manifestaci6n de canplejos de infe 

rioridad. 

Aún cuando se inician las cooperativas, en sus primeros años

los dirigentes no son los mejores; éstos, cuando la oliganµia 

no existe o ha podido ser derrocada, han aparecido, posterio_!: 

mente, y en cuanto se les ha visto florecer, puesto que la -

cooperativa atraviesa casi siempre una etapa experimental du

rante varios años, en tanto encuentra sus verdaderos dirigen

tes; y esos mismos años experimentales, les han creado muchas 

veces terribles problemas econémicos-sociales que no les per

miten CQllpetir con las empreSJ\s capital{stas, cuya duración y 

estabilidad conocen casi siempre desde el principio. 

Otras veces, ha sucedido que las cooperativas encontraron de

masiado tarde a sus verdaderos dirigentes, cuando están en -

bancarrota y nada se p.iede hacer ya. 

Todo esto deriva de la escasa cultura general de los coo~ra

tivistas pero 111.1y especialmente del desdén de los trabajado-

res por conocer y estudiar el sistema cooperativo. Y es que -

en su mayoría, las cooperativas han nacido por necesidad bio

lógica, casi siempre apremiante; satisfecha ésta, por lo gen.«! 

ral los socios no aspiran a nada más y se vuelven apáticos. -

Esta apatía, estit indi•ferencia hacia lo que és y lo q..e persi

gue el movimiento, ha contribuido a fonnar en las cooperati-

vas, especialmente de producci6n, espirítu de lucro y de acu

nulación, que hace que los enemigos del sistema lo ataquen 

con toda raz.6n. 
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Para solucionar el ahogo educativo debemos tomar conciencia 

de que las cooperativas son capaces de crecer y autososte

nerse basándose en la solidaridad y ayuda mutua, de sus in

tegrantes, estableciendo un buen funcionamiento en ~l trab~ 

jo de gru¡n¡ para lograr el entendimiento ínter-personal y 

crear confianza en la fuerza de estos cooperativistas a ba

se de actividad iniciativa y entusiasmo necesario para la 

obtención de un movim:lsto mejor capacitado para el bienestar 

de los cooperativistas. 
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C A P I TUL O 111. 

IIlSITUACION ACTUAL DEL COOPERATIVIS\tO EN MEX.lCO. 

3.1 COOPERATIVI9'10 DE CONSUMO. 

Existe en nuestro país tres fonnas de propiedad rural según -

la ley: la pcquei'la propiedad agrícola es la que no excede de 

100 IB:tá reas de riego o humedad de primera o sus equivalentes 

en otra clasti de tierras en explotaciór,. Se considera también 

cano pequeña propiedad las superficies que no excedan de dos

cientas hectáreas en terreno de temporal o de agostadero, su~ 

ceptibles de cultivo. Es peque~a propiedad la que na me.ceda -

de determinada extensión en ticrt•as dedicadlls al cultivo del 

algodón, plátano, cru1a de aziicar, café, henequén, hule, coco

tero. La pequefü1 propiedad ganadera, es la que no exceda de 

la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabe-

zas de ganado mayor o isu equivalente en ganado menor, en los 

términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forraj!:_ 

ra, de los terrenos (art. 27, constitucional, frac. XV). · 

La propiedad coounal, es determinada extensi6n de tierra de -

labor, que poseen algunos pueblos indígenas. La propiedad de 

esas tierras pertenece al poblado, pero el usufrncto a los -

jefes de familia que las cultivan en lotes delimitados, y se 

transmite de padres a hijos. En algunos pueblos, además de -

las tierras de labor poseen montes y pastos y su goce es gen~ 

ral. 

El EJJ001 El ejido ea una instituri.ón de creación mexicana, 

resultado del proceso agrario generado en este país. Sus pri-
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meros antecedentes túst6ricos los encontramos con el calpulli 

que en el Imperio Azteca 8D.IE:rtr8. wi lugar preponderante den

tro de sus instituciones agrícolas. 

El calpulli consistía en 11Wla parcela de tierra que se le.-

asignaba a lll1 jefe de familia para el sostenimiento de ésta, -

la tierra se daba en usufructo por ser residente del lugar, -

la cual no debía de enajenarla ni dejar de cultivarla. En ca

so de ausencia o al que no trabajara su parcela, se la amone! 

taba para que lo hiciera, a no ser que fuera rruy anciano; . si 

durante dos aftos el usufructuario no trabajaba sus tierras, -

estas se las ciaban a otro", (l~) 

Es tan importante el calpulli ccxno antecedente, que en la ac

tualidad, el ejido conserva 1111chas de sus fornas ftuldamenta-

les así como su carácter de propiedad cano función social. 

Pero vino la conquista y con ella, los cambio.'i lógicos dentro 

de la estructura de explotación de la tierra. Es en la Golo

nia donde por primera vez se acuña la palabra ejido, la cual, 

na es aplicada al significado que ~iene actualmente. El eji

do fue, en la época Colonial, uno de los tantos tipos de pro

piedad que existian en la Nueva España, creadas por las leyes 

de los conquistadores que tenía cano antecedente, el original 

ejido espai'lol, que consistía en 11 lU1 solar situado a la salida 

del pueblo, que no se labra ni planta, destinado al solaz de 

la cammiclad ;· 

Se creó con carácter conunal e inajenable. 

(15) P. Anaya, Los Problemas del Campo. Ed. Jus México 19'76p.10 
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En la Nueva Espaí\a, los españoles organizarón de otra mane 

ra el régimen de propiedad de la tierra y se conocio el ejido 

cano "los campos o fondos de uso colectivo que pertenecían a 

las comunidades indígenas. En lo esencial se trataba de past_! 

zales situados fuera del pueblo". Fué. con esta definición y -

sus carácterísticas con las que se identifico al campesino ~ 

xicano. 

J.1.1 ANTECEDENTES. 

La causa fundamental de la revolución fue el malestar social

reinante en el país, y especialmente la situaci6n del campes!, 
no en México. 

Al Plan de San Llús de 1910, de Don Fr·ancisco L Madero le si

guió el Plán de Ayala de Emiliano Zapata en 1911, y después el 

decreto del 6 de enero de 1915 ciado en Vcracruz por Don Venus

tiano Carranza. Todas estas actividades, tendientes a resolver 

el problema agrario, eran consecuencia de nuevos conceptos ~ 

líticos y sociales. Postcrionnente la Constitución de 1917 

consagr6 el art. 27 al tratar la cuestión agraria de la Repú-
blica. De esta se han derivado todas las leyes de esta materia 

que hemos tenido en México. 

Después de la creación de la Cootisión Agraria de 1917 decreta

da por Carronza, vino ]n Ley de Ejidos en 1920 por Alvaro Ob~ 

g6n, que posteriormente fue derogada en 1927 se decretó la Ley 

dr. Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, bajo la pre

sidencia dnl General CalJPs; en 1934, don Abclardo L. Rodrí--

guoz creó el llcpnrtaJll('nto ¡\gt'llrio y cxpidi(i el primer Código -

Agrario de ln Repúblkn, el Clml vlno n ser reemplazado por el 
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nuevo código, expedido en 1940 al finalizar el régimen del -

General Lázaro Cárdenas. 

Desde 1920 se habían hecho algunos intentos ¡:xir crear una -

institución refaccionaria a los campesinos de México, pero -

no fue sino hasta 1926 cuando se cre(i el llaneo Nacional de -

Crédito Agrícola, que tenía por objeto proporcionar créditos 

a los campesinos para aumentar la producción nacional. Los 

regíínenes de la Revolución, simpatizadores del ideal coopcr!!_ 

tivo, considerarru1 prudente que el Estado fuese el impulsor 

de las cooperativas de crédito agrícola y, en consecuencia,

en 1931 se expidfo la Ley de Créclito Agrícola para Ejidata-

rios y Agricultores en pcqueiio, en la que se modificaba la -

finalidad del Banco Nacional de Crédito Agrícola .•. para ajus

tar su escritura constitutiva al deseo de "fanentar, regla-

mentar y vigilar la constitución y el funcionamiento de las 

sociedades cooperativas agrícolas (artículo 1, fracc, I, in

ciso A) y 11 hacer préstamos de avío, rcfaccionarios,canercia

lcs, iluuobiliarios. y territoriales a las suciedades cooperati

vas agrícolas de la zona rcspecti va" (idem, inciso C), crea!! 

do al mismo tiempo bancos regionales de crédito agrícola ind!:_ 

pendientes del nacional, con objeto de "proporcionar ·crédito 

a las cooperativas agrícolas de su jurisdi.cción11 (artículo 3 

inciso B) entre otras cosas; y en cuanto a 1 as (:ooperati vas -

disponía la citada ley (articulo 23) que "las sociedades coo

perativas agrícolas, solo podrán constituirse por ejidat~rios 

o agricult~res en peque11o, con arreglo a esta ley". 

En la nueva Ley de Crédito Agt'Íc:ola, cristalb.aba el ideal ~-
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del Estado de fundar e :iJnptlsar el coo~rativism<l agdcola, ,. 

cano medida complementaria de la repartición agraria que se -

estaba efectuando, y que integraría totalmente el sistema _.__ 

agrario nacional, cano realidad y cwnplimi en to d-e 1 os postul~ 

dos revolucionarios. El interés que despertó la nueva ley 

fué grande y se le discutía con calor: unos en pro y otro en 

contra. Los argumentos en pro estaban a la víst.a: la crca--

ción de cooperativas agrícolas de ejidatarios, o sea de camP!;_ 

si~os beneficiados con los repartos agrarios y pequeños pro-

pietarios, significaban la resolución definitiva del problema 

agrario nacional y, c<ITIO hemos dicho, el cwnplimicnto de los 

ideales revolucioMrios. 

Los que estaban en contra, eran los residuos del latifundismo 

y especialmente los radicales y partidarios de la canuniza--

ción de la tierra y de la intervención del Estado para el co!!. 

trol de la producción, recolección y venta de los productos -

de esfuerzo campesino; sus razones eran: 12 que se obligaba a 

los campesinos~ a constituir cooperativas para recibir el cr! 

dito; 2º que los campesinos de México no estaban preparados, 

para el sistema, y 32 que el ideal carnpesirn era la colectiv_! 

zación y no la cooperativización, para resolver el problema -

los manifiestos planes -especialmente el de Ayala, . fonnulado 

por &ni.liana Zapata-, proyectos, etc., de los problemas de la 

rcvoluci6n, y en ninguno de ellos se ha cncont.rado que su id!:. 

al hubiese sido la implantación de w1 régimen cmnmista en 1 a 

Ht-rra; por el contrario, hemos obserw1do que durante muchos 

af\os, los principales cerebros (Félix Palavicini, Luis Cabre

ra, Antonio Dlaz Soto y Gama y José V11sconcelos entre otros ) 
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que la iniciaron , han insistido en que su carácter es nacio

nalista y democrático. En el tiempo a que nos referimos ----

0931-1934), hubo cierta confw>ión creada por los elementos -

extremistas, que inuti lmente tr·ataban de identificar la Revo

lución Mexicana con los postulados marxistas-leninistas. De 

todas maneras, 1 a orx1sici ón dentro y fuera del régimen era 

grande y obligó a que el Pr·esidente Abelar·do L. Rodríguez, la 

derogara y su.<;ti tuyera por otra en 1934. 

Las protestas <i•l movimiento cooperat:ivo fueron inútiles, por 

causa, quizás, de su nula fue1·za pol.ítica en ese lllOOlento. Pos 

terionnentc fue rnfmmada por otra en 1935, dictada durante -

el régimen de 1 Cencr·al Cál'denas, pt•1·0 que en esencia conservó 

las disposicio.ws d1• 1<1 anterim·. 

El Presidente de la Repllilica de ese tiempo (General L.b.aro -

Cárdenas), partídário dd sistema cooperativo, expidió, cano 

queda dicho, la ley de créditc Agrícoln de 1934, que era Wlll 

transacci6n, quizás, entre sus ideas y las refmmas que se -

proponían. Si examinamos el contenido de la citada ley donde 

dice: " ••• las sociedades locales de crédi.to agrícola y las -

sociedades de interés colectivo agrícola", no eran en el fon

do más que sociedades coopí!rativas. La comprobación es fácil, 

cl1!p:lllnh el capítulo III de ambas leyes ( la de 1931 y la de 

1934), rufercnte a las cooperativas y a las sociedades loca-

les de ct'éclito agrícola. Este es el r·égimcn ele cr·édito-con -

las modificad ones <le 1935 - que hasta la fecha subsiste para 

los ejidatarios y ¡){•queí'los prop,i('f.!'ll'ios. 

En la pól itic.1 llgt'<ll'ia nacional del r;."!:'..>ierno. in•·1•rvl,.n"'n el 

llancn Nacional d,. CrPllii n Ejtdal, el llaneo Nacional de Ct•édi 
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to Ejidal, el Banco Nacional de Crédito Agrícola y los Alma

cenes Nacionales de Depósitos, con sus dependencias respectl 

vas. 

Los jefes de zona y las agencias del Banco de Crédito Ejida] 

organizan a los ejidatarios, con sus comisariados locales de 

crédito; constituidas éstas, vienen luego los préstamos y el 

control bancario que asegura la recuperación correspondiente 

El segundo de estos bancos, por ntedio de tma organización si 

m.ilar, distribuye el crédito ejidal, por cuyo conducto se ob 

tienen los préatamos bancarios colectivamente, van adquirie~ 

do nuevas formas de organización de los ejidos, una impor·ta~ 

cia cada vez mayor que los hara convertirse en núcleos de 

las cooperativas que necesita la agricultura ejidal, que al 

mismo tiempo serán de crédito, de producción, de consumo y -

aún de seguros mutuos, es decir, cooperativas integrales. 

Son requisitos de las cooperativas, la autonomía en sus regí

menes interiores que no se menoscaba porque formen federad~ 

nes o confederaciones para fortalecerse, y la cooperación de 

todos y cada uno de sus miembros en las actividades societa

rias. La supeditación economíca de los ejidos, a la institu

ción bancaria que nos refacciona, los aproxima al cooperati

vismo, en vez de alejarlos de éste, porque el crédito ejidal 

es un medio del que se vale el Estado Mexicano para hacer r~ 

sibles la vida y el desarrollo socia"\ de los campesino..:¡, 

Las sociedades locales de crédito Uenen, prácticamente, mu

cha similitud con las cooperativas y de mm manera natural -

hacen evolucionar el ejido alejandolo de Jos exceso.o; indi vi

duales. La tutela del Estado no habrá de ser penMnente, si 
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no que propeJide a que aquel llegue a bastarse a s! mismo y a 

desbordar su producción fuera de sus límites, para que se 

emancipe y se consolide. Entre tanto los ejidatarios se irán 

familiarizando con el cooperativismo, por .la contratación de 

créditos y Jos culti\'os en cooperación. 

De :r.od<l que, se puede decir que los gobiernos, pactando pol.f. 

ticamente, han procurado sostener las tendencias cooperati-

vistas de la Revolución. Y esto, que aparentemente fue tma 

derrota para el cooperativismo, no lo será en el futuro, ·Si 

consideramos que hasta la fecha existe una tendencia lllly el! 

ra en el Estado Mexicano en favor del cooperativismo, cuya -

fuerza organizada es de consideración en toda la República. 

J.2 COOPERATIVAS Df PRODUCCION. 

Agropecuarias: Por la tendencia social de la Revoluci6n Me

xicana se ha ensayado en nuestro país esta clase de coopera

tivas, pero desafortunadamente sin mayor éxito; es verdad -

que algunas han logrado una gran prosperidad pero la mayoría 

han quedado rezagadas y otras más, han desaparecido. Esto -

se debe, cano ya lo han estudiado nacionales y extranjeros -

a núltiples factores c0010 son la desorganizaci6n, la falta -

de conciencia cooperativa de los afiliados, ausencia total o 

parcial de financiamientos oportunos, fallas de canercializa 

ción, etc. 

Estas cooperat has que explotan la tierra en cOOIÚn, prodl1cen 

1Ms, frijoJ, arroz, frutas, legumbres. Se carece de datos -

confiables c:on rrspecto al voltunen y al valor de la produc-'

ción, el capital sodaJ, d reparto de rendimiento, 
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3.2.1 ·AGROINDUSTRIALES. 

Como fruto de las disposiciones legales vigentes que se re-

fieren a las cooperativas de participación Estatal i el G;i:iie?"

ro Mexicano, con objeto de crear fuentes de trabajo y leT

vantar algunas áreas deprimidas del agro nacional, ha con-

tribuido de modo decidido al establecimiento de este tiJX> de 

cooperativas, que si bien no todas han logrado la prosperi-

dad deseada, han demostrado lo que se puede hacer cuando el 

Estado y los campesinos y obreros ensayan en grandes unida-

des productoras. 

En el ramo azucarero, existen varias cooperativas de partic,!. 

pación estatal, entre las que podemos sru1alar a obreros y -

ejidatarios del Ingenio del Mante, Obreros y ejidatarios del 

Ingenio Emiliano Za,,ata¡ la primera situada en el Estado de 

Tamaulipas y la segunda en Zacatepec, Estado de Morelos. 

La organización implantada en las zonas mencionadas, consis

te en la aportaci6n de cai'ia de azúcar por los socios campes!_ 

nos (ejidatarios y peque~os agricultores} a la fábrica OPer! 
da por obreros y empleados, socios también de las cooperati

vas, bajo la direcci6n de un consejo de administración eleg..!_ 

do en asamblea general de representantes l:«dt'naloo y un ge

rente general designado por el Estado. Los representantes r~ 

fer.idos, son designados previamente, en asambleas secdon11-• 

les de campesinos, obreros y empleados, 

El hecho de que intervenga el Estado en la designadón de -

los gerentes generales, se debe a que en todos los casos 

existe un contrato entre la cooperativa y al Estado, por el 
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que éste, debido a las fuertes inversiones que realiza en el 

establecimiento y operación de esas grandes unidades produc

toras, se reserva ese derecho, pues es natural que tenga que 

cuidar la recuperación de dichas inversiones. Son de mencio ... 

narsc los adelantos logrados en las cooperativas mencionadas 

en donde los socios independientes de los anticipos importa_!! 

tes que reciben por su trabajo, gozan de servi~íos social.es

como hospitales, escuelas, campos deportivos, jardÍnes de ni 

ños, que indican el nivel de vida de los socios obreros y 

campesinos, superior a cualquier otro de los trabajadores 

asalariados que prestan sus servicios en las distintas empr~ 

sas azucareras. 

No obstante , sm de lamentarse dos cosas: la primera consiste 

en que los socios no pi6l'Dl dejar la tutela del Estado; aho-

rrando para pagarle sus inversiones y manejar por su cuenta -

la empres.1 cooperativa; y segunda que tampoco el Estado pro-

111..1eve la educación cooperativa entre los socios, pues parece 

indicar que tampoco tiene proyectado que algún día los so-

cios se liberen de las inversiones. 

Esta situación es la que hace creer a 111.lChos de sus socios -

que el Estado es una especie de patrón generoso; y a su vez, 

éste, por conducto de sus gerentes, tratan a los socios casi 

cano asalariados, pues de cooperativismo s6lo conocen la pa
labra. 

3,2.2 FORESTALES. 

Ccnt.itu~'l? hoy el cooperativismo chiclero del Estado de -

Quint.ana Roo (desde 1974 1 dejo de ser territorio de Quinta

na Roo), una base 
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indispensable de su econania. Mientras no se fonnaron las 

cooperativa~ chicleras sucedí.a lo que con los productores 

silvestres que industrializaban los campesinos, c<XllO la pal

ma, el ixtle de lechuguilla; la producción de resina del Es-

tado , era adquirida a cambio de mercancía, de precio el!:_ 

vado, por comerciantes que la roqxrtaban particularmente a -

Estados Unidos. 

Esta es la razón por la que los trabajadores viví.an en cond!' 

ciones miserables, pues adenás del bajo precio a que les pa

gaban el quintal de chicle de 46 (lo.oo, 15.00,y 25.00 pesos 

para vendel'lo a ún precio seis, siete y hasta nueve veces s~ 

perior), no tenían otras prestaciones sociale,s -no eran asa·

lariados según los canerci.antes- y. por esa razón sufrían de 

enfermedades tropicales cano la malaria y estaban expuestos 

a mil peligros de fauna salvaje. 

En 1935, con apoyo del gobierno de Quintana Roo, que encabe

zaba el General Rafael Melgar, se hizo w1 ensayo del sis~ema 

cooperativo en el poblado de Pucté, ribera mexicana del Río 

Hondo, que tuvo gran éxito lo cual determinó al propio ¡o-.-

bierno del 1entonces territorio a pedir refacción del gobier-

no federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Enterado e] General Cárdenas del propósito de las autorida-

des del territorio, acord6 que la mencionada Secretaría de -

Hacienda considerará un crédito de $400,000.00 para refacc:i~ 

nar a las cooperativas que se fueron formando, l>e este cré

dito total s6lo dispuso de $186,ooo.oo pesos para Ja tempor! 

da 1939-1940, se había constituido ya la Federación de COOJ>! 
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rativas de Quintana Roo, F.C.L.¡ que es la organización que 

recogía el producto de sus federadas y lo vendía al exterior. 

El éxito que obtuvo la federación fue patente, pues las uti

lidades que se llevaban los intermediarios quedaron en manos 

de los cooperativistas, que además de percibir mayores emol_I! 

mentas (diez veces mayores, pues ahora se les paga $282.00 -

por quintal), se dieron asimismo servicios sociales que an-

tes no tenían, cano atención médica, medicinas, etc., para -

ellos y sus familiares. 

Hasta 1958 cano se dijo anteriormente, las perspectivas eran 

muy buenas, pero a partir de ese año hasta 1969 la federa--

ción y sus cooperativas, se estancaron social y .econán.icame!!. 

te hablando, de modo que para este último af'lo había Wla in-

quietud social que apuntaba a una franca rebelión, ya que -

los máximos dirigentes o sea, los gerentes de esta federa--

ción de participación estatal procuraban más bien su bienes

tar personal, quizás porque eran personas enviadas por el~ 

bierno Federal desde la Ciudad de México. 

A partir de 1968, cuando la federaci6n y sus cooperativas ... ~ 

cambiaron de gerente, que lo fue de la región, el Sr. José -

Ascencio Navarrete, iniciaron su ascenso sostenido hasta la 

fecha. Este dato confirmará la veracidad de lo que se afir

ma: en la temJX>rada de 1967-1968 se produjeron 571,868.9 ki

logramos de dicha gomorrecina, en cambio ya en la temporada 

1972~1973 la producci6n había subido a 1,004,637,4 kilogra-

mos, además se lleg6 al autofinanciamiento, se obtuvieron"!. 

jores precios de la Compañía Norteamericana Wrigley, se di-

versificó el mercado vendiendo el producto a Jap6n, Francia, 



- 85 -

Canadá e Italia, independientemente de abastecer el mercado

nacional, todo lo cUBl se reflejó en mejores condiciones de 

vida para los asociados. De éste modo se demostró que cuando 

hay honradez y convicciones cooperativas en la dirección de 

este tipo de organismos, el cooperativismo cwnple sus metas. 

El Estado Mexicano, siguiendo su pensamiento social, ha pro

curado el fanento de cooperativas entre campesinos de hwnil

de condición econánica. 

Este es el caso de los campesinos de algunas regiones desér-

· ticas de los estados del norte de la República, que eran v:i'._s 

timas de canerciantes retardatarios, que, a semejanza de lo 

·que ocurria durante el porfirismo ccnpraban de los primeros, 

Ixtle de lechuguilla a precios if'risorios a cambio de mercan 

cias sobrevaloradas, en WlOS 200, 300 y 400%. Cambiaban mer

cancía cara por i.xtle de lechuguilla cosechado por los CBmJl! 

sinos y pagado a precios de hambre. 

Con este iootivo, la Secretaría de Econaní.a ordenó la forma-
ci6n de cooperativas por pueblos ( que hoy canprenden los es 

tados de Nuevo León, Coahuila, Zacatecas, San Luis Potosí y 

Tamaulipas) para que posterionnente fonna•~n Wla federación, 

a la que denanin6 la Forestal, F.C.L. quE vendiesen en canún 
los productos de las cooperativas federales, en el mercado -

nacional " internacional, y de ese modo eliminar a les cxneclai

tes voraces. El apoyo se hizo efectivo, entre otras cosas,

por virtud de un subsidio otorgado por la exportación de ix

tle de lechuguilla, por conducto de la misma Federación. 

La ayuda que ha recibido la Federación la constituyó en orl! 
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nismos de participacibn estatal, de modo que su administra-

ción es parecida a la del Ingenio Zacatepec en la qw~ los -

campesinos nombran en Asamblea General de representantes de 

cooperativas a los miembros del consejo de administración, -

en tanto que la Secretaría de Econanía nombra al gerente -

general. 

Esta federación de Cooperativas de Participación Estatal, ··

salvo ligeros intervalos siempre ha marchado hacia adelante; 

así en 1950 contaba con 455 cooperativas y 29,113 socios,.

en 1979 las cooperativas son cerca de 800, con un número 

aproximado de socios de 100,000. (última cifra de referencia 

precisa). 

Por medio de lUla actividad dinámica, en los últimos años, e!. 

ta Federación ha logrado W1a estabilidad econánica y recien

temente ha liberado a sus socios campesinos, de la nuJa ta-

rea de tallar a mano y m fabricado máquinas talladoras de ix 

tle, los cuales han logrado un aumento en la producción y ""~ 

consiguientemente un incremento considerable en el ingreso -

de sus socios. Con apoyo federal y utilizando sus propios -

recursos, la Forestal ha continuado realizando programas de 

bienestar, en las zonas marginadas, en la que se encuentran,... 

sus asociados, consistentes en dotación de agua, construc~-

ción de locales de cooperativas y letrim1s, desarrollo de ~ 

nicultura, asistencia social, becas y dotación escolar, ra-

dioccmunicación rural. 

Asimismo esta federación, al encargarse de la comisión gubc.!'.. 

oamental, que trabaja para las zonas deprimidas y grupos mar. 
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ginados, a recibido un gran beneficio para sus asociados, ~

consistente en unidades médicas, construcci6n de camas, pro

ductos básicos y alimentación entre otros. 

Para concluir la forestal se ha visto refor~ada con la in-

corporación de cooperativas de producción que operan en las 

zonas marginadas y que desarrollan actividades como la fa-

bricación de calzado, ropa, escobas y un aserradero. 

3,3 COOPERATIVAS DE CONSUMO. 
, 

En este grupo de cooperativas, estan englobadas todas las --

que se hallan organizadas entre ejidatarios o pequeños pro-

pietarios, o bien en la organización entran indistintamente, 

ejidatarios y pequeí\os propietarios de la tierra, pero en la 

que tienen en común que son vecinos del lugar y con proble-

mas similares. 

En este tipo de cooperativas, se conserva la propiedad de la 

tierra, la cual es explotada en fonna individual, sirviendo

la organización para canprar en caiún seirillas, &bonos quím.!. 

cos, maquinaria, para abatir costos¡ al mismo tiemJXI la coo

perativa es utilizada para la venta en camín de la produc--

ción, con el prop6sito de obtener los mejores precios en el 

mercado. igualmente, las cooperativas dedicadas a la ganade

ría. 

Por falta de datos precisos, relacionados con las activida-

des de esas cooperativas, sólo se menciona en términos gene

. rales, que éste tipo de cooperativas estan dedicadas a la e~ 

plotaci6n de Bemillas, como maí.z, frijol, arroz, productos -
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cano frutas y legumbres, cerno r·esinas, incluy,ndose en este

gn.tpo, las cooperativas agrícolas y apícolas, además de las 

ganaderas, que recientemente han cobrado nuevo impulso. 

De algunas de las cooperativas de este tipo, diremos que ti!:, 

nen secciones de consumo, con objeto de proporcionar artícu

los para el hogar de socios, a precios reducidos; otra más,

tienen secciones de producción, en las que in<.lustrializan -

los productos que cu.ltivan; en fin, diremos que otros tienen 

tairbién la función de obtener cr·édito para sus socios. 

Sin embargo, volvemos a señalar que, los datos son parciales 

y en muchos casos no confiables, como más adelante se confl!. 

márá en las estadísticas, 

Según un estudio sobre el cooperativismo mexicano, que re-

dentemente hizo el Instituto Nacional de Estudios del Traba 

jo (INE1'), dependiente de la Secretaría del Trabajo y Prev!, 

Hi6n Social, habia con registro vigente en la Dirección Geft! 
ral de Fanento Cooperativo, 580 cooperativas agropecuarias -

de ·producciGn y cOt1Bumo, además de 835 cooperativas forest!. 

les, que dan un.total de 1415 cooperativas de este tipo has

ta 1975. 

En cambio, la Confederaci6n Nacional Cooperativa, en su in-

forme de actividades 1978-1979, consigna que sin considerar, 

las forestales hay cooperativas agropecuarias con registro -

vigente, no incluyendo en esta cifra algunas (no pasan de 50) 

de Quintnna Roo y ,Jalisco. De modo que se consideran s61o ... r 

las 710 mencionadas, mlis las forestales que son 835, nos da 
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ria un total de 1,545. Es posible que la diferencia sea por 

el cambio de si~uación de las mismas de 1976 a fines de 1979 
sin embargo, queda la duda. 

Por otro lado la Confederación Nacional Cooperativa, en una 

investigación que re&liz6 en los años menr.ionados, llegó a -

la conclusión de que de las 710 mencionadas, 233 no existen, 

58 existen, pero no estaban en operación y de 210 no se sa-

bía nada. s&lo se canprobó la actividad de 209 cooperativas 

agropecuarias. Ahora bien,.si se considera que las 58 se -

pondrán nuevamente en actividad y de las que no se pudo com

probar su existencia (210) apartMX>s 100, que al conclt.li.r la 

investigación, se denllestra que funcionan; tendr{amos 309 -
cooperativas agropecuarias, que sumadas a las 835 forestales 

cuya existencia está comprobada se obtendría lUJ total de --

l, 114 sociedades cooperativas de este tipo. Este quizas sea 

el dato más real, con relación a las cooperativas que fWlCi,2 

nao en el agro mexicano. aclarando que, en la cifra de agro~ 

cuarias, estan incluidas las agroindustriales. Si. se confía, 

en la veracidad de los datos oficiales, el cuadro de las·coo 

perati vas agropecuarias, seria e 1 sigui.Cnte: · 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS VIGENTES HASTA 122.5· 

No. de No. de CAPITAL 
Cooes· Socios Suscrito Pagado. 

Agropecuarias 97 5,925 $ 18•947,520.00 $ 12 1663,940.40 
Odcleras 18 1,010 9,389.00 1,208.oo 
Forestales 835 51,646 3•354,052.00 l '975,134.85 

CONSt.JMO -------
Agropecuarias 204 14,207 17'996,455.00 6 1284,904.50 
Agrícolas 207 14,636 14 1 501,397.34 6 1704,263,79 
Pecuarias 54 1,688 61 572,600.00 31897,700.00 

5 U M A S 1,415 89,112· $61 1351.,413.34 $31'527,151.54 
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Aclarando, en lo que corresponde al capital social, que las 

cifras mencionadas, se refieren al capital de fwidación, a~ 

tualmentc se considera que tanto el capital suscrito como -

el pagado, debe ser diez veces las sumas anotadas, y en cLAo.1 

to al. número de socios, se estima que la suma se habrá -

duplicado. 

Por cuanto se refiere a los problemas que afronta esta rama 

del cooperativismo, en síntesis quedaría de la siguiente ~ 

nera: 

L La ley de Refonna Agraria en vigor, no e& clara, en CUll! 

to al papel que deben desempefiar las sociedades cooperat!. 

vas en el campo, pueden haberle dado personalidad jurídica 

al ejido, el cual funciona prácticamente cano una cooperat.!. 

va, casi hace innecesarias a las cooperativas y por lo mis

hay desorientación entre los campesinos. Esta es la razém, 

por la que si bien, existen cooperativas integradas por ej!. 

datarios, son más las que estás c001pucstas por pequei'ios pr~ 

pietarios de la tierra. 

Por otro lado, en tiempos del presidente Echeverria, se vo

tó una ley para protege!' cierto tipo de organizaciones rur~ 

les, que mayormente funcionaban ccomo cooperativas en el es

tado de Jalisco y que se llamó Ley de Sociedades de Solida

ridad Social. Hasta el mootento está vigente y nadie ha da

do wia explicación satisfactoria sobre la necesidad de su -

expedición. 

Finalmente, debemos hacer mención, de la ley de Crédito Ru

ral, de 1975 en vigor que ya incluyó a las cooperativas 

agropecuarias como sujetos do crédito; pero que cre6 nuevos 
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tipos de asociaciones y sociedades, cano las sociedades de 

producción rural, las uniones de sociedades de pr·oducdón 

rural y las asociacümcs rurales de interés colectivo, ]os 

cuales funcionan maymmenlc cano conperat. í \'<Is. 

Todas estas disposicíones y olr·as de mPnor· im¡xwtancia, -

han venido a crear· conftrni ún muy grandf~ en l' l agro Mt~xica

no. La solución sería, unificar· toda la legislación coo

perativa agropecw1ria en una sola ley, que fotmara pm·te -

del código cooperativo, que ya es necesario que exista en 

México, 

2. En términos generales, en materia de financiamiento, -

hasta la fecha no han podido ser a Lend.i d;1s las dt11Jand;1s de 

crédito de estas sociedades a la banca oficial; y esta es 

una de las causas de su 1 ento desarrol1 o. 

Convendría crear un apoyo por medio de las operaciones de 

la banca nacionalizada, en laB cooperMivas agropecuarias 

a efecto de aumentar el caudal de recursos destinados a su 

desarrollo. Por medio de la participación del Banco Cen-

tral en el que se promovieran sobregiror< a. esta institución 

para el otorgamiento de créditos a cooperativas. 

3, Daoo la prioridad que concede el actual Plan Global de 

Desarrollo, a las cooperativas agropecuarias, debería ha-

ber disposiciones de carácter achninistrativo, para facili

tar la adquisición de inswnos para la produ<:ción de estas 

sociedades, así cano los permisos de importación de maqu.i-

nari a, herramienta, con P..! mismo objeto • 

4. Existen otros problemas como 111 asistencia técnica, 

educación cooperatJva, 1·egular'ÍZ11eión, cuya resolución en 
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parte depende del gobierno y en parte del propio movimien

to cooperativo agropec.uario. 

S. Finalmente, la crmen:ializadón de los productos agro

pecuarios, es bien sabido que esta producción cae en manos 

de intennediarios voraces y cgo{stas, y que son muy pocos 

los agricultores y cooperativas que pueden llegar directa

mente al consumidor fin.al. Esta es tma de las l'll2'Uft> µr las 

que se ha estancado la marcha de la agricultura, en gene-

ra] y en par1,icu1ar· d,c· las sodedadcs cooperativas agro-

pecual'ias. Convcndf'Í.i 4tw cntri• e] Gobiet'no y la Confe

deración NaC'ional [oopcrativa, organizat'an canales de dis

tribución, p•11·a qrn: la producciém cooperativ.1, llegue di-

r·ectament(' al cons11!fli dill' y en C'11anto sea posible, a las so 

cic~dades conpcral iv,is d1• con~tuno tll'banas. 

3 .4 COOPERATIVls-10 DE PRüDll(CION. 

Recopilar elatos m«Ís exactos pcwa dar una idea precisa de -

las cooperativas industriales fue tarea difícil. Por• lo -

mismo, nos rcferfrcmos a todas aquellas cooperativas que -

en México cstan consider·;Hlas como industriales, ya sean e!_ 

tract.iv;1s, de t.r;m,.;formaciéin o de artes gr·;íficas y manua-

les. 

3.4, ¡ TNOllSTRIA EXTRACTI\'A 

Fn M{·x fro 1 ¡¡ ¡wnd11ec i ón ele sal está ref,'ll] ada fXIT' e 1 Fstah1 

que lw t"·d,ilhli·cido 1011as e<:onbmica.s i\ las ctrnles 

co1w111·1·1·11 co11 su·; p1·od11cc i OJHH:i, t.11nto cooperati

va C(XTl(l emp1·1•sa que Pxt1·;w11 la 1-ml c)p 11w·str·os JH,orn]cs -
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(Océano Pacífico y Golfo de Méxic~ mediante concesjón que -

les otorga la Sec1·et.aría de Come1·cio y Fomento Industrial, y 

los que han de ser vendidas al precio f.ijado de antemano a -

los llamados distrihuidrwes, lo.<.; cualf•<;, venden a Jos m11yo-

ristas y éstos surten 1 o."i pedidos d1• Jos dPt.a] 1 i stas. 

El argwnento principal que tiene n] E.stado para establecer -

la regulación de la producción salinera, es en principio, -

bueno; se trata de que ni en la extracción ele este producto, 

ni en RU introducción en el mercado existe anarquía que pro

duzca la saturación de éste y el envilecimient,o de los pre-

cio.~ 1 haciendo incosteable su explotaciém para dtitenni nadaF; 

empresas y organizaciones, especialmente las cooperativas _._ 

consideran, que la medida los protege contra los resultados 

de la Ji bre compctcnCÍ él !'OnOCÍ dos ya en Mf~X .Í ('0 1 JXlf'qUe }as -

empresas de mayor capital, por lo general, eliminan a las or 

ganizaciones coopcrat i vas integradas por t.r¡¡bajadorcs de pr~ 

caria situación econr'mica. Creemos que ést<~ es un rengl6n 

de la economía, en que e] Estado han· bien en estar atento a 

una canpetencia ruinosa que finalmente conduciría al monQpo

lio y, por ende, a la elevación de Jos precios. La mano de] 

Estado en este caso, es firme garantía t.anto parn los produE_ 

tores COOKl para Jos consumidores. 

En 1951 existían 32 cooperativas, cuya procltH'CÍÓn ru~ de 

55,150 toneladas, siendo las de ]as cmprcs;¡s privadas de 

118 1490 1 a producd (111 c:oop<Jl'ati va repre.•wnt/1 en r~sf! afio .11 % 

del total nacional apr·oximada.mm1t.e. En <'élmbio en 1979, la -

producciém t.ot.al de s11] en el país -dt~ exprn1adón y de c:nn

RUmo i nt.erno- se e] 1w(i a 6, 190, 200 t.om• I ada8, de l 111'1 cu;1 l <'.'i 

a6Jo 5 % c<ir1·e8JX>ndió a soviucladeF. <:oopcrllUVaR. 



Las cooperativas se quejaban de que las autorid<ides de la 

entonces Secretaría de la Economía Nacional, les negaba -

el ac<.:eso a la concurrencia de sal a nuevas <.:oopcrativas, 

adem;ís de que a las existentes las tenia muy limitadas en 

su.<; producciones, La situación no mejoro para las coope

rativas sino que hubo un retroceso notable, ya que actual 

mente son 86 empresas privadas las que tienen autoriza--

ción de producir sal contra solamente 19 cooperativas. 

Como se observara por este caso concreto, teóricamente es 

correcta la inter·vención del Estado en la regulación de -

la pr·oducción de sal, sin embargo, en este caso, su inte!. 

vcnciim no ha sido para favorecer a las sociedades coope

r·ati v;¡s. 

En México, están consideradas entre las extractivas, aqu! 

l .í.as sociedades cooperativas dedicadas a la extracción de 

arena, grava, confitillo y piedras que transportan sus 

propios camiones a las ciudades, en donde son .utilizadas 

por la industria de la construcción. 

En 1950 había 10 cooperativas de este tipo; en 1976 ·áÓ1o 

existían algunas -est.o no se pudo precisar el número- y -

la que fue Lma brillante federación que agrupaba a diver

sas cooperativas en la Ciudad de Monterrey, en el ·Estado 

de Nuevo Léón, cerro sus puertas hace 10 años aproximada-

mente. 

En este renglón se ha tenido un retroceso támbién lamenta 

ble. 
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Por lo que respecta a las cooperativas mineras, de tan bri- ... 

llante historial, prácticamente ha desaparecido, ya que son 

nuy pocas las que fnncionan. 

3.4.2 INDUSTRIA DE TRANSFORMACION. 

En este renglón tenemos en México algunas cooperativas en -

las ramas téxtil, calzado, pan, masa de maíz, hielo, mosairo. 

Las que más destacan, por su cuantía, son las téxtiles, ·que 

cuentan con tres Federadonea Regionales; y la de clllzado, -

que une a varías en wia Federación. 

Estas cooperativas, con sus propias fuerzas, actúan dentro -

del mercado cooipetitivo y algunas ya han logrado una posi--

ci6n sóHcla, tant>ién una gran mayoría, hasta la fecha, no -

han recibido el impulso delEstado. 

En cooperativas productoras de materiales para construcci6n, 

verdaderamente tenernos que enorgullecernos. Dos organizaci!!_ 

nea tenernos dedicadas a la fabricación de cemento, que es C!! 
nocido no exclusivamente en el país, sino fuem de él ( es~ 

cialmente en Centroamérica). Nos referimos a las cooperati

vas Cmz Azul y Cementos Hidalgo, 1 a primera en Jasso, llida.!_ 

go y lll segunda en Hidalgo, N. L. I.as dos representan, es~ 

cialmente la primera - un magnífico esfuerzo de su.<; trabaja

dores por levantar' sus industrias que originalmente fueron -

abandon11das por los c.mproRarios, n quienes lt~a resultaban in 

costeables, Ha tran.o;c1u•rido el tiempo y no tan sólo han sa 

neado ¡¡¡u negocio, sino que, c:c:mo e 1 caso de Cruz Azu 1, ahora 

\ 
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es WJB institución que Uena de verdadero orgullo al coopc

rati vismo nacional, por su pro'ipt~ridad y su sólida reputa

ción en el campo de los negocfos. El estándar de vida de -

estos trabajadores, así c:ano los servicios sociales de c¡ue 

disfrutan- el ínicas médicas, campos deportivos, escuelas, -

bibliotecas , etc • , son verdaderamente asombroso. 

El caso de la coopcrativ¡¡ Cruz Azul es ÚtlÍco en América La

tina pues h.1 realizado el sueño f¡ue muchos dirigentes COOJl!: 

rativislas lat.ino;unéricanos han abrigado; nos refer.imos a -

las dos ciudades cooperativas que ha edificado y en donde -

independientemente de las moclc1·n;1s fábricas, cuentan con ca 

sas cf.modas e higiénicas para sus soci 01> y con todos los 

servicios, tales <:omo: Alumbrado p'ihlico, agua potablt:., 

drt!nage, banquetas, ja retines, fuentmi, monumentos, centros 

sociales, jardfncs de niños, esn1elas primarias, secundari

as, sanatorios, c<ll1lpos deport.i vos ( el fa.moso estadio de -

fut.bol Cruz Azul) secciones de consumo, campos experiment,a

les. En eslas ciudades han desaparecido el vicio, la vaga!!_ 

cía, los intennediarios, las invel'siones de capital ¡:riwdl, 

la sucícd.1d, el .analfaootismo, el temor y el pesimismo. Y 

por si fuera 1x1co, tienen un equipt> de futbol el cual ha si 

do varias veces campeón de México, centroamérica y el Cari

be. El creador de estas dos ciudades fue el desaparecido • 

líder c·oopcrati vo y formidable ent¡Jl'<?sario G.tillenno Al varéz 

M."1cías. 

f.n 1953, fecha en que se hizo cargo de la cooperativa el ~ 

iíor Alvar1•z Mac:fos, se produjeron en 1.1.s .,J.:;,; r/1uicas 750 t!!, 

rieladas dP cemento diarias; en 1976,· fedm de &u nt.1crte, ·--
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las mismas produjeron 4, 081 toneludas al día. Recientemente, 

ha inaugurado W\a modernísima unidad de calcinación, que pr~ 

duce 2,200 toneladas más al día. Se cálcula que entre las -

dos cooperativas, Cementos Hidalgo y l'.ruz Azul elaboran el -

25% de la producción nacional de cemento. 

Volviendo a Cruz Azul, diremos que constituye un ccrnplejo in 

dustrial denooúnado "núcleo cooperativo", pues alrededor de 

la cooperativa funcionan siete cooperativas que fueron crea

das y financiadas por aquella. 

3.4,3 ARTES GRAt'ICAS 

En materia de cooperativismo de Artes Gr.1ficas, el país es -

de los más avanz<.1dos del cor1tinente américano. EspecialJllen

te en la Ciudad de México, la cooperativa de las artes Gráfi 

cas dan una nota impresionante. 

Así, por ejemplo, tenemos en cooperativa a tres grandes dia

rios 111.1y conocidos en el periodismo nacional e internacional 

"Excelsior", "La Prensa y "El Día". 

Estos ¡randes rotativos poseen toda la maquinaria moderna r~ 

lativa a las artes gráficas, edificios en las que estan ins

taladas sus oficinas y una organización interna y extcrim 

nuy eficaz, cooiparable con los mejores diarios del nundo. 

En este renglón, exü1Le el peri6dico diario "Uno rlJlc¡ lJno 11 e·n 

el que sólo }os pt~rJodistas que t.rabAjan Cln Ó], Rnn SO~ 

ci os de 111 cooperat.iva pues el periódico lo imprimen en -
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talleres que no son propios. En cambio, en los otros diarios 

de que hemos hablado, todos, obl'cros, empleados, reporteros, 

redactores, di rt>ctor·1!s, .-;on s<x.: ir is dP las cooperativas. 

Los tres primeros rotativos mencionados, debido a su notable 

expansión, p¡1gan anticipos elevados a sus socios, tienen ser 

vicios sociah!s superiores a ]ns quP p1'oporcionan a sus asa

lariados las empresas cfodi cadas a la misma rarn.1 y además, se 

empeñan en campañas de t>P.nefi cin popular, que en la mayoria

de los casos contribuyen a resolver algunos problemas y a -

elevar ul esttíndar cu] tura] <i{•] pueblo mexicano. 

Adiciona]m,•nt.t• a las cuatro < ooperativas mencionadas, exis-

tcn otras como Fotog1·ahadores, Rett·ograbadores Unidos S.C,L. 

Industrias G1·áficas Unidas S.C:.L., Totado Grabador, S.C.L. 

Todas est.a;.; c110¡)(~1·;1t i vas se han consolidado y constituyen tm 

prestigio para e J cooperativismo mexicano. 

J .• 4.4 LA INDUSTRIA DE LA Pf.'1<'.A. 

fsta indust.ría constituye w10 df:' Jos sectores más importan-

tes del movimiPnto cooperiltivo mexicano y, por consecuencia, 

haremos 1m arnilisis dutallado: 

Dcfi11iUvamn1tP Pstil pasando ya ll la hist.oría In vieja creen 

cia de q1w mwstr·o país ns p1•íncipa1Jnente agrícola; el cono

cimiento del t.Prt'<'no nos h11 dado una roción m.As exácta de -

las limitadils po.:;ihi 1 .illilCIPs agrícolas de México por lo abruE 

to df' su (~'ogmfia. l'm· eso, ]os gobiernos que hemos tenido 

en Jos 1ílUmns ;1ílos han pu~nado por la indu."itt•ial í111ció11 co-
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mo medio de explotar otras grandes posibilidades nacionales; 

ya en estos manentos, uno de los países ~.ás avanzados de Amé 

rica Hispana. 

En esta dirección poiítica, tendiente a rescatar muchos de -

los renglones de nuestra econonúa a la soberanía de la Na--

ción, hemos descubierto que la mayor riqueza del país está -

en el mar. Somos, desde el punto de vista geográfico,m pais 

pdvilcgiado por sus extensos litorales, que miran hacía

el atlántico y el pacífico, con numerosas bahías, ensenadas, 

é Islas. su enorme riqueza pesquera, la canprobamos al con~ 

cer las cifras de exportación antes y después de la segunda 

guerra mundial. y es aquí precisamente, en donde está nues-

tra desgracia: un porcentaje muy importante de la producción 

pesquera, no beneficia al país, sino a otras naciones. 

La poca atención de años anted ores, hacia este importante -

punto de la econanía nacional, mantiene a las empresas priv! 

das y a las cooperativas, en situación de peones al servicio 

de las grandes empresas extranjeras, que poseen el equipcÍ -

más moderno: embarcaciones, refrigeradoras, mercado técnico 

etc. En efecto, en nuestro país mediante contratos de gran-

des firmas extranjeras, las cooperativas y pescadores libres 

han venido entregando su producto a un precio irrisorio cooi

parado con el que cotizan en el mercAdo internacional, alca.!2. 

zando en sus negocios intennediarios un grado de prosperi-

dad que es un insulto a la pobreza tradicional del pescador 

mexicano. 

Siguiendo su política de protecc.ión a los débiles, el Estado 
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Mexicano ha fomentado la creación de sociedades cooperativas 

que por lo general, han sido integradas por poscado1'«S ribe

rei'los de modesta condición econémica, pero que gracias a es

tas organizaciónes han encontrado la manera de ayudar a sus 

necesidades. Los problemas que se presentan en estas coope

rativas son de diverso orden: técnicos, econémicos, financie 

ros y educativos. 

TECNICOS 

Las cooperativas pesqueras si bien han aumentado considera-

blemente su flota pesquera en los últimos años, no tienen -

las mejores y más modernas mbarcaciones que esta actividad 

requiere, y que utilicen los aparatos y métodos más 

cient{ficos en su diaria tfwea; lo mismo podemos decir de -

las plantas congeladoras y procesadoras de productos mari-

nos, los <.:u.ales son insuficientes para atender las necesida

des de la prcxiucción pesquera. 

Al mismo tiempo se señal& la falta de técnicos capaces, ne-

cesarlos en e 1 manejo de las mbar"Caciones de todo tipo y e! 

lado, así C(lllO de aparatos científicos de invcstigaci6n que 

hagan de la pcscl\ una actividad metódica y racional. 

ECONOOCOS 

El 60% de la actividad cooperativa pesquera, se refiere a la 

captw'a de camarón, especie cm1Cstible que constituye uno de 

nuestros principales renglones de exportac.ión. Esto Rignif.!_ 

ca que la mayor parte de los ingresos que obtienen las coo~ 

r•ativas pesqueras, son debidas a las ventas de camarón, pri!!. 

cipalmcnte al extmnJero. Ahora bien, debiJo <1 que este pr~ 

dueto se vende sin ningún pl'C1hlcma, las cooperativas nunca -
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pensaron en la diversificación de las capturas, como medio -

de obtener· mayores ingresos. f·ecientemente, se ha considera 

do que el camarón ha llegado al límite de su explotación ra

cional, por lo que algunas cooperativas ya dedican parte de 

sus medios de trabajo, a la captura de pescados de e:;c;ur .. ,, -

de sardina, tiburón etc. Con lo anterior las cooperativas -

pudieron -y pueden- obtener mayores ingresos, si definitiva

mente diversifican sus capturas, para de este modo emancipa_!: 

se poco a poco de los préstamos de avío anuales. 

Por otro lado, las cooper.'lti vas pesqueras en lugar de organ_i 

zar en común stLs c001pras de herramientas y materiales de tra 

bajo, los artículos para el hogar, desde su¡;¡ principios han 

estndo comprando t.odos estos productos al ccmercio local, e~ 

yos dueños se han eru'iquecido en poco tiempo, debido a los -

altos precios a que venden estos artículos. 

Igual cosa octU·r·c cuando se trat,a de equipar de víveres a -

las tripulaciones que pasaran varios cüas en el mar. 

finalmente las cooperativas, no tenían interés en la CQ!ler .... -

cialir,ación de sus capturas vendiendo directamente a los mer 

cados nacionales e internacionales: sino que vendían su pr~ 

ducc:i6n a p<1rt.iculares, a formas privadas o al que fué Banco 

Nacional de F(Jmcnt.o Cooperativo, y ultimamente caso del cama 

r6n -a dos compañías de las que el citado Banco era accionis 

ta mayoritario y que tiene su :cede en San Diego California.-

Las coo1J1•1·ativas pl'i11c:ipalme11l.1~, se 11t,1~11Ía11 11 los infoT'lll6R -

que sus comp1 ·11dor·cs les s11mi ni strahan en cada temporada de -

¡><~sea, sobre las variaciones de precios de los produc:tos en 
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el 111<!rc:ado i nlernacional , o sea, que fueron muy raras las --, 

r:ooperali\'a~ que investigaron por cuent•~. ¡wopia, la vcraci-

dad de dü:hos infor1ncs. Es fádl afirmar, que no siempre· -

er·an Jo;... pn~cios qtw f'f'gÍan en <~1 lllf'rcado, a los que pagaban 

la captur·a, sino a m.-ls bajo precio, c;cm el cual se habían 

manleni do 1 as conp,~rati vas en condiciones de pobreza. 

FINANCIEROS 

Lo.'> orígenes del capital en las c~oopcrativas pesqueras cano 

Vidas 1 as df~ su gf!ncnero son de dos e 1 ases. El interno y el 

ex t.cr·110. 

El ¡wimcro se rcfie1·e a los certificados de aportación de lo 

so<"ios, il la c:apit.al i1ac:iém de los r·endimicntos y el relati

vo il l ahm·1·0. 

Ahor;i hic,n, en doncll' ha nlCticado, (en grado considerable), -

la debilidad financiera de las cooperativas pesqueras, es 

c¡ue t!n 1 a <'así tola l i cfad dP 1 os casos, 1 os miembros de la so 

cj ed¡1d cooperativa, su.sed ben y pagan con nucho retraso y no 

sin algunas pref>Ümes, tui solo ct>rt.i fic;ulo ele aportación, cu 

yo monto casi siempre es bajo, los dirigentes consideran que 

ya fue w1 <~xi to logr;u· que cubran su primero y i'.mi co certif,! 

cado dP ilJl<ll't.aciún y mmca pr<JmUPhen en las asrunblt>as un au-

1111•nto de cap i t.a 1 , aunquP l ns ingresos de las tl.>ffiJl<lf'il(las pes

queras h¡¡yan i-;ido htwnos. Ni q1u· dt'i.'it• que son raros los ca

sos Pll <¡lit! lo~ MK:ios son convt'ncido<> por sus dired.ivas de 

capitali1a1· sus 1·P11dimiP11tos a1111alc>s¡ y casi esiirpooi.hle• en-

cont 1·m· coopt•r·at. i v;is qut· t e •111,11111 1111a l'il.Íi• ele> ahrn·a·os. 

En lo quc- st• 1·1~fi1•1'<' al <'apit.al, 1•r·igin:1cto por fuentes meter· 
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nas, se refiere a los préstamos o créditos que han sido fac!, 

litados por• lo que se comx:ía como banca oficial o concr·cta

mente por el reciente dcsapar·ecido Banco Nacional de Fomen

to Cooperat-ivo y rara v<·1 pm· ]o que era la Banca Privada. 

EDUCATIVOS 

Las cooperativas pesqueras, 110 obstante qw· hmi tt,nido muy -

buenos ingresos, no escapan a la crítica q1w hemos hecho il -

otro tipo de cooperativas: Se han preocupatlo poco y algimos 

nWlCa, por la t>ducación coorx·r·ativa el<· sus socios y Ja pre¡~ 

ración de su.s ctL'ldt·os di l'igentes. E6l.e abandono ha sido de

sastroso porque ha siclo la fuent.e de los fr·p<·uentcs confl ic

tos intcn1os que se suci Lm ('rJ 1 as C'oo¡M'l'al l vas peNqueras y 

de que mu!'hos de sus dir·íMe11t p,-; tuerzan sus ('iUJ1Í11os y Pxplo

ten a SU .. 'i Cll'll(l<UlPl'OS. 

A este resped.o, debPmos dt« · í r · q11c a 1gw1as dt~¡M·mlenc.i as gu - -

bernarnentil 1 es que s11pom•mos s icm¡n·1~ Sf' !mu 1weocup;1clo de bu~ 

na fe por contríbuir· a rp;.mlw·r PsLP gran ¡wohlerna, han Ot'!'@ 

nizado "conn.u·sos de coo¡M•rat i vi srno" t '11 l ns <¡11P son proféso

res sus ftmcionarios y c:'lllpk•ados pr·ofesionillPs que jamás en 

su vidll estudiar·on cooper;1t ivismn, Jl<'l'O fJ\W "discip.linmlos", 

lo han hecho, con los r1•sult ados de fr·;was11c. r·otunclos Pn la 

mayoría ele los casos y 1 a 1 011:; i ~u i PntP tlesnspt•r·¡m,.a dP Jos -

cooperativistas <¡Ul' no SI' <'xplican t'llfll<> s1• or·ganiz,1n nu·Mis 

para ;b.irr:irlm . En otras oci ~íonPs c>.c.;t.os ¡wol'esm·cs afirman, 

que 11 no dieron clases· dl' coope1·;1t.ivismo" p.-r·o sí ap1·oved1a, · 

ron 1 a ocasit'ín p;u·a dt!SJlPl't.a1 · 1 a com · i l'lll' í a t)p e 1 ases y pr<• · 

parar a los pescadm·es para l .i 111cha quP iir• vi tal>] t>mcnt.e ha ·· 

cJp Robrevenir. 



-1 () 4_ 

De esta última el ase de pr-of eso res abundan en las Secretariis 

de Estado que tienen que ver· con sociedades cooperativas. 

Para que se obacrvc la importacia del movimiento cooperativo 

~} en Múxicn, vamos a dar algunas cifras: 

Según información oficial, en 1976 habían 654 cooperativas -

pesqueras, c:o11 un total de 34,367 socios s6lo que, de estas

cantidmics hay que descontar las cooperativas inexistentes o 

cuyos regi stn1s estaban c<mce lados en el año citado o sea 

159 coo¡x·r·at i vas con 5, 8-;6 socios, es decir que la cifra · rilás 

aproximada a la realidad es );1 siguiente: 

4q5 coopi:-r;1t.ivas con 28, 761 socios fundadores, 

En este mismo año, estab;m registradas 21,006 embarcaciones

de distinto tone 1 aje. De esta cant.i.dad 14, 8 54 pertenecian a 

sociedadPs coopm·at i vas pesqueras, o sea 70, 7% y de pennisi!! 

nnrios partí cul ares 6, 152, es dcci r, 29. 3% esto significa 

que las cooperativas pesqueras han avanz.ado formidablemente, 

y se puede decir que dcmín.111 nacionalmente en este rcngl6n. 

Ahora, en cwmto se reficrf! a la poblaci6n dedicada a la J>e!?, 

ca, en 1976 el tntal nacional era de 70,419 personas; de es

ta cantidad 42,260 el'an socios cooperativistas y 28,159 co-

rrespondían a Jxmni sionarios libres o sea 60% y 40% t'cspect,! 

\'runent e. 

Por lo 11111· 1·csr>1,c:ta a In p1•oduc:cH111, también para 197(~ estos 

son los datos: el tonelaje tot.al nadonal fue de _562,106 de 

los c1ml1·s correspondiPron 167 ,1')6 11 coopet·ativns y 394,810, 

11 permisinnarios l i111•ps, En cu.tnto al valor de la misma, el 
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total nacional fue de $4 1 992,241.00 pesos, rie los que 3'694 1 

940. 00 fueron de cooperativas y $ 1 1 297, 301. 00 de permision~ 

rio libres; o sea 74% a cooperativa y 26% a permisionarios. 

Las diferencias en cuanto el número de socios y el valor ·de 

la producción se deben, en el primer caso a que la cifra de 

28, 761 se refiere a fwuiadores, ya que fue imposible detenn! 

nar la cantidad exacta para ese año; en cambio, la cifra de 

42, 260 cooperativistas dedicados a pesca según el Departnmen

to de pesca (hoy Secretada de Pesca), podría tanarse cano -
, '

1 hb' d mas exacta y quuas a r1a que escantar un pequeño porcent!_ 

je de aquellos pescadores que trabajan en las cooperativas y 

que todavía no son socios. Y por lo que corresponde al va--1 

lor de lo capturado, las cooper•at.ivato isuperan a los permisi!! 

narios libres, porque capturan las especies más valiosas -co 

mercialmente hablando- debido a que la ley de pesca vigente, 

les reserva ocho especies que son: langosta, abulón, crunar6n 

ostión, cabrilla, totoaba, almeja, pismo y tortuga de mar. -

Las cooperativas pesqueraF>, en su lllllyor parte, se Mllen org.!. 

nizadas en 22 federaciones, situadas en los litorales de Pa
cifico y del Golfo de México, incluyendo el Caribe. 

Los problemas que afrontan tanto las federaciones, como la-

secci6n peRquera de la confederación, son muchos y variados. 

AllUllos de ellos son: 

1.- En primer lugar estan las falsas cooperativas pesqueras, 

organizadas por los propios armadores, para apoderarse de la 

producdón de las especim; que hemos mencionado; a estas CO,!?_ 

per11ti va~ se les 1 Jamn "factureras11
1 porque conexco1Jción del 

talonario de fnctw·111; en el que m;ta impreso el nombre do la 
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"cooperativa", nada de lo que existe en ellas les pertenece: 

todo lo han puesto los armadores para que "trabajen" éstas -

cooperativas hacen la guerra a ]as verdade~as cooperativas -

en todos los frentes y contribuyen a desprestigiarlas; por-

que esta finalidad tienen los armadores. 

2.- No se sabe qué artes mágicas estas cooperativas han reci 

bido su registro en la dirección de Fanento Cooper~tivo -por 

lo menos hasta años recientes- ya que es fácil demostrar que 

solo existen de nombre; pero sobre todo, no sabemos porque -

no las han cancelado al comprobar la situación mencionada. 

J,- Los contratos que todavía se celebran entre cooperativas 

y armadores (por insuficiencia de bancos de parte de los C<>!! 

perativi.stas) en la mayoría de los casos favorece a los anna 

dores. 

4,- La buena voluntad del Gobierno Federal hacia las cooper~ 

tivas peS'.!J..lll'Us, no deja por mencionarse algunos errores en -

las medidas que se han tomado, tendientes a f~vorecer a las 

cooperativas; tomemos un ejemplo: cuando se le.s ha dotado de 

embarcaciones (a crédito, por supuesto), éstas no han sido -

las adecundas al medio físico que tienen que operar, y en mu 

chos casos los resultados han Rido negativos. 

5, Otro problema no resuelto y que canprende caracteres pol!. 

ticos, son las cooperntivas "pesqueras ejid.1les", que por 

disposiciones legale.s las constituyen loR ejidatarios, cuyas 

tierras col lndan en el mar, Pm1Arunos que, no obst;mte, que 

algún derecho debe asistir 11 este tipo de ej:idatarios, la 

cuesti6n se ha prestado para dcmmgogfa política, con objf~to 



- 107 -

de obtener de los campesinos. Pensamos por otro lado que 

existen errores de tipo técnico: la pesca para su realiz~ 

ción r~quiere de un ejercicio profesional, e igual cosa 

podemos decir de la agricultura; rara vez un pescador es 

un buer. agricultor y a la inversa. Debido a la ignora!! 

cia de los ejidatarios en las artes de la pesca en la que 

no solo cuenta la práctica sino también se requiere hoy en 

día ir a le escuelo espec.iaH.zada,, las cooperativas orga -

nizaclas por ellos, contratan a profesionales para la capt~ 

ra consti tuyendose ellos prácticamente ert patrones al poseer 

la preparación adecuada y desplazando a los cooperativistas 

que carecen de elle. El punto no deja de ser delicado, pués 

en efecto, estos ejidatarios pritdpalm:nte tienen tierras de 

temporal y una gran parte del ª"º eatan sin trabajo y sin ma 

nera de aprovechar las riquezas del mar. 

El punto de partida para una solución sería, que las coope

rativas de pescadores pudieran admitir en su seno a cierto 

número de ejidatarioo, ejercitandolos previamente decimos 

"cierto número" porque no todos sirven para la pesca ), pe

ro al mismo tiempo, había que estudiar la pontencialidad de 

los recursos pisicolas, existentes en la plataforma contine~ 

tal, para no incurriren el error de la sobreexplotaci6n de 

al¡unas especies. 

6.- También se quejan las federacionaa de que no existen 

canales adecuados para la comercializaci6n de la producción 

pesquera, yn que en el sistema de '' introductores'' ea obso

leto y se ha prestado pura la conatitución de grandes mono

polioo en las ciudadeA principales. dal país, que impicien 

que los productos marinos lleguen n los consumidores direc 

tamente ( incluyendo lea cooperativas de consumo), a pracioa 

bajoa. 
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7.- Ya ru; hunos referido en otro punto a los problemas de 6r_ 

den financiero, los c.:ua]P.R serán atacados en parte, con los

medios de que habla el Plan Nacional de Fanento Cooperativo 

del Gobierno foderal. 

8.- Finalmente, muchas cooperativits est¡{n solicitando los re 

cursos de cooperativismo ya mencionados, Bolo que deben ser 

impartidos por verdaderos maestros especialündcm en la mate 

ria y de prestigio reconocido, pé\ra que sean eficaces. 

LA cre11dón de cooperativas pesqueras de partici~mción est!_ 

tal, es buena mecllda, por parte del estado, para impulsar el 

cooperativismo pesquero; pero, tambien es necesario carbatir 

más ener·gic:amente a los monopolios, para crear una red de -

distribudón de productos marinos, para que esto..'i lleguen al 

pueblo. 

3,5 EL COOPERA'I'IVIEMO DE SERVICIO. 

3,5,1 COOPERATIVJS'tO DE TRANSPORTE 

El auge para las cooperativas de transporte caneni6 en el·Jl! 

rÍodo presidencial de 1934 a 1940 del General lázaro Cárde-
nas. El ambiente político y social leR favorecía, así cano -

lns disposiciones Jeg¡¡les. 

Este ambiente se pl'olongb al ré~ir.ién del presidente Manuel -

Avila Camacho con lige1·a declinación durantt~ el per!odo pre

sidencial de Miguel Alem;ín. 

El auge se d1·bió f'll pl'imt~r Jugm., a la intensa propaganda h! 

<lhn dur.-.nt... 1 os pel'i odor> pr<>s i drnci a les mencionados; y en ~ 
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¡undo al deseo de quienes alcan~aron el poder tanto en la Fe 

deraci6n como en los Estados, de cumplir con las promesas 

que hicieron a: los electores. 

El propósito de fanentar este tipo de cooperativa, además de 

social, era de restituir los transportesa\propiedad de los -

nacionales y especialmente a los trabajadores de la rama. Es 

ta es la razón por la que se hizo casi obligatoria en la Ley 

General de vías de Canunicación y eft las leyes de Tránsito -

de muchos Estados, la constitución de cooperativas de trans

porte, para el otorgamiento de los permisos de ruta. La idea 1 

avanzada por todos conceptos y patriótica desde cualquier -

punto de vista, tenía en la práctica, no obstante, sus resu.!, 

tados buenos y sus efectos malos. Los !'f'"''11tados buenos fue 

ra de discusión eran: 1° Nacionalizaci6n de. tipo cooperativo 

de los transportes; 2° alza del estándar de vida de los tra

bajadores al otorgarles la posibilidad de convertirse en pr!!_ 

pietarios. Los efectos malos y que hasta ahora resentimos 

consistieron en lo siguiente: 1° Forrnnción forzada de las 

cooperativas de transporte que, en muchos casos, eran inte-

¡rados por individu(j)s totalmente desconocedore? de sus debe

res cooperativos¡ 2° Aprovechamiento de algunos individuos -

de mala fé, que se cambian con la máscara de la cooperativa, 

para gozar de los derechos de primacia que otorgaban las le

yes. 3º Alejamiento -muchas veces injustificado- de los ca

pitales privados, los cUAles no confiaban en este tipo de ~ 

presas. 

Así pues, de una idea que debi6 ser buena en la prActica, en 

todos SUR aspectos se aprovecharon los 1enemigoR clásicos del 

cooperativismo¡ con frecuencia hacian ver al gobierno que --
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había mistificación y fracaso, El gobierno por su parte se -

mantenía firme en su propósito, en la seguridad de que las -

desviaciones serían corregidas oportwuunente por los mismos 

trabajadores, además de ser prematuras las protestas de los 

enemigos de las cooperativas, toda vez que la idea apenas se 

ponía en práctica. El propio sidtema cooperativo se vió de -

improviso ante un problema: no era fácil distinguir en cual

quier momento a las falsas cooperativas, 

De modo que Wtos y otros tuvierón que convenir en que era -

preciso que el tiempo dictara la última palabra para fallar, 

la controversia. Ha pasado el tiempo y el cooperativismo de 

transporte se ha venido depurando paulatinamente: las falsas 

cooperativas han ido desapareciendo, unas por fracaso econó

mico y en vista de la canprensión del ideal perseguido¡ otras 

porque voluntariamente han convenido en transfornw1rse en so-

ciedadeG patronales (naturalmente que debP,1n.Os descartar aque

llas que fracasaron por la inestabilidad de la ruta o por -

otros problemas sociales). Y no obstante, que estamos lejos 

de haber alcanzado el ideal propuesto, los cálculos de los -

enemigos de las cooperativas han fallado, no han quebrado t2 

das la~ cooperativas¡ la absoluta mayoría, no s6lo se manti~ 

ne en pie, sino que han acrecentado su capital considerable. 

Según la. estadística ofici.al de 1976, había en el país 329 -

coopera ti vas de aut,otransporte, con Wl total de 9, 216 soc i OA 

la Confederación Nacional Cooperativa en su informe 1978-1979 

seilala que el nÚll!fffO de cooperati \'M> a esa fecha eran de 392 

de las cuales habían investigado la existencia de 206.66 que 

habfon cerrado sus puertas y 120 que no había habido ti e.mpo 

ni ru:us:R Jlll'll lrixr <t! 1u i;;ltuii:;ifn, FR pmiilr~ q•• ch ffitJB 120, pi· lo 

m.tYH Ut nthtd 1rost:e, J:U' lo Cf.i'l SÍ /qf'(illft; (í) ll 'Jt!J, e.1 l'ÚMu ntÍo; i1p!?_ 
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Las mencionadas coopcrati vas rwestan servicios de pasaje y -

<:ar·ga cu carr·etm·as nacion:.lcs y Joca]cs, puediendo asegurar 

qUf! el equipo brinda un, gran servicio al pueblo y a la eco

mmía nacional y regional . Las mismas cooperativas -266- se 

encuentran afiliadas a 11 federaciones regionales y se cal~ 

la que el número actual de socios -1979- debe ser de 30,000, 

aproximadamente y su capital -especialmente·- el relativo a -

bienes rruebles o innuebles- sebe sobrepasar de 1,000 millon

nes cic pesos. Los pr·incipales problemas por los que atravi~ 

san las cooperativas de transporte, sP pueden resumir así: 

1.- La falta de financiamiento impide renovar equipos y au-

mcntarlos por· lo que muchas cooperativas se v<>.n en dificulta 

des para sostener.los servicios. 

II. Los insumos son escasos y cada día más caros, por lo que 

presionan sobre los costos, sin que sea fácil aumentar las -

tarifas. 

Ul. Dificulta el grado de sumo a las cooperativas de ese ti 

po,. Ja obtención de penniRos de importaci6n. 

En e] nspccto legal, las cooper;ttivas de autotransporte han

tenitlo de1·echos de primacía. Derivados de un concepto social 

i\Wmzado de los regímenes revo}u(;i.onarlos de los últimos 

años. Ya desde 1929 e) r'.eglamento de t,ránsito del Distrf.to -

FPd1>raJ di sp<mÍ a, q1w <"Oll respecto a nuevos permisos de ruta 

debía pref"cwit'nt' a .s<l<'Íl•dades. coope1·ativas, pero ai'lon más --

t.llrdc, en 1940, fiti rxtbl icé1 la Ley cfo Vías Gfmcrales df! Ccxnu-



- l l 2 -

nic:adón, que en RU libro segundo, tftulo segundo, capítulo 

segundo, artículos 152 al 165, disponía que les permisos de 

ruta sólo se podrían otorgar a personas físicas o a socieda

des cooperativas, en la inteligencia de que a los primeros -

no podrían otorgárseles más de un permiso de ruta, y cuando

el número de las mismas fuera suficiente deberían constituir 

sociedades cooperativas, sancionandose a quienes rehusaran -

fon11<1rlas en un p!az.o chn:Mrta dins Se disponía. asimismo, que 

en el Dístri to federal se formaran tantas cooper•ati vas de - .... 

participación estatal, cano fueran necesarias para los servi 

dos de c;1rgn y paRaje púbJ ico usuario. 

Natuntlmente que las disposiciones anteriores, fueron tacha

das de incostitucionales porque entrañaban un¡¡ violaci6n al 

m·tículo 9º de la constitucifm, que establece la libertad de 

<Hmciadón. Sin embargo, el Estado siguiendo la idea de una 

mejor disposición de la riqueza y esforzándose, además, por 

evitar que Jas concesiones que otorgaba fueran monopolizadas 

en m .mooient o dado, por canpaí'iías mercantiles denominadas por 

cApitales extranjero• se negaba a variar el C:.n'so de su po•

lftica. Pero ten~endo en cuenta que los tribunales falla--

ron contra las disposidónes de 1940, ya para marzo de 1942, 
He public6 Ja ley que fijaba fas bases a que había de suje-

tarf;e las disposiciones de tránsito para el Distrito fede--

ral, declarando que cesaban de surtir sus efectos los artí-

culos J 52 a J65, MlÍ cano el 1° transitorio de la Ley de V!

as Generales de coo1unicadón que, como hemos dicho, obligaba 

a Ja const.i tuci 1)n de coopera U vas. Y ya pat'll abril del mismo 

at'ío, e] l't>glrunento de la diF>JXJRidón anted.ormente menciona

da, for.ultaba a] Depart.runonto del l>iRt1•ito Federal para otor 
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gar permisos indistintamente a personas o sociedades, atendi 

endo a los interéses ¡:xlblicos, y en él ya no se habla de las 

cooperativas. 

Los embales contra ]as disposiciones de la Ley General de V! 

as de Canunicación (artículos 152 al 165) continuaron, y el-

31 de Diciembre de 1947, se publicó w1 decreto reformado · al 

citado capítulo segundo, título segundo, libro segundo y di~ 

poniendo sólo en la parte fina] de la fracción V del artícu

lo 152 que: "para los efectos de esta fracción, las socieda

des cooperativas gozarán de la preferencia que les otorguen

las leyes", no habiendo ninguna otra mención por lo que a -

cooperativas se refiere. 

Finnlmenle, el nuevo 1·eglamento de dicho decreto, en suartíc!! 

lo 27, dice escuetamente en su principio. "Para los finea de 

este artículo, las sociedades cooperativas gozaran de la ~ 

ferenda que les otorguen las leyes". 

De modo que el Estado Mexicano, sin abandonar sus principi• 

de transformación· ~mcial, refonnó la ley para dar derechos, 

de preferencia, a las cooperativas que se es~ablecieron con

fonne a las leyes, pero derogo, las dispoRiciones que oblip 

a la constitución forzosa de las miamas. Naturalmente que ~ 

hemos ascnt1tr aquí, quH las ofen.<&i vas contra las disposicio

nes de la ley citada no eran exclusivamente porque fuesen s! 

no porque chocaban con gr·andes intereses creados, Por ello -

la Confederación Nacional Cooperatiw,J sospechando con furnla

mcnto <¡uc las autol'idades podrínn C(ider al grado de colocar 

a lnR crn)perativas Pn f'iitu:1eitin de desventaja, se opuso ter

minnntcmMmt.e a 1 as reformas. 
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El ~stado, en su papel de árbitro, falló en el sentido indi~ 

cado; porque no obligaba a nadie a constituirse en cooperat! 

va, pero mantiene el derecho de otorgar por su cuenta los -

pennisos preferentemente a cooperativas. 

Debernos anotar, asimismo, el triunfo obtenido por la Confed.!: 

ración Nacional Cooperativa, que manteniendo con finneza sus 

ideas mexicanistas, logr6 que se incluyese en la Ley de Vías 

Generales de canunicación, un articulo que dispone que las -

citada concesiones solo pueden ser otorgadas a mexicanos por 

nacimiento. 

3.5.2. COOPERATIVAS TURISTICAS. 

Existen en México tm grupo de coopera ti vas que con su actua

ci6n han demostrado que el cooperativismo es aplicable a to

das las ramas de la econanía: Estas cooperativas se denorn.lna 

de servicios turísticos. Hasta no hace más de diez años, "! 
die se fijaba en ellas, pero a medida que paso el tiempo y -

su número aumento considerablemente, llamó la atención de la 

autoridad, especialmente los encargados de pranover el turi! 

mo y ahora se puede decir que ya representan Wl grupo que, -

urúficado, puede llegar nuy 1lejos. 

El número de cooperativas registradas hasta 1976, era de 39, 
que se dedicaban a servicios de restaurantes y cafeterÍas,·

lanchas y pesca deportivas, balnearios, recr·eación general. 

Estas cooperativas trabajan con equipo propio y 111.1chas de -

ellas han crecido de modo extraordinario los últimos ai'los, -

de tal manera, que ya son muy conocidos en sus regiones y -

los servidos que prestan son muy i:;olicitados. 
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Estas mismas cooperativas sin contar con otras que se fonnen 

podrían dar de sí más, si se p.idieran atender y resolver los 

siguientes problemas que afrontan: 

1.- De financiamiento para renovación y aumento de equipo,

así CQllO de restalll'ación de instalaciones, 

2.- Que se agilicen las concesiones, permisos y autorizacio

nes para su desarnollo. 

3.- Que se incluya en los programas gubernamentales de praJ\2 

ci6n turística. 

4.- Necesidad de asistencia técnica en el más amplio sentido 

de la palabra. 

5, Educaci6n cooperativa, para crear la 11 conciencin coopera ... 

tiva" entre sus afiliados. 

Finalmente debemos mencionar que la nueva ley Federal de'Tu .. 

riemo del 15 de enero de 1980, ya se incluyen las 80Ciedades 

coopes:ativas cano instrumentos adecuatlos para fanentar el t~ 

rismo en México. Se les mencionan en los artículos 1:>. y 83, 

indicando que la Secretaría de Turismo pranoverá y famentarif 

este tipo de sociedadeR y se les considerar~ dentro de los -

programas de turismo social que apoye dicha Secretaria. Tam

bién se les mencionaien los arta. 48 y 86, en lmt que se in

dica que se les otorgará créditos por medio del Fondo Nacio

nal de Fonento al turisno y que esUmularÍ las inversionen -

Por medio de la propia Secretada que tiende a mejorar lRli 

instalaciones que tengan por objeto incrementar el turiAmo -



- l 16 -

social. 

Para tratar de resolver los probl~s apuntados, las cooper~ 

tivas deben ensayar si en efecto se cumplira con las dispos.:!_ 

ciones de la ley que se menciona. 

3.5.3. COOPERATIVAS ESCOLARES. 

Estas son las que se proponen fines más elevados. Contribuye 

a f ormr-ir t.od.• wm educ;1ción, moral e intelectual. 

Recordemos en primer lugar que, según la definición enuncia

da por· el Congr·eso de Tours, en 1948, la cooperativa escolar 

es una pequeña "sociedad de alumnos, administrada por ellos, 

con ayuda de los maestros, pal' a desarnJl lar acti vidacles C<Ill!!. 

ncs" ( 16). Una verdadera coopera ti va escolar debe estar -

consti luida como una pequeña socicc.fad drniocrática de alwnnos 

a }o¡.¡ que no se mezcle ningtÍn adulto. Natu1·almente, los pa

dres o los protectores de la escuela pueden ser miembros ho

norarios ó, mejor m'm, miembros simpatüantes de la coopera

tiva. Por otro lado, el maestro no deja de aconsejar, de -

guiar, de inf onnar·· y naturalmente, de control ar; pero debe -

hacerlo con mucha discredl>n y tacto, de manera que jamás P!!. 
rezca que trata de imponer una decisión, sea cual fuera su 

import,ancia qw· se muestre ante los alumnos c0010 el a.migo 

que ayuda y no como el jefe que manda. 

La dirección de una cooperativa escolar es empresa ardua. La 

contabilidad y di st.dbución dr~ 1 os fondos rm;auclados ó, si!!! 

{ l 6) Prt~vot , C~!ot•ges. Pedagogía de 1 a Cooperad ón Escolar. Ed 

LttiH Mir·;wh! f::i.A. Bill'celona (Esp;ifü1) la. ndc. 1967 p.12. 
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plémente, las decisiones que deben tomarse, el correo que es 

preciso remitir o la recolección de las informaciones necesa 

rias antes de emprender un viaje colectivo, no son cosas que 

puedan tratarse cuno si fueran pasatiempos. Y, sin embargo, 

la cooperación debe resultar atractiva para los alumnos. 

El reglamento de Cooperativas Escolares menciona en su articu 

lo 12 11 lus tipos de cooperativas escolares que podrán ser de 

dos clases: 

a) Cooperativas escolares de consumo y 

b) Coopemtivas escolares de producción. 

Las cooperativas eRcolares de producción podrán tener,Wla -

sección de consumo. 

En el art. 13 nos define las cooperativas escolares de consu 

mo las que se organicen para la adquisición y venta de mate

riales dicl..1cticos, titiles escolares, vestuarios y alimentos

que requieran }()s socios durante su permanencia en la escue

la. 

En el artículo 14, las cooperativas escolares de producción, 

aquellas que a<Mlinistren y exploten bienes, instalaciones, -

talleres, herramientc'lR u otros ele..mentos, con objeto de ela

borar productos y en su caso prestar servicios que benefi--

cien a la ccninidad e1;colar. 

Con este tipo de cooperativas el trabajo re1mlt.n más alegre, 

y provechoso el compañer.ismo es más cordial, el ideal más -

el evado, Lo,.. n iílo.'j se dan cuenta, a travéH de su propia -
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actu;u~ión, de los deberes que impone la vida en la ayuda mu

tua, en la reflección y la discución y la inducci{m a la ini 

dativa y a la responsabilidad, a la ccmprcnsión del pt•ójimo 

lo cuaJ constituye un gran paso. De esta manera se e11c<unina 

rÍitn hm:i;1 un pn1gr1~·"º de en<11me .1lcance, y al mismo tiem¡Xl, 

se mantendrán dcnt.r·o de la mejor t.radición nacional, que 

siempre ha demostrado ser gcner·osa y hum;iria, 

3.6 COOPERATIVA..':1 PARALSTATALES 

Históricamente hablando esta situación se engendr6 a princi

cipios ck~ este siglo cuando ]as organizaciones obreras cc:me!! 

za ron a despertar del l etm·go en que las había m;mtenido la -

etapa dcn{Jf11i11.1da "El PorfirÍsmo". 

Los obrcr·os q1w e<Jlll(:n;r,ar·on a or·gan i z;u· s11;.; asoci aci ntlf'S de -

resistencia, er·;m partidarios del .idPal coope1·atlvo de consu 

mo¡ los tnib;ij¡¡dores fct'rovinrios de la Repllbl Í!.:a. 

Numerosas han sido las coopcr·;lt. i vas que fueron creadas por -

Jos sindicatos, a partir del triw1fo de la Revolución, pero 

su mayor impulso lo recibiero11 a partir de la vigencia de -

la ley·de 1938 y espedalmente, durante el gobierno del Gene 

ral M.-.nuel Avila Cama.cho. Es a partir de 1942, cuando el coo

perativismo de consumo 1.;indicill cobr·ó 1m auge impresionante, 

pues ya cn 1 q4(1 pasaban do. JOO 1 as coope1·ati vas d1~ este ti fX'I 

y su <;,1pit.al s11111c1ba algimos mil Iones de pesns, con m.1s de --

100,000 socios y su pr·rm•dío de opcr·aciones mensuales de dos 

mi lJ O!lCS dP llf'SOS l'll V Í vm·es Cl'l'Cil tlt~ CUatrG mil lortCS rfo VCFI 

t.uario y m·t indos varios, 

P1Klemos cn11sidl'l'ill', qtu: H p:wtit· del nSgimen rwesicl1•1wial dn 
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de Miguel Alemán, lai; centrales obreras comenzaron a desd!::_ 

ñar un tanto a lw; cooperativas de consumo, y ya propugnaban -

por la organización de "tiendas sindicales," pués las pl'Ímf>

ras, atmque fuer·on de una gran utilidad para Jos sindicatos, 

a veces no se sujetaban a la"disciplina sindical"; y podemos 

decir, sin temor· A eq11ivocar11os, que sólo después de 30 aíios 

a partir· de 1946, fas centraleH sindicales h;m comenzado a -

reflexionar que 1 as coopera ti vtts de consumo, aún autónanas, 

son un gran apoyo en Ja lucha por eliminar paulatinamente el 

régimen capital is ta ele 1;1 economía. 

Los prob1emas que afl'ontan esta clase de cooperativas, los -

poclunos resumir así: 

l. - Hasta el momento no han recibido un apoyo definitivo del 

del poder púb li co, puesto que sin él , es di f ici l quehrantar

el poder de los fuertes intermediarios y de los monopolios -

mercantiles. 

2.- El problema más w·avc t,;11 vez sea el aprovisionamien.to,

ya que las cooperat.i.vas pon sí mismas y por la escasez de f"!:_ 

cursos no pueden llegar hasta Jos productores industriales y 

agrícollls: pero a\Ín llegando dichos productores no di stin--

guen en su tnd fa de ventas, a cooper·ati vas de 1 os comen:i an 

ttN privados. 

Loa experimentos se habían venido realizando en mnteria de 

cooperativismo de cons1~0. desde la ~poca del presidente 

Don Bebnatián Lerdo de Tejada (1876); d~ la ley promulgada 

en tiempos del General Callea (1927}, hasta el régimen --

oost-r6Voluc1onarlo dl"l l.ic. Emilio Portes Gil (1929),peroes-
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de Miguel Alemán, la~ centrales obrer:v• crn1enzaron a desd~ 

ñar un tanto a las coopcrati vas de consumo, y ya propugnaban -

por la organización de "tiendas sindicales," put~s las pr-ime

ras, aunque fueron ele una gran utilidad p.:wa los sindicatos, 

a veces no se sujetaban a la"discipliua sindical"; y podemos 

decir, sin temor· a equi vocar·nos, que r->ólc1 despu{~s df~ 30 aiios 

a partir de 1946, las centn1les sindicales han comenzado a -

reflexionar que las cooperativas de constuno, aún autónomas, 

son un gran apoyo en 1 a 1 ucha por eliminar pau] at i namcnte el 

régimen ca pi ta lista de 1 a economía. 

Los problemas que afrontan esta clase de cooperativas, los -

podernos restunir así : 

1.- Hasta el 1T1001ento no han recibido un apoyo definitivo del 

del poder público, puesto que sin él, es difícil quebrantar

e! poder de los fuertes intermediarios y de los monopolios -

mercantiles. 

2.- El problema más grave tal vez sea el aprovis.ionamicn.to,

ya que las cooperativas pon sí mismas y por la escasez de r!:_ 

cursos no pueden llegar hasta los productores .industriales y 

agrícolas: pero alÍn llegando dichos pt•oduclores no distin--

guen en su tarífa de ventas, a cooperativas de 1os comercian 

tM privados. 

Los experimento!'! se habían venido rcaliz.ando en materia de 

cooperativismo de consumo, desde la época del presidente 

Don Sebastián Lerdo de Tejada (1876); de la ley promulgada 

en tiempos del General Calles (1927), hasta el régimen --

post-revolucionario del Lic. F:m!lio Portes Gil (1929),peroes-
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pecialmente después de la ley ortodoxa de 1933, docenas de -

cooperativas en todo el estado fueron ftmdadas por t~abajad~ 

res, obreros y campesinos. 

El movimiento cooper·at:iivo de consumo,. nunca tuvo el valor -;"" 

que nuestros dirigente~l.S:-ticos y obreros deseaban en la éJ>!?. 

post-revolucionaria, Quiza's a ello se debió que nunca fuese

planeada una organización poderosa de cooperativas de consu

mo en todo el país, auspiciado por el CSobierno de la Rcpúbli_ 

ca, y ésto no obedeció en manera alguna a que hubiesen pocas 

cooperativas; por el contrario, hubo un momento -especi alinc~ 

te en tiempos del General Cár·denas- en que no había ciudad -

en el país en que no existiese una por lo menos. 

Trataremos de la cooperativas de cnnswno urbanas, divididas 

en dos partes fundamentales más una en la que hablamos de -

las cooperativas de vivienda clasificada ccxno de consumo y -

las relativas a los servicios. 

J.6.1 CONSl.MO IXMESTICO. 

Por conslUU0 11doméstico1
' se entiende aquellas cooperativas que 

se organizan en poblados rlurales o colonias de las zonas de 

bajos ingresos de las ciudades, y eslan integradas por jefes 

de familia -hooibres y mujeres- vecinos del lugar·, ('On el ob

jeto principal de obtener en común aque.l]os a1·tículos que~

son nece.sari os para sus hogares. En M{~x i co ;i estas coopera t..!_ 

vas se les denanina de "consumo familiar". 

Este tipo de cooperativas -las de cmi._<;umo doméstico- al con

trario de ]o que sucede en otros países, son Jos quP menos -

fuerza han logrado obtener dentro del movimiento cooperativo 
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mexicano. C0010 ya se dijo anterionnente, fue este mismo ti

po de sociedad la que en el siglo pasado y probablemente has 

ta la Revolución Méxicana, se les puede considerar cano las 

impulsoras del cooperativismo. 

Por otro lado debemos dejar asentado que cuando nos referi-

mos al consumo doméstico incluimos a las cooperativas llama

das de consumo sindical, organizadas por sindicatos de trab!. 

jadores, los cuales se comenzaron a conocer, después de con

cluida la Revolución. 

No existen datos más precisos y confiables sobre el esfuerzo 

econáni.co y sólo sabernos que estan vigentes, según los regi.! 

tros oficiales, 516 que a~rupaban 155,~31 asociados en todo 

el país. Se han formado tres Federaciones situadas en Méxi

co, D.F., Guadalajar•., Jalisco y Ciudad Júárez, Chihuahua -

El inl¡::ulso sindical y aún el actual provienen de las mismas

familias que integran las sociedades cooperativas afiliadas, 

pero su esfuerzo, loable por todos los conceptos, no influ

yen en el mercado regional de los artículos básicos. Lo que

si es cierto, es que en el áni>ito de su localidad, han serv!. 

do para canbatir los abusos de la intermediación y han logr!_ 

do bajar los precios de loa artículos básicos, y algunos in

cluai ve, han elinlinado a la canpetencia mercantil. 

Por otro lado cano ya se dijo, en México hay cooperativas de 

consumo llamada ºsindicales", orgnnizadns por los sindicatos 

de trabajadores cllfo propÓsi to es no solo aumcnt.ar el poder 

adquisitivo de los salarlos, sino que tienen también -

el de apoyar a los sindicatos en su lucha contra las empresas. 
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El movimiento cooperativo es considerado c0010 una forma de -

Rervicio social que merece favor de] Estado, puede conceder

le privilegios legales y ffrcales; poner crédito de la na-

ción a su disposición, facilitarle· (~strechos contactos entre 

el movimiento y los departamentos gubernamentales y mantene! 

se un adecuado nivel de eficiencia y de principios sociales. 

El grado de patrocinio y de interferencia del Estado, varia 

con 1 a teoría nacional de 1 Est;ido y también con d carácter 

de la afiliación coopernt-i va. 

Los movimí entos coopernti vos Pll los f><IÍ ses subdesarrollados, 

entre gente por Jo general iktnili y sin experiencia comer

cial, son un caso especial; dondf• la intervención del estado 

ha encontrado un lugar pennanent<' en los aspect,os dtc~ organi

zación y vigilancia. Donde no hay campesinos u obreros inte

ligentN>, letrados y seguros de s( mismos para llevar Ja di-· 

recc.ión, o personas con tiempo líbt·c y con conocimientos pr~ 

fesionales para achutr como asesores gratuitos, se necesita 

encontrar un .sustituto. El sustituto es el r·egistrador de las 

sociedmles cooperativas y su personal. En casi todas las --

COOpt!raU vas el personal que componen, en su totalidad, per

son.1s del país, los deberes del dep,1rtamento de registro van 

m.1s allÍt del registro de formaciones Y' ·de sol udones, cobro 

de ]ns rUlllmentcs anu;ile.s, y en algurn1s ocasiones el uso de 

la fuerza J egal p.wa obtener ;ibusos. Incluyen la planeación 

cuidadosa por adelantado del desilrrollo coope1•,1tivu 1_•n r·r;la

ci6n con los pr·ob]em;1s económicos y J;1.s poslbU idades exis-

tentc•s, Id estimulo y In cducnción inici1ll1•s 11c>cf'sal'ia11; para 

c¡ue 1 os m.;11•1.ti 11ados que mu1c:1 han oído hnb lar· de coopera ti vi! 

• 



mo, estln listos para Wla empresa desconocida, la dirección

constante de la nueva sociedad y el entrenamiento continuo -

de los miembros en la verdadera responsabilidad, el estable

cimiento de las inst.ituciones superiores necesarias, bancos 

centrales, mHyoristas y agencias de cooiercialización. 

Es una labor que pide W\11 amplia instrucción en asuntos le-

gales y. en administración financiera y comercial conocimien 

to de la econooúa básica del territorio comprendido, junto -

con un entendimiento crn1prensivo del punto de vista y de las 

limitaciones de la población local, una gran paciencia y de

tcrminaci<'m par<t ni desanimar·se por la lentit111d del pensa•-.., 

miento de la r·egión, ni apurarse por la impaciencia de tu1 @ 

bierno que clama por· los resultados, ni i\lannarRe por la o~ 

sici1)n de las firmas cancrciales, cuyos intereses pueden ver 

se afectados. 

Un desarrollo completamente diferente, que también tiende a 

convertir al cooperativismo en un servicio del estado, ha t.!:, 

nido lugar en varios países, incluyendo aquellos de una es-

t.ructura econ6mica avanznda, COOID es la acción cooperativa en 

el ccmercio de productos agrícolas aparece primero, obtiene 

un cierto <~xito y es complementada o reemplazada más tarde -

por una junta nacional de c<xnercio, que puede ser cooperati

va, en el sentido de que es elegfda por los productores y ªE. 
túa en intc1·és de ellos, pt~ro que ha dejado de ser volunta

ria y timl<' poder t,anto para obligar a una minoría renuente 

a CfJlfl(~t·cim· a t,1·av/.:; ch' ella, como par·a decidir ]os términos 

y condiciones en los que debe venderse un pr"'1ucto, procesa!: 

se y, en ti 1 gunos c:nsos, p1 ·oclucirse. 
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Los cooperativistas pueden desear haber alcanzado esa meta -

primero y el regalo ind.iscrim.inatorio en los poderes de co-

acci6n, puede debilitar la responsabilidad y la iniciativa -

cooperativa, pero en un mundo en el que cada vez hay una ma

yor variación, este desenvolvimiento no es i16gico, ni debe 

necesariamente lamentarse. 

"La posic1on y la realidad de Jos movimientos cooperativos en 

los países C001Wlistas y de hecho en todos los países totali

tarios es siempre difÍcil de medir. Todos tienen un iLugar -

definido y algunas veces restringido, en una economía diri

gida, y todos estan en cierta medida sujetos a influencia -

o control del partido." ( 17) 

No obstante, muchos retienen una medida considerable de auto 

nanía intenta y de solidaridad funciona] o regional , con no 

poco poder económico. 

"El movimiento cooperativo tiene una lar·ga sucesión de l?rga 

tradici6n con la Oficina Internacional de Trabajo, que data 

desde la dirección de Alberth 1'hooias, que tenía una creencia 

profunda en el valor de la cooperación. La oficina ha teni

do siempre :wia sección cooperativa (En la actualidad la di-

rección de cooperación y artesanía) y ha publicado con regu

laridad un directorio internadonal de organizaciones coope

rativas, además de boletines, folletos y notas sobre des11rr!?_ 

lilas y legislaciones nuevas. Ha sido 1infitriona del Canilé -

Internacional de Relaciones Intercooper:1tivas y desde Ja gu~ 

rra ha establecido su propio cuerpo de expertos cooperAti-

vistas. Solo o en eombinación con otros organismos, ha cele

br<tdo seminarios i 11tenlilCÍ onal es de cooper·ati vi smo en Europa 

(17) Digby, Morgaret. El movimiento cooperativo Mundial -
Secretría de la fundación Plunkett ele mtttiictl Cooperativos, 
Centro Heg.lorrnl de Ayuda Técnica. Aglmcia pra el Deaarrolo 
Internacional (A.S.O) M6xico 1965. P. 215 
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y en otros· continentes y a enviado expertos en cooperativismo 

y asesores a trabajar en los países subdesarrollados que han 

solicitado esta clase de ayuda". ( 18) 

La Organización de alimentos y. de Agricultura de las Nacio-

nes Unidas (FAO), fWldada en los Estados Unidos en 1943 rr· -
trasladada con posterioridad a Rana, tiene trunbién una sec-

ci6n cooperativa que se concentra en problemas agrícolas. 

Publica Manuales, organiza o colabora en seminarios y juntas 

técnicas y envia consejeros cooperativistas a varios países, 

Las Naciones Unidas, así cano la UNESCO, han d~nostrado cier 

to interés en el cooperativismo, aunque ningtma esta capaci

tada para la misma clase de intervenci6n práctica que la Of!. 

cina internacional de trabajo o la Organización de Alimentos 

y de Agricultura. 

Se ve claro que en el mundo moderno el cooperativismo no es

tÍ simplemente, o tal vez ni siquiera en fonna escencial, en 

CCJl!IPetencia con el canercio privado, es tma alternativa, un • socio o aún un canpetidor del Estado socialista o socializa-

do. 

'"Esto nos lleva a considerar cual es en realidad el futuro de 

movimiento cooperativo y cuales son sus limitaciones. A me-

diados del siglo se calculabá que el movimiento cooperativo 

(18) Digby, Margarct. El Movimiento Cooperati.vo Mundía.1. Se-

cretaría de la Fundad ón Pluncl<ett de Estucl.i o~ Cooperat.!_ 

vos, Centr'o Regional de ayuda 'l'écnica, México 1965 p.216 
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tenía una afilación aproximada de ~00 millones de personas -

la mayoría de ellas jefes de familia. Hace 20 años, los miem 

bros eran algo más de la mitad de esta cifra, y el comercio 

anual tenía un valor de 5,000 millones de libras, del que 

más de la mitad era financiero (esto es, préstamos depósito, 

y seguros) y el resto se dividía casi por igual, entre las -

sociedades de consumidores y las agrícolas. En la actuali-

dad, el total puede ser cinco veces más alto~' ( 19). 

Estas son las cifras considerables, pero hay que fijarse que 

cubren segmentos particulares de la vida económica, la pro-

ducción agrícola, y la manufacturera y distribución de bie~

nes de conswno, en especial de alimentos y ropa. El daninio 

de cooperativismo en estos crunpos se ha ido extendiendo en -

forma constante durante muchos años y parece probable que 

continúe extendiéndose en el futuro, que con el tiempo se 

ccrnpleta la i.ntegración del productor y el consumidor, y que 

cuando menos en algunos paises y con algunos productos, pue

da pasar bajo control cooperativo toda c;1dena de operaci?nes 

desde las matet'ias primas en el campo, hasta los productos -

t!erminados en la tienda. 

El cooperativismo puede alcanzar otros campos en los que en 

forma tradicional se considernn como servicios públicos, ta

les ct1110 salubridad y electricidad, es probable que ésté li

mitado a países en ciertas etapas de desenvolvimiento, pero 

en estos países pueden representar.se los logros de Yugosla-

v.ia y Checoslovaqufa. En los trnnsportes, haciendo n lUl lacio 

los servicios locale~, no parece fácil que el cooper;itivisrno 

puede alguna vez ccmpotir con éxito <'on el Estado coom hcwc-

(19) Ibld. p. ?17. 
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deros o sustitutos de las empresas privadas. 

para sostener un tercer sector que realice las demandas de 

grupos rninori tari os y exista una menor desigualdad social. 

El capital irwer·tido es de.m.isiado grande, los ínler·eses de -

la comunidad en tiempos de paz o guerra, demasiado complica

dos para que sea probable ]a transferencia de líneas, ferro

c:ardler·as o navie1·as a sociedades cooper·ativas de ferroca-

rT'iler·os o de madno.s; el enlace con el conswnidor es dernasi 

ado ir1·egulal' y poco sistemático para que el control del con 

surnidor· sea ap1·opiad<J, 

Las i.ndustsi;1.., pei-;adas -dehi úo a su c001pleja organización, -

elevado capita 1 y a sus r·elaciones con los transportes por -

una parte y <'nn Jos arn1<unentos por otra- parecen dei=>tinadas 

a w1 con.,idct·able cont.r·o] del Eslado. Per·o esto es menos se

guro y hay u11a exten.'>a fr·ontera que tanto el coo¡.lt:!rati vismo 

cano el Est¡¡do pueden csperai· a ocupar. La cooperación ya e~. 

tá¡ hasta cierto punto, establecida en la indu .. <>tria téxti.l -

está entrando en la industria química a través de los ferti

lizantes, si' encucntr·;i en la ingeniería y en el petroleo. 

Si en realidad, el cooperativismo sigue adelante en la in

dustria, es probable que sea su primer logro del lado de 

los consumidores ya que solo ahí estan dadas las condiciones 

como es el capital acumulado disponible y la experiencia ad

ministrativa necesaria para manejar la producción en gran es 

cala. 

Esto incluiría w1 progreso de parte del movimiento agrícola, 

en la manufactura de aquellos abastos, fertilizantes, produ~ 

tos derivados del petroléo y quJ:iá, más tanle, maquinaria, 

de los que sus miembros son consumidor·es p1·ofcsionales, Así, 



la linea de avance serla desde la demanda de consumidor ha-

cía atr;{s por la cadena de producción a la materia pf'i.ma, y 

podría incluir la prnducción de materiales de tr·ansporte y -

de construcción, herramientas y las instalaciones que r·equi!:_ 

ren las propias sociedades coopcr·ativas en el curno de su.s -

operaciones. 

Es casi seguro que el mundo del futUJ"o será un mundo de eco

nomía privada y en gran medida socializada. Es extrai\o que 

se haga pensando relativamente poco en la forma y en las di

mensiones .del· sector cooperativo en este mundo nuevo, a pe-

sar de que la cooperativa urbana de consunidor-es está, con -

frecuencia, ligada al socialismo y los mov.Ln.ientos agrícolas 

y piscicolas están at'm más interesados en el fw1cionamiento 

efectivo de los controles estatuarios y de los proyectos de 

comercialización. 

Parecería que los cooperativistas agricolas han 1tceptado és

te estado de cosas en font11l pra¡1llática, satisfechos de hacer 

el mejor uso de los créditos de Estado y delos poderes de -

coacci6n, sin indagar qué teoría lo apoya y sin percibir el 

conflicto entre estas medidas y'el supuesto individualismo -

econánico y poJ:ítico del agricultor, Los consl.Ullidores urba

nos se encuentran en una posici6n más difícil y están más -

concientes de su dilema. 

Los te6ricos del cooperativitllllO deben decidir si están con-M 

fonnes en pennitir que su movimiento se disuelva en el Esta

do Socialista ( como una vez se disolvió en Rusia el movi~-

miento urbano de consumidores) o si lo consideran un logro -
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econ6mico y social tan valioso cano el Socialismo de Estado, 

con el que puede integrarse en fonna fructífera. 

De otra manera, es probable, que se encuentren con que se -

agranda la brecha entre ellos y los prácticos hombres de ne

gocios del movimiento y, segundo que descubran que tanto 

ellos c~ los hanbres de negocios af ront.an cada nuevo desa

rrollo de la situación política y económica sin Wla política 

definida. 
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CAP 1 TU L O IV. 

IV. LA AJMINISTRACION PUBLICA EN Et IMPUtSO COOPERATIVISTA 

4, 1 Et INSTRUMENTO FINANCIERO DE IMPULSO COOPERATIVISTA. 

La importancia de la cooperaci{m en la evoluci6n econ6nrl.ca y 

social nace de su potencial crn10 agente de progreso, el ex-

traordinario crecimiento cuantitativo del movimiento, ~ 

tra que debemos estar al tanto de que sus innovaciones sean 

aceptadas y empleadas. 

En la distribución de bienes de conslUllO, la cooperación ini

cia pues, lUia nueva era caracterizada por precios razonables 

la eliminación de las adulteraciones y prácticas fraudulen-

tas y métodos más racionales e higiénicos para el tratamien

to y alm.1cenamicnto, especialmente de alimentos. 

Progresivamente, la cooperación tiende a producir equilibrio 

y estabilidad socia]. A aquellos que cano individuos econ6-

mi camente ~hiles sufran las desventajas de depender de mer

cados de estructura monopoU~, les pennite contrarresta!. 

1 os por medio de organizaci.ones de ayuda ll'lltua y obligar a -

lU1 trato justo, no sólo a los miembros de las cooperativas -

sino en general, a todos los consumidores y pequeños produc

tores. Puede ejercer una influencia moderada en las fluctua 

ciones de preci.os y de este modo, prevenir el sufrimiento de 

los económicamente débUes. 

Per•o las cooperativas no só'lo ayudan a corregir las situaci.2_ 

ncs de dP!-iequil ibrio del mercado; también han jugado un pa-

rx.il imJXlrtante en la apertura de algunas regiones, donde no 
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existen los contactos entre los productores y los consumido

res, ubicada en mercados m.iy distantes y, por consiguiente, 

fuera del circuito de la econcmía nacional. El cooperativi!! 

mo también contribuye a la estabilidad en su futur~ planifi

carlo y ahorrar para él, significa igualmente la reconcilia

ción de los in~eréses del individuo con los de la canwridad. 

Por ello ha sido llamado el camino intermedio entre el indi

vidualismo y el colectivismo, pero más que eso, es más bien 

cano una tercera dimenW.ón que dá profundidad y solÍdez a -

la estructura social. Pone la actividad econOOúca en el fo 

co de las ideas de democracia y justicia social • Ofrece al 

p.ieblo la oportunidad de ampliar sus libertades por medio de 

la at.odiSciplina en organización que est~n controladas por -

él mismo. 

Poi' eso mismo el Fondo de Garantía y Descuento para las So-

ciedades Cooperativas es un fideicaniso autorizado por el C. 

Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de 

Programación•y Presup.lesto mediante acuerdos de 19 y 21 de -

febrero de 1980, publicados en el Diario Oficial de la Fede

raci6n los días 20 y 22 del mismo mes y afio, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico, en representa-

ci6n del Gobierno Federal constituyó el mencionado fideic<lll\!. 

so en al Banco de México, mediante contrato del 6 de rMrzo -

de 1980. 

En atención a éste fideicaniso, se estableci~ron los objeti

vos de este fondo de Garantía y Descuento para las Socieda-

des cooperativas, (FOSOC), como los siguientes. 
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a) fanentar la organización, modernización, canpetitividad 

y ampliación de las Sociedades Cooperativas, sobre todo de -

aquellas cuya actividad principal sea l:a de producción, me-

diante el otorgamiento de apoyos financieros preferenciales, 

y de la prestación de asesoría técnica que conlleve al incr!:_ 

mento de la eficacia y eficiencia de los sistemas de las So

ciedades Cooperativas, a la creación de nuevos empleos y a -

la consolidación de las fuentes de trabajo, en apoyo al de-

sarrollo económico y socia 1; y 

b) Recibir en depósito y para los efectos que oportwwmente 

le seftalen los interesados, los fondos de reserva a que se 

refiere el artículo 43º, de la tey General de Sociedades --

Cooperativas, en el entendido de que los efectos señalados -

por los interesados deberán ajU5tar.se en todo manento a lo -

que dispone el artículo 40 de la citada Ley; y recibir, para 

su administración en los términos de contrato constitutivo, 

del FOSOC, el Fondo Nacional de Crédito Cooperativo a que se 

refiere t'l art. 43º de la propia ley. 

En atención a que e1 objetivo del Fideicaniso establece el -

otorgamiento de Asistencia Técnica de las Sociedades Cooper! 

tivaa, se interpreta la disposición de coordinar con las i"! 
tituciones nacionales de crédito para los BJX>yos necesarios, 

en prostar dicha Asistencia técnica a cooperativas de socios 

de bajos ingresos, de igual manera para estas lnstituciones 

se establece, un reemolso hasta del 2 % del monto del prés

tamo en que participa el FOSOC, por los gastos que realicen 

las instituciones al proporcionar dicha asistencia a los -

ne r·edi tados. 
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Para facilitar a las cooperativas, que no cuentan con recur

sos técnicos para presentar en fonna ordenada sus proyectos 

de inversión y solicitudes de financiamiento, se estímula la 

participación de las instituciones en la fonrulación y eva-

luación de los proyectos de las cooperativas, mediante el -

otorgamiento de Wl medio por ciento de diferencial adicional 

a la tasa de descuento cuando las realicen a su cargo, si--

i\.dendo los ténnino de referencia que le exige el FOSOC. 

Así pués, el cooperativismo proporciona, ·resultados del IM-

yor valor en círculos más allá de los econ6micos. No se (JU!:. 

de expandir a menos que, eduque a sus socios en sus propios 

principios y las relaciones de sus empresas con un nundo l!Ll

cho más wnplio. Ofrece Wl mejor campo de adiestramiento pa

ra los ciudadanos de nuestro país, que, estan orgullosos de 

comp¡.irtJr sus responsabili~des cívicas y sociales. 

Pero hay que dar tiempo y espacio a. la cooperaci6n para que 

de estos resultados y desarrollo de acuerdo con su 1naturale 

za y leyes de crecimi.ento, de respuestas a . las necesidades ..; 

populares y más precisamente, de acuerdo con la capacidad -

del pueblo para satisfacer sus necesidades según los métodos 

cooperativos. La estabilidad de las instituciones cooperat! 

vas debe venir de la fortaleza de su estructura interna no -

del apoyo de poderes externos. La cooperación, constru.iría 

una sociedad sana y robusta, la cual posiblemente nunca lo-

gre eliminar las prácticas incorreotas, pero si el si stem.1, -

llega a difundirse y alcanzar eficiencia serán socialmente 

correctas. 

Ahora bien, a lo largo de este trabajo nos hemos referido a 
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las .coopera ti vas que pueden crearse y de las muchas que -

aún permanecen sin apoyo financiero que las haga salir de -

sus mediocres conquistas; para ésto, el FOSOC, debe dirufuú~.., 

zar· el punto que se r·eficre a los "sujetos de crédito" coo~ 

rativistas los cuales son aún muy seleccionados c0010 lo ano

to a continuación: 

a) Sociedades Cooperativas constituidas y fWlcionando legal

mente y cuyos socios integrantes están al corriente en el ~ 

go de sus aportaciones al capital social de la sociedad; y 

b) Adem.ís de lo expresado en el párrafo anterior, aquellas -

sociedades cooperativas, constituidas para fines de explota

ción de recursos natural es, ta les como pesquer·as, mineras, -

forestales o para la pn~stación de ser·v icios concesionales, 

derecho de explotacifm, posesión, propiedad determinantes de 

su actividad principal. 

Ahora bien el poder· tlel coorx!rativismo para conseguir algo -

depende en último análisis del deseo de cooperar. La promo-

ción del movimiento y cumplimiento de su misión en cualquier 

etapa de su evolución, en cualquier sistema ecorn'niico, depe!! 

d! c.b fa C?lfIJCidad de la educa e i ón para p1·oducir cooperadores -

que vean en los logros colee ti vos del lmnbre ninguno más a,! 

to que los de su escala individual de vál]or·es por lo que en -

la actita] del FOSOC, han qu~dado en el ol vicio la mayad a ele 

las sociedades con excepción de las pesqueras; que son las 

que tienen oue apoyos independiente de cualesquier otra 

cooperativa. 

Lo anterior nos acarrea en consecuencia que al cooperativi! 

mo entendido como un siotema ccónomico con un contenido so

cial que incluye elementon ecón6micos y sociales. Los ecx:ri> 
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micos afectando a la empresa c<~roial en sus métodos y ope

raciones, los sociales manteniendo ingerencia directa sobre 

la asociación de personas que constituyen la sociedad parti

culannente en lo que atañe a las relaciones personales y de 

socios. 

Expresar sin rodeos la concepción econ6mico-social del movi

miento: la idea de que sus fines sociales de instaurar un 

nuevo orden en el mundo, orden basado en la ayuda mutua y en 

la colaboración, sólo así puede crear nuevas formas econ&ni

cas en todos los ramos de la ecorn:imia, lo anterior expresa -

la ambivalencia económico-social del cooperativismo, sin pr.!:_ 

daltinio que ninguno de los dos aspectos en el balance final, 

pero con un orden de procedencia que resulta lógico: llegar 

a lo social por conducto de lo econémico. "la justicia econÉ_ 

mica" vale decir, tma distribución más equitativa de la ri··

queza para el verdadero ejercicio de las oporttmidades a que 

todo ser humano tiene derecho, en la medidn en que cumpla -

con su parte con la COOIUllidad en que vitte. 

Las cooperativas son empresas econ6micas que van a cumplir -

Wl,fín, social, pero que no escapan a los requisitos qoe de-

tennlfl.\ln el éxito de otras f ol"l'!l8s de operaci6n sólida base -

econánico financieras, organización eficiente, volúmen de ne 

¡ocios apropiados, expansión constante. 

Por 111.1cho que el liberalismo vaya cediendo terreno, siempre 

rige un sistema de cCl'llpetencia nuy duro, sin contemplacio-

nes, que a la larga hace deRBparccer a los débileR, inefi--

cientes, mal organizados sin detenerse. 
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Por lo que encuentr·o necesario el que diversifique este--

fondo su campo de acción para alentar a esto1; entes en -

el desar-r·olJo del país y no solamente los hagan W1 sector ¡:

pasmado y no actuante de la transformación mediante una pól.!, 

tica gubcrruuncntal, la cual deT'ive del significado y direc-

ción de las aspiracionei:. y metas de la sociedad dentro de la 

cual funciona y del pueblo a quien sirve. _ El caso del ~ 

vimiento cooperativo cuyas aspiraciones son claras en lo que 

concierne al mejoramiento y a la estabilidad humana y liber

tad política. 

Para la consecusi6n de esta meta debe poner a disposición 

del desenvolvimiento económico el máximo flujo de Recursos -

Humanos y mr~teriales que sea consistente con los requisitos 

mínimos de los de consumo ccmtÚn. 

El mantener una estabilidad econánica razonable frente a las 

presiones inflacionistas a largo plazo y a los movimientos a 

corto plazo de los precios internacionales. 

Reducir en caso de que existan, las desigualdades extremas -

de las nonnas de riqueza, de ingresos de consumo, que minan 

la eficiencia productiva, ofenden a la justicia y ·pone •en 

peligro la estabilidad política. 

La oportWl itfad que se presenta dentro del cooperativismo a -

traves de la ayuda técnica que debe ser impartida por coope

rativas de segundo o tercer nivel o bien en un despacho en--

cargado que denominaremos Organismo de Fomento Cooperativo 

para disminuir la ignorancia. 

Concebida ampliamente, sería resuelta a través de: 
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- Medir los RecW'sos poterx:ialee y realmente disponibles para 

el programa de desenvolvimiento, cosa que hemos analizado -

con las cifras de potencialidad de este movimiento, en el ca 

pitulo III. 

- Valorar las pretenciones canpetidoras sobre esos recW'sos 

de lo cual sabemos que al crear cooperativas eficientes po-

drernos acercarnos a la verdadera justicia cconánica. 

- Delinear las formas alternativas de reconciliar esas pre

tenciones con los recursos en un programa integrado de desa

rrollo. 

Con esto podemos afinnar que se encontrará en las cooperat! 

vas Recursos que preparados afronten los proyectos atracti-

voa para la inversión privada que, praneten grandes ganan--

ciaa sociales. Pero sabemos la renuencia de estos inversio

nistas privados a ofrecer recursos a pesar de las grandes e 
nancias sociales, que se ofrecen y que pueden deberse a dif,! 

rentes razones : 

1) . Hay gran divergencia entre la oportunidad de ob~ 

tener ¡anancias privadas y la de obtener.ganancias sociales. 

2) Las utilidades obtenidas de las inversiones pueden ser 

demasiado remotas o lentas en realizarse para que puedan --

atraer a los inversionistas privados. 

3) La cantidad de inversi6n requerida para el proyecto de -

que ae trate puede ser demasiado grande para que la menejen 

los inversionistas privados. 
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Al lomar en cuenta esta r-elación de tipos de inversión acla

ra la razón por la cual este fondo debe ampliar el desempeño 

de su papel tan importante en el proceso de formación de ca

pital, la inversión que puede realizar mejoraría la inver--

sión y obtendríamo.-. dos contribuciones .osenciales: 

Primero: Los mejoramientos en gran escala aumentan la capac,!. 

ciclad productiva. Con mayores Recursos dbtendríamos 

produccion de inversiones que aumenten la producti

vidad. 

Segundo: Los aumentos de esta capacidad humana caii>inados ~

con inversiones, se pueden obtener elevados rendi-

mientos o niveles que atraigan a los inversionistas 

privados y lo podríamos apHcar esencialmente a las 

cooperativas de producción. 

El desenvolvimiento económico equilibrado depende la asigna

ción de prioridades a los proyectos presentados por coopera

tivistas, de acuerdo con su contribuci6n a la productividad 

de la econanía y no de acuerdo con sus probabilidades de li

quidación automática. 

Lo anterior debe entenderse er.m> posibilidades de cooperati

vas débiles pequeftas ah{ donde no se den otras condiciones 

En determinados casos fA'eden superarse los problemas de esta 

naturaleza mediante la integración, la f~ración u otra fo!, 

ma de defensa como fontlll de poder optar hacia expectativas -

favorables. 

El cooperativi!'nfl CfXllO clenl('.nto de desarrollo o, de c&mbio -
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social¡ siendo un movimiento debil u organismos debiles pu! 

den convertirse en obstaculos si constituye un sector depr! 

mido. 

Es una lucha permanente, que el cooperativismo ha librado y 

libra en muchos frentes del mundo y ha ganado, en general -

cuando ha sido capaz. No hay duda de que en mls de un caso 

ha influido tambien una mística cooperativa, .pero la místi

ca aola no se ha impuesto aún a una de estas batallas. 

Para el logro de un financiamiento efectivo, el movimiento 

cooperativo, por conducto de su 6r¡ano ejecutivo, la Confe

deración Nacional Cooperativa debe luchar por que se modifi 

quen laa leyes crediticias correspondientes a las que ya nos 

he111<>a referiao en el capítulo anterior, para considerar su

jetos de cr&dito a las cooperativas en las irlltitu::iaiee ban

carias, paraestatales o deaceotralizad:m del Estado ( Nacio

nal Financiera S.N.c., Cornpaffia Nacional de Subsistencias -

Populares, etc. para un mejor apoyo financiero al Sistema -

Cooperativo Mexicano. 

De no involucrar a las anteriores instituciones seguiremoa 

teniendo como modo de financiamiento: La compra de certi

ficados de una or¡aniaaci6n cooperativa como un método em-

pleado con frecuencia¡ lo cual no es bueno, puesto que en -

la pr,ctica, se llega al control e influencia del gobierno 

y a su ingerencia en la administraci6n y el funcionamiento 

de la institución cooperativa. 

A nivel regional podemos consid&rar un apoyo crediticio por 

medio de sobregiros del Banco Central durant~ períodos no

comprendidos dentro del corto plazo si no a un mediano plazo 
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o sea 24,36 o 48 meses para aquellaq cooperativas que preserr 

ten un volumen de mercado intenso. Con esto lograremos una 

optimiJación en el mercado interno y externo favoreciendo -

la producción que demanda en lo que a crédito se refiere¡ -

considerando taibl{n que las cooperativas cuyo objeto tenga 

implícita la producción deben considerarse por medio de ase 

sores preparados en el estudio, investigación y avance de -

6ste movimiento y su proyección al futuro, no debemos caer 

en mero an6lisis de eus cifras contables¡ sino en la inter

pretación y consideración de cada caso cooperativista. 

4,2 SECTORES Y COOPERATIVISMO. 

La dependencia de los créditos norteamericanos que México -

incrementa año con año, pero que es indispensable para el -

equilibrio de la balanza de pagos; nos permiten que en este 

país heterogéneo altamente diferenciado y en que la cohesión 

del sector cooperativista y el aparato estatal que hemos -

construido¡ no pueden ignorar pues son realidades políticas. 

~>:bel'\ acentuar y fortalecer la política popular y a tr! 

v6s de ello la fuerza del Estado Mexicano el gobierno podr' 

hacer una política nacional de inversiones extranjeras y de 

diversificaciones del comercio exterior que lo coloque en -

un plano de igualdad con loe Entados Unidoa. 

La estructura política del país esta impidiendo romper la

dinámic3 de la desigualdad tanto en el interior como en el 

exterior y esta constituyendo los verdaderos entorpecimien

tos de una política de desarrollo. 



- 141-

Las inversiones extranjeras disminuyen en relación a la in

versión privada, se contrae respecto a la de los aftos ante

riores y su proporción disminuye respecto a la inversión_pQ 

blica. 

la reforma de nuestro régimen político encuentra serios ob! 

táculos, la transformación exige idear formas de democracia 

interna dentro del propio partido gubernamental, institucio 

nesparlmientaria&en que obligatoriamente se controle el poder 

económico del sector público, instituciones representativas 

para la descolonización nacional, instituciones que incre-

menten la manifestación de ideas de los ¡rupos minoritarios 

tanto polítcos como culturales incluidos los grupos ind{¡e~ 

nas. 

El hecho de que intervenga el Estado en la designación de ~ 

loa gerentes generales se debe a que en todoft los casos exi 

te un contrato entre la cooper•ati va y el Estado, por el que 

este, debido a las fuertes inversiones que realiza en el. -

establecimiento y operación de esas grandes unidades produ~ 

toras se reserva ese derecho, pues es natural que ten¡a, -

que cuidar la recuperación de dichas inversiones. 

No obstante es de lamentarse dos cosas: 

Primera: consiste en que los socios no piensan dejar la t~ 

tela del Estado y que tampoco el Estado promueve la educa-

ci6n cooperativa entre loe socios, pues parece indicar que 

tampoco tiene proyectado que algún d!a los socioa ae liberen 

de las inversiones. 

Segunda: esta situación, ea la que hace creer a muchos da 
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sus socios que el Estado es una especie de patrón generoso; 

y a su vez este por conducto de sus gerentes, tratan a loe 

aocial casi como asalariados pues de cooperativismo sólo co

nocen la palabra • 

Son loa .que concemos como malos cooperativistas y que solo 

ocacionan a la administración pública las siguientes inver

siones mal canalizadas: 

19 Formacicn forzada de las cooperativas, que en muchos C! 
aos aon integradas por individuos totalmente desconcedo 

rea de sus deberes cooperativos. 

21 Aprovechamiento de algunos individuos de mala ff, que -

ae cambian con la máscara de la cooperativa para gozar 

de, loa derechos de primacía que otorgan las leyes. 

31 Alejamiento muchas veces injustificado de los capitales 

privados los cuales no confiaban en este tipo de emp;e

sa. 

Al repercutir estos problemas en las demas cooperativas po

demos entender loa generales: 

l• De financiamiento para renovación y aumento de equipo -

ae! como de restauraci6n do instalaciones. 

2• Que se agilicen las concesionea 1 permieos y autoriia--

ciones para su desarrollo. 

3• Que se incluya en los programas gubernamentales de pro

promoción • 



4º Necesidad de asistencia técnica. 

5º E.ducacir'm Cooperativa para crear la "conciencia cooperat!, 

va" entr·e sus afiliados. 

6° La falta de financiamiento impide renovar equipos y atme_!! 

tarlos por lo que muchas cooperativas se ven en dificulta 

des para sostener los servicios. 

7° Dificultad en la obtención de permisos de i.mportaci6n. 

A las medidas políticas de econooú.a interna y externa que se 

teman en las decisiones dt! transformación en las que el Est,! 

do Mexicano, se ha fortalecido a nivel federal haciendo trt"8 

que en la actualidad han perdido tanto autor~.tad ccxno auton!! 

mía. Y pone en entredicho su institucionalidad, la cual S(,

lo se da al satisfacer los siguientes requisitos: 

1° Que pueda sobrevivir. 

2° Que la organización sea considerada por Wl medio cano te

niendo Wl valor intrínseco. 

3º Que las pautas de canportamiento incorporadas dentro de .,. 
la organización se hagan nonnativas para otras unidades -

sociale!;, 

ffitos tres indicadores nos ayudarán a entender si la organi

zación cooperativista puede tener continuidad y evolución, 

Dentro de este marco cabe hacernos la preg\U1tJa de ¿(J1U1les --
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han sido las ventajas del cooperativismo en México? 

a) Evita la centralización entre el Estado y las necesidades 

locales· ·que deben de atenderse al interior de los Estados de 

la Federación. ( ejemplo: fuente de trabajo, etc.) 

a ) Pennite WUl mayor oportunidad de partic;i.pación política. -

b') Despierta la cooperaci6n intercooperativista. 

e ) Estinula la experhnentación y e.nulación por otras organi

zaciones. 

d) Pcnnite que proyectos costosos ¡x.iedan cooipartirse. 

Con todos estos beneficios del cooperativismo podemos estar 

segul'os de que la planeación será eficaz cuando pira fines d!:_ 

terminados se haga conciencia de que esta organización COOJ>!:. 

rativista en unos manentos solamente de interés local sea --

" parte actuante de los problemas generales, y no solo cano me 

ros agregados y haciendo difícil su consecución corno entes -

del desarrollo o p.1rtícipe.s de la planeación. 

En lo antcl'ior encontramos una mayor participación regional 

que al cvolucíona-rt:rniga mejoras a l¡i Federación que con -

lleve la implementación atravé.o; del ga.<.-to para 1 os Estados -

w1a mayor participadíin. En crccimknto acelerado requiere -

más t.rnbajo y menos ocio. M.rís .1 nvcrsión y me11os consumos r~ 

lativamente. más preocup;1ci6n por el futuro, respecto al pr!:_ 
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sente y la sustitución de valores y respuestas tradiciona-

lee con una mayor inclinación a un espíritu de experimenta

ci6n e inovaci6n • 

Un sistema viable de cooperativa, es una estructura indepeu 

diente, integrada y que se autosostiene, de sociedades pri

marias, miembros de federaciones que prestan los servicios 

que las sociedades requieren con el objeto de funcionar con 

éxito para proporcionarles beneficios tan¡ibles a los miem

bros ind.i.viduales. 

El cambio más moderado consistiría en la reforama de nuestro 

régimen político pero encuentra serios obstáculos. La trans 

formación exige idear formas de c:lelrocrecia interna dentro del 

propio partido gubernamental instituciones parlamentarias -

en que obligatoriamente se controle poder económico del se~ 

tor público, enfocado al fomento cooperativo instituciones 

representativas para la descolonización nocional, institu-

ciones que incremente la manifestación de ideas de loe gru

pos minoritarios, políticos y culturales, incluyendo loa, -

¡rupos indigenae, institucionea que fomenten la democracia 

sindical interna y las formas auténticas de Col'Xliliac16n y 

arbitraje. 

Aún cuando se inician las cooperativas, en sus primeros anos 

loa dirigentes no son los mejores¡ 6stos, cuando la oli¡ar

quía no existe o ha podido ser derrocada, han aparecido, -

posteriormente, y en cuanto se les ha visto florecer, pues

to que la cooperativa atraviesa casi siempre una etapa ex

peritnental duranh varioe aflos, en tanto encuentra a 1ue -

verdaderos dirigentee; y esos mismos afioe experimentales, 

lee han cr~ado muchas veces problemas econ6micoa-social0s -

que no les permiten competir con las empreaaa capltalíetae, 

cuya duración y catebilided conocen casi siempre desde el -

ori ncipio. 
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Son requisitos de las cooperativas, la autonomía en sus re

gímenes interiores que no se menoscaba porque formen feder! 

ciones o confederaciones para fortalecerse, y la coopera-

ción de todos y cada uno de sus miembros en las actividades 

1>ocietarias. 

Para que en la formulación de programas para el desarrollo 

más ambicioso se pueden esperar financiar con sus propios -

recursos es probable que estos planes se conviertan no solo 

en endeudamiento externo sino en un momento más propicio -

para dar la equidad social y económica de diferentes secto

res, no solamente completemos los planes sino que conserva

remos la directriz de sus políticas que de antemano han si

do estudiadas y dada su factibilidad no se nos vayan a que

dar sólo como planes cooperativistas o nacionales que se -

queden en el tintero y nos sirvan para adquisición de créd! 

tos nacionales y extranjeros pero sin haber obtenido una ba 

se sólida, de factibilidarl de invers16n que se utilice en -

vano el dinero que obtendríamos para ser una mejor patria. 

Se debe dar impulso a la inversi6n y que mejor medio, como 

sería la organización cooperativista sustituir lascaren-~. 

cias con este sector de nucstrasociedad; con raíces el 

cual se la ha jugado con México para tw:erlo más fuerte, creo 

que ri~Pr en este tercer sector de la sociedad el eleme!!_ 

to creativo de progreso productivo y no solamente aislado, 

es rlPl:>Pr de qui enes como futuros administradores publico&, 

con la capacidad y responsabilidad de tomar desiciones apo

yaríamos sin cortapisa para ~r que el cooperativismo 

sigue adelante en la transformación y beneficio de un sec

tor que ha sido limitado y no considerado como ente dinámi-

• 
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co en la eolu::ié.n de los problemas que actualmente afronta--

moa. 

La supeditación ticonómica de los ejidos, a la institución -

bancaria que los refacciona, los aproxima al cooperativis

mo en vez de alejarlos de éste, porque el crédito ejidal es 

un medio del que se vale el Estado Mexicano para hacer posi 

bles la vida y el desarrolo social de loe campesinos. 

Las sociedades locales de cr,dito, tienen, précticamente, -

mucha similitud con las cooperativas y de una manera natu

ral hacen evolucionar el ejido alejandolo de los excesos in 

dividursles. 

La tutela del Estado no habra de ser permanente, sino que -

preterde llf!Wll' a bastarse asi mismo y a desbo!:_ 

dar su producción fuera de sus limi tea, para que se M"lreip!" -

y se consolide. 

I 

Cuando hay honrade~ y convicciones cooperativas en la direc 

ci6n de e1te tipo de or&anismos, el cooperativismo cwnple ~ 

aus metas. 

El movimiento cooperativo es considerado como una forma de-

1ervicio social que merece favor del Estado, puede concede~ 

le privile¡ios legales y fiscales; poner crédito de la na

ción a su disposición, facilitarle estrechos contactos en

tre el movimiento y loa organismos ¡ubernamentalea para ma~ 

tener un adecuado nivel de eficiencia y de principios 1ocia 

lea. 



4.3 LA PARlICIPACION PUBLICA EN EL DéSARROLLO COOPERATIVO. 

La Planeación cuidadosa del desarr·ollo cooperatí vo en rela

ción C'OO los pr·oblemas económicos y las posibilidades exis

tente~, el estúrulo, y la educación iniciales necesarias P! 
ra los necesitados de esta atención que no han oído hablar 

de cooperativismo, deben, estar listos para una empr·esa de_! 

conocida, la dirección constante de la nueva sociedad y del 

entrenamiento continuo de los miembros es la verdadera res

ponsabi 1 i dad, el establecimiento de las instituciones supe

riores necesarias, bancos centrales, mayoristas y agencia& 

de cooierci;1 l ización. Debe ser wia labor que pide Wla am-

plia instrucción en aSWltos legales y en administración fi 

nandera y comercial, conocimiento de la economía básica -

del territ of'io comprendido, junto con un entendimiento CCJ!!! 
prensivo del punto de vista y de las limitaciones de la P.2. 
blación local, una gran paciencia y detenninaci6n para ni 

desanimarse por la lentitud del pensamiento, ni BP'U'arse -

con la impaciencia de un gobierno que clama pot• resultados 

ni nlAnnarse por la oposici6n de las firmas canerciales, -

cuyos intereses pueden verse afectados. 

Apoyados en esta concepción del cooperativismo para el de
s11rrollo1 ~ordaremos que las imperfecciones del mercado 

111 menudeo, la ignorancia del commmidor Robre las cond.i-

cione!'\ del mercado de los bienes y servicios que defl\anda 1 -

ln pP.queñez de las cantidades individuales que demanda, la 

completa elasticid~<l de la oferta que se le presenta en la 

mayoría de las mercancías de primera necesidad, hicieron -

que surgiera la Sociedad Cooperativa como instrumento de -

defensa al servicio de alaunos sectores de la población; -
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constituyéndose las empresas cooperativas para fortalecer -

su posición en el mercado e influir en su favor en la forma 

ción de los precios, procurando así entrar en condiciones -

de canpetencia monopolística en un sentido técnico que no -

es necesariamente antisocial pues no hemos de olvidar que -

en la vida real prevalece en los mercados esta clase de al

teraciones de la c~tencia pura, siendo normal su existen 

cia en la lucha por la diferenciación de productos, que en 

este caso podría ser medí.ante el proceso de los mismos. 

Es evidente que los pequeños productores organizados en e~ 

perativas se sirven de esta tendencia o de esta fuerza para 

escapar a los efectos de 1ma canpetencia que consideran -

ruinosa y eludir por lo menos en parte, la posición desven

tajosa en que se presenta a las corrientes del mercado como 

oferentes individuales. 

Y si lo que producen cano oferentes individuales interesa -

socialmente que se produzca, su necesidad o poca necesidad 

de subsidios directos u otras ayudas semejantes de parte -

del Estado, desde el punto de vista nacional interesa tambi 

en que esos productores estén en condiciones de hacer uso -

de las mi.smas fuerzas que dominan el mer•cado, particularme!!_ 

te si ellos logran esta posici6n con wia importante dosis -

de apoyo y esfuerzos propios. 

Para esto las cooperativas deben encontrar su lugar donde -

sea el mejor medio do nSllvtS" · problemas y de elevar la pro

ductividad. 

El Estado Mexicano, surge como Wla rspuesta a las traba¡:¡ --
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del desenvolvimiento económico, expresado en la forma de 

Wla política que pretende encauzar las aspiraciones popula

res de libertad, cerno forma de movilización para constituir' 

Wl Estado Nacional, el cual se ha visto fortalecido con una 

estructw·a administrativa capaz de ejercer las acciones de 

fomento económico y con una situación financiera que superó 

al deterioro crónico anterior de las finanzas gubernamenta

les. 

Del canpraniso histórico concretado en la carta de 1917, se 

desprende la orientación fundamental que habían de su.sten-

tar los gobiernos pos-revolucionarios, cuya característica 

básica es la existencia de WltEstado cuyo vigoroso naciona-

lismo se apoya en la fuerza popular y que asume importantes 

responsabilidades. 

"La concepción sobre el papel del Estado, se erige fundamen

talmente sobre las basei¡ de wui organización socia] que en

tiende que el progreso lejos de restringirse a la acción de 

pequeños grupos, ata.i\e a la sociedad en su conjunto:edLil es 

tructura de propiedad y las disposiciones jurídicas que la 

enmarcan, se configuran a partir de una concepción que pos

tula la subordinación de la propiedad privada a] interés aj 

blico. Toca al Estado en consécuencia la funci6n de preRe! 

var este Último, a tl'avéR de las disposiciones legales per

tinentes o mediante 1 as medidas directas para prooiover, co

rregir y, reorientar el funcionamiento del sist('J11a económio.'J, 

l:e esta rmrnn el Est:Jd:1 pumlo cn::mtmr tul val imw instrumen-

to en las cooperativas como agente de acción, como inatru--

( 20) Fernández y fernández. flamon lila Formas de Cooperación y de 
Integración en la Agricul t11m. Colegio de Posgrados Chapingo 
Mlxico 1977, P. 27 
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mr:nt.<1 cl1~ planeacir'm, de pr·ogreso técnico y como medio de lo 

gr'iu- t:l ;11.uncnto ele pr·oducU vi dad. 

l.a e"itrrnt.lwa social de un país puede ser· mejorada por un -

mo\·jm.i(!lllo cooper·ativo aunqu<' se enfrente a fuertes limita

cionc~s como hemos vist.o que sucede en nuestra patria; por· -

lo que es necesario hacer fr·ente a los problemas que poda-

mos r·e.sol ver en el corto plazo. 

4,3.1 ACCIONES EN TORNOIF. tA.S COOPERATIVAS 

La Administración Pública es la acción del Estado en el se

no de la sociedad ejel'C:ida p<w medio de los órganos del sec 

tor p1íbl in>. l'or· medio de esta acdón, es decir de la admi 

nistr'i1ci(m púhl ica, el Estado puede cwientar a la sociedad 

hacia las met.as u objetivos que se fije, Para honnar su ac 

ti vidmi haci;i estas mct.as, se fijan políticas de gobierno o 

critcl'ios de accic'.n. L.1s políticas constituyen un medio de 

control y su r·evisión permite evaluar el grado en que la a!:_ 

t.uadr'm se ,1justa a las metas fijadas. Las políticas cuan

do se exp1·ps.1n y definen en forma racional y coordinada, -

conforman el plan de gobierno. 

Para llc\'ar adeJilnte sus políticas el gobierno dispone de -

instn111Kmtos. Por instnvn<mt,os puede entenderse cualquier

medio o rt"<·1irso qm! co;1dyuvf~ a alcanzar las metas y planes 

de gobien10. Así e1 coopcr·ativismo puede con.c;iderarse como 

un instr111t1t•11to de Aclminist.ración Pública. F.st.e inslnuncnto 

pundc ser· m;h; o mPnos cfü:az c¡ue otros o puede sel' mejorado 

o dr!sc:.1rtado, dnp1~ndicmdo d1~ los fines q1u• i.;c persiµ:an. 
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A fin de mejorar la eficiencia del cooperativismo como ins

tn.anento de la Administración Pública, consideramos dos ti

pos de acciones; aquellas tendiente a la reorganización y -

racionalización de las cooperativas existentes y la fonnul~ 

ción de criterios para la creación cbnuevas cooperativas. 

4.3.2 PAUTAS PARA LA REORGANIZACION DE LAS COOPERATIVAS EXfSlfNII:S. 

El crecimiento anárquico, coyuntural y no programado que -

han tenido las cooperativas reclama la fonnulación de linea 

mientos en torno a la reorganización de las existentes ac-

tualmente. 

Cano parte de estos instrumentos, se proponen las sigui.en-

tes pautas: 

l. Realización de un inventario total de las cooperativas -

existentes. Este inventario puede hacerlo la Secretaría 

de Programación y Presupuesto con la información que pa

ra el efecto le pro¡:x>rcionarfon todas las institucfones 

dedicadas al fanento cooperativo. Este inventario debe

rá incluir a toda cooperativa fr1:~ re lo dispu~ 

esto en la lcgis lacit'>n respectiva. Esta acción permit_! 

ría conocer eJ m'nnero total de cooperativas y sus carac

terísticas principales, permitiría además, cotejar el r!: 

gistro de la Dirección y Registro Cooperativista de las 

existentes en la act.ual i dad e iní ciar un nuevo registro 

único. 

2. Revisión y evaluación General de las Cooperativas resul

tante del inventario realizado. Esta operación deberá -
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ser realizada por la misma Secretaría de Programación y 

Presupuesto o en el caso por un organísmo de Fomento Coop~ 

rativo, que propongo su creación por haber ya elementos y 

carácterísticas suficientes para su integración con el ob

jeto de que se apliquen los lineamientos del Plan ~lobal -

de Desarrollo, En esta revisión y evaluación deberá in-

cluir la depuración de todas las cooperativas inactivas y 

que solo existen como registros, la fusión de cooperativas 

pequeñas y afines, la modificación de aquellas cocperutivas 

que requieran cambiar, de objetivos, de reglas, de c:pcración 

y la transformación de aq.Ellas coopera ti vas, transformand2_ 

las en otros organismos que convengan. Esta q~Fuciérl debe 

rá ser orientada a suprimir lagunas existentes y a revisar 

la complementariedad de estas entidades con objeto de im~+ 

plantar los criterios de racicnalic:Bd , eficiencia y eficatt 

cia postulados por la Reforma Administrativa; asimismo im

plica, la reagrupación más realista en torno a sedares de 

actividad en base a la nueva información obtenida. 

La propuesta da crear un organismo cooperativo fue pensada 

en necesidad de conjuntar en un solo lugar, las funciones 

disgregadas que hemos estudiado: 

La Comisión Intersecr~tarial 

El FOSOC ( fondo de garantia y descuento para las 

Las distintd~ºSAra1a~~ sg0~Sh~rÁ~ª~6operativa que 

hallamos al interior de cada secretaría de Estado-

Los diferentes programas que se han realizado y -

que no han tenido su adecuado entendimiento ni a

plicación para el mejoramiento cooperativista. 
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el no haber entendido aún sabiendo que es necesa-

rio el llevar a los cooperativistas a nuevas metas 

de desarrollo socio-económico; que no cuentan con 

la capacitación adecuada para ser sujetos de crédi 

to. 

El no contar con un crédito accesible, revolvente, 

el cual refacciona cualquier caren:ia y no solo a 

las cooperativas mejor organizadas, sino ampliar -

el financiamiento a otras que por su reciente ere! 

ción, no pueden reunir los requisitos de crédito -

que pide el FOSOC ( Fondo de Garantía y Descuento 

pana las Sociedades Cooperativas), en la actuald-

dad se debe implementar el crédito como una forma 

de actuación y educación que permita al Sector Pú

blico recuperar los préstamos otorgados, para con 

ello dejar que cada cooperativa sea autónoma y ob

tenga objetivos comunes que permitan decir que son 

entes actuantes de la planeación. 

3. Por último deben considerarse los objetivos particulares ~ 

de los cooperativistas, principalmente en su creación o l..O. 

bien cuando no tienen una organización y estructura admi...._ 

nistrativa propia. Y cuyos objetivos se identifíquen a "

los fijados por los planes de cada una de ellas. El inte

grarlos a los objetivosfl>t.atales por lo que respecta a la -

creación de nuevas sociedades, es conveniente tener 

un inventario a nivel Federal; independientemente que en -

los Estados se lleve a cabo por dependencia específica o -

bien por un organismo encargado de las sociedades coopera~ 

tíviatasyd arraigo de estas agrupaciones a regiones deter 

minadas del país, donde son factor de la dinámica de desa

rrollo. 
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Dando respuesta a esta serie de problemas deseariamos que 

el organismo propuesto se encuentre como un primer momen-

to dentro de la Secretaría del Trabajo y Prcvisi6n Social 

conformando parte de su organización que actualmente posee, 

sin embargo debe de ir conjuntando las funciones que tienen 

otras Secretarías para una vez estructurado en forma fun-~ 

cional, se lance a la busqueda de su autonomía y con patrt 

monio propio el cual se utilizara para que en un mediano -

plazo se encuentren las ideas que menciona Proudhon en sus 

obras: La necesidad de transformar la oraanizaci6n social 

en un sentido de equidad y justicia. 

4.3.3 CRITERIO EN LA CREACION DE NUEVAS COOPERATIVAS. 

Uno de los medios más urgentes respecto de las cooperativas 

es aquel que en futuro coadyuve a eliminar la descordina-

ción. Lo anterior puede lograse a través del ~egistro ún! 
co y de la identificación de las cooperativas con progr~maa 

y proyectos de los planes sectoriales o del Plan Goblal de 

desarrollo. 

l. El establecimiento de una unidad administativa que se 

ocupe de la creación y registro de las cooperativas. A la 

cual llamaremos organismo de fomento cooperativo¡ en cuan

to a su estructura órgánica, SXJlti'8lfJ8 que se deben consi 

derar los organismos que han sido integrados en federacio

nes y de los que no lo han sido de este modo, individuales 

para esto el organismo propuesto debera ser considerado en 

un desarrollo a partir del conjunto de funciones que aqui

late dentro de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

' para descoordinarse de ella y ser un organismo autonomo --

dependiente del Poder Ejecutivo. 
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En l n q1.w r·C:'sf>ecta al rc:gistro; esta unidad ;ulministrati va, 

ha:·ía de el lo una fW1ción constante y permanente, perm.itie!!_ 

do un conocimiento exhau.'itjvo y actual de la situacic'm coo

per;1tivista a diferencia del modo ocasional en que se ha -

llevado el r·egistro en la actualidadi generalmente s6l.o con 

fines de ser publicado. 

2. Definición pr<~cisa del cooperativismo en términos de -

progr·anias y proyectos. 

El cooperativismo puede jugar un papel 111.1y importante y po

sitivo dentro del sistema general de planeación gubernamen

tal, ya que, por sus características, sirve para preveer r~ 

cursos humanos, finand eros, materiales y cultW'ales para la 

realización de objetivos. 

Según las dimensiones de cada cooperativa, fAiede ocuparse -

de uno o varios programas definidos en el plan global de ~ 

sarrollo, de 1982 -porque en el de 1983, han dejado en el -

olvido demasiadas demandas cooperativistas- o bien, puede -

hacerse car·go de proyectos específicos. 

Por proyecto entendemos qquí "el plan prospectivo de una -

Wtidad de acci6n,. capaz de materializar algún aspecto del -

desarrollo econán.ico y social". Esto implica, desde el pun

to de vista cconÓiluco, proponer la producción de algún bien 

o la prestación de algún servicio, con el empleo de cierta 

técnica y <:on miras de obtener W1 determinado resultado o -

ventaja económica o social. (21) 

(21 )Jn.tibtn Latinoamericano de Planif icaci6n Econ6mica y 82 
cial (ILPES) Guía para la presentaci6n de Proyectos. Si

glo XXI, México Ba edc. p. 14. Esta aceptación tomada 

por· el ILPES incluye t~anto a las actividades de invcrsién 

cano a las actividades de opcraci6n diferenciandose de -

1 a Hceptaci ón 1nancjad11 gmwralmcnte en el pr·esuptt(~sto por 

progl'amas que rn· IH&\d.O oolo tnUi:nl~ a la-; act.ivicl'lCffl (b inv. 
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La integración e incorporación del cooperativismo dentro de 

los planes generales de gobierno, evitaría la descordinación 

duplicación y proliferación irrestricta que se han venido 

hasta ahora y lo integrar'Ía como factor eficaz. en la consecu 

ción de los objetivos generales de desarrollo y de gobierno. 

Existen cooperativas que al prest11r alg{m servicio o identi..: 

fic;Jl'se como verdaderos proyectos no estan integradas, aglu

tinadas y menos coordinadas por· un plan general que las en-

globe a todas y las encause hacía la obtención de objetivos, 

ccmmes. 

Lo más conve 

niente sería tenerlo bajo la direccié>n de w1 solo Organismo 

llamado de Fooiento Cooperativo para la realización de los 

proyectos en un plan de desarrollo coo¡>t'l'iltivista. 

Cnns i de ramos que e 1 movimiento c•ooperat i vst.;i ;,e1·á 110 i nstru

mento positivo, útil y eficiimt.e en la Administración Piíbli

ca, en la 1T1<•d ida en que, d<' acuerdo con e 1 Plan G1 obal de De 

sarrollo <1dual o Jos que en .. 1•1 futuro se elaboren, se coor

dinen o integren a 1 Plan dP Acd ón del Sector Público, hacía 

la consccucibn de los objPtivns fijados; st• le estructure -

dentro ele este pli111; para .ser un movimiento di nám.ico y trans 

formador de la soci elfad. 

1::1 E.<;tado delw as1.unir la l'PSfK>nsabi l i<L1d de asegurar que el 

dcsar•rol lo cubra 1 as neccsi dadeH inmediatas, que prevea laa 

medint,;u; y anal !el! las potencialidades a largo pla1.o. 
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Por ello los reeursos que le son encomendados deben utiliza!. 

se cuidando de no cc:mprcmeter el desarrollo independiente de 

las actividades en que se sustenta el bienestar general. 

La integración coherente del movínll.ento cooperativista se 

tendrá que distinguir por algunas constantes básicas que a -

lo largo de nuestra historia han tenido un paso variable: 

l. La salvaguarda de la soberanía como condición primordial 

de nuestra existencia corno nación independiente. 

2. Constituir empresas que interesen a la formación de Capi

tal Social básico. 

3. Corregir consecuencias indesoot:ies del fwicionamiento en -

que hasta ahora se ha tend..do al cooperativismo con el fin 

de modificar sus aspectos negativos en la distribución -

df!'l ingreso o para condJ.cionar el funcionamiento coopera--.-
tivista con própósitos preventivos o de regulación. 

4. El fanento de actividades econ6rnicas con el pr~p6sito de 

estinular el desarrollo por medio de t§ste tercer en· los -

núcleos de población o de regiones geográficas determina

das. 

De esta manera estaremos seguros de inmiscuir al movimiento

cooperativista en la obtención de inswnos básicos pfira la -

producción cu.ando tienen importancia para el desarrollo ind!_ 

pendiente o cuando la magnitud de las inverBiones y su lapso 

de maduración las hacen poco atractivas entre los particula

res. Asimismo la actuación en campos estratégicos para lft -
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economia del país reservados al Estado, o bien en aquellos -

que, por su baja rentabilidad, no son atendidos por entida-

des privadas; a asumir la responsabilidad de situar al país 

en una posición canpetitiva en aspectos relacionados con pr·~ 

blemas de la ciencia y la tecnología. 

Este proyecto presupone un beneficio social por su efecto -

ocupacional, que se refleja en las personas que en él traba

jaran directamente. 

Al llevar este análisis más a fondo se observa que el efecto 

ocupacional y por lo tanto el beneficio social, llegarán t~ 

bién a los sectores que producen las materias primas secWlda 

rias o: insumos que sean requeridos, para obtener. una estruc

rura sólida que confinne la presencia cooperativista cano un 

beneficio social que cristalizando experiencias. obtenidas, -

implique la observancia de una disciplina en la búsqueda de 

soluciones ya establecidas o por establecer para obtener •--' 

perspectivas de desarrollo industrial, para aprovechar los -

programas de inversión que se suceden en nuestro país y para 

cuya economía representaría la disminución de 8alida de div.!_ 

sas, 

Llamar estos propósitos y la realización de beneficios .para 

este sector coopcrati vista, que por comprender una m.1sa ap.r.!:_ 

ciable tiene incidencia en la vida ndsma de una región o de 

un país, dá la raz6n de existir a un respeto conciente a la 

autoridad cuando ést.n se ha generado de los moldea legales, -

con lo cual hay 'acatamiento a lo que ella dispone y que nec~ 

sariamente es lo mejor dentro de lo posible, ;i la voluntad -



- lf.0-

cooperativista y de la cond encia de que tal voluntad deja -

establecida. una dob1e corriente de expresión para Wl benefi

cio común. 
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CONCLUSIONES. 

Partiendo de la definición general de Cooperativismo y analizando los 

elementos que conforman esta noción, que lo define corno el instrumento o 

figura jW'Ídica por medio del cual diversos cooperativistas se asocian -

con propósitos de canel"cio colectivo que se origina entre los débiles y 

que se conduce siempre con un espíritu altruista en tales ténn.i.nos que, 

todos los que, estan dispuestos a asunfr · deberes de socios participan de 

las recanpensas en proporci6n al grr.do en el que han hecho uso de su aso

ciación, para que mediante esta asociación se pueda, producir riquezas 

y repartirlas equitativamente son los problemas actuales de las organi

zaciones, los que libremente de buen resolver, El movimiento Cooperat~ 

vista es una gran oportunidad al alcance de los trabajadores carentes -

de recursos financieros, para satisfacer sus necesidades de consumo y -

crear nuevas fuentes de empleo 

Podeaioe decir que el Cooperativismo cano movimiento organizado es un -

maanifico portador de ayuda a las clases sociales de escasos recurso~. 

El Cooperativismo en México, es lUl medio de transformaci6n soé::ial que -

ya que el individuo deja su calidad de asalariado y ejercita libremente 

l!IU derecho al trabajo buscando la superación econánica y social coadyu-

vando de esta manera al desarrollo integral del páís. 

Un buen desarrollo, no es simplemente que se organicen cooperativas en -

MÍxico, sino crear Wl desafío para que los trabajadores del país puedan 

tanar la bandera de la soluci6n a sus propios problemas, estableciendo -

empresas organizadas financiadas y aáninistradas por ellos mismos. 

Pero debemos reafinnar que esto será posible en el mismo grado que el ~ 



bierno interese al sector obrero y campe!'iino a participar de las facili~ 

dades econooucas mixtas y también de la labor justa y honesta· que deter

mine el E.stado a los funcionarios y dependencias. 

El Seclor Obr·ero organizado hace tiempo que ha empr·endido el cooperati-

vismo de consumo tratando de evitar el monopolio y la especulación, in

tegrando a sw; Sindicatos Nacionales de Industria Populares de Abasteci

miento de i.mprecindibles, que hoy contempla en fonna mas fuerte y vigor,2_ 

sa el Plan Nacional de Desarrollo al estínular la producción en coopera

tiva, cano la única forma de detener la explotación del trabajador y su 

subsistencia misma. No podemos alejar o pretender alejar el capital pr!, 

vado-pues sería atentorio y degradante- de nuestra econarúa, pero pode

mos .identificar a las cooperativas por la calidad en: de Consumidores y 

de Productores. Con este criterio se pueden distinguir las sigu.ient,es 111,2. 

dalidade!'i: en lils primeras de Consumo y de Servicios y en las segundas 

de Producción y de servicios -En esta última las de producción son inte

grales o <:olcctivas y los de servicios son Semicolectivos Horizontales o 

Verticales. 

El titulo mismo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de fidei .. 

ccmitente único del Gobierno. Federal, crea cierta confusión si no se -

aclara que es sÓJo para el sector central, COOIO lo seftala la Ley Orgáni

ca de la Admini!'itración Pública. Dado que en este caso interviene · la -

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, el Fondo de Garantía y Descuen 

to para las Sociedades Cooperativas. y el Banco de México. 

Las Coopc~rati vas pueden ser cnp.rÍces de crecer y autosostenerse basándose 

en la solidaridad y ayuda mutua, de sus integrantes, estableciendo un -

buen flUlCionami.ento democrático en la distribuci6n proporcional de los -
...... 

beneficios y rendimient.oi; que obtenga la Sociedad. Es por esto mismo --



que el trabajar en grupo; entenderse entre sí y crear con absoluta con-

fianza la fuerza.entre los trabajadores a base de actividad, iniciativa 

y entusiasmo representa para la proporci6n de medios financieros -crédi

ticios a través del FOSOC-. 

EL FOSOC (FONOO DE GARANTIA Y DESCUENTO PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS) 

un verdadero impulso al cooperativismo, que ha quedado pasmado en el 

tiempo debe en W'la dinámica refonnada a través de la proposici6n de crear 

un Departamento de Fanento Cooperativo haga que se preste ayuda a las -

cooperativas que creadas con fines diversos, fonnen un nuevo concepto de 

producción como un paro hacia la capitalizaci6n del trabajo. 

El cooperativismo, es la fonna ideal de llevar a cabo la producci6n, tan 

to industrial, cano agrícola, debido a que es una asociaci6n fonnada sin 

fines de lucro, para producir o canprar en camín, fanentar el crédito, -

la construcci6n de viviendas, etc., y donde los sooios desempef'lan la do

ble función de mieui>ros de la sociedad y clientes o agentes de produc•-

ci6n, para que de esta manera se elimine al intennediario. 

Las Sociedades Cooperativas pueden ser de toOO tipo:de Producci6n, de Consu

mo, de Crédito, de Vivienda, de Agricultura, de Cafeterias, de Panaderia 

de Bancos, de Librerias, de Lavanderias, de Funerarias, de Salud, de Re

creo, etc. 

El Cooperativismo tiende a crear estructuras nuevas, capaces de tranR--

fonnar progresivamente bastos sectores de la econanía. 

Tendencia que debemos de considerar para la viabilidad de la creación y 

fomento de cooperativas es porque la financiaci6n de préstamos para pro

yectos de desarrollos comprende riesgos muy sef'ios para la econmú.a, 



- 1 M-

De acuerdo con la lista de cooperativas de 1975, las c.-r.psativr.i:; era11 -

1,415 en total conformando el 6.8 % Agropecuarias, 1.2 % Chicleras, ---

5.9 % Forestales; 14.4% Agropecuarias, 14.(, % Agrícolas, 4.0 % pt..'CLB- -

rias, dando un resultado de 67%, en las trc3 primeras llamadas de pro

ducción y 33% en las tres restantes llamadas de cunsumo. 

Al analizar los objetivos que persiguen las cooperativas, se encontró -

que hay disper·sión, proliferación y áreas comunes en muchos casos. De 

acuerdo a la lista de la Dirección General de Registro de Asociaciones 

y Organismos ··op·r:tl.ivn; 3c desprende que hay discrepancia entre los -

actuales pre~entnndonc nGmcros diferentes en cada lista. 

Como Gatwrnos h; autm·idndes monetarias deben limitar la expansión del 

crédito 1~11 lo~1 per·íudrm inflacionarios y dejarlos dispon.ibles en los -

períodos de desempleo y depresi6n. Lu guíu que debe seguirne para fi

ntmciar proyectos P!; la condición de la economía, juzgada de acuerdo -

con ciertos cT1tPriou, como non los niveles de empleo y de precios y la 

posición de la balanza de pagos. 

En cuanto a su estructura orgánica, encontrarnos que hay tipos de coope

rativas di fl'rentes: los que es tan integradas o concentrada!; en federa

ciones y las que tienen una organización y actuación independiente. 

Al analizar los dJ_i.t iVtc que persiguen las coopera ti.vas, se encontró que 

hay dispersión, proliferación y áreas comunes en muchos c01sos; esta gran 

variedad y hetcrogeni efod de las coopera ti vas difl culta hacer una clasifi 

cación ndt·cu<:Hln de el lu$ porque la existente ya resulta inapropiada para 

el'.mejornmiento y proyecto de desarrollo de las cooperativas. 
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Es por lo anterior· impor·tante que en este fondo gubermunental inten.si fi -

que su actividad que ha sido limitacL:i en cuanto a Recw·so.s d;1do que es-

tos mejoran a seres humanos que .son la parle medular dl~ los p1·ogt'illlk1s p~ 

ra el mejoramicnLo dP la productividad y la técnica. 

Es indudable, que el cooperativismo del:w verse como una neccsi<fad social 

de naturaleza permanente, en ql que la fuer·za di· trabajo y los medios -

productivos se independicen de las decisiones econánicas del capital ex

tranjero. 

" No estan bien definidas las ci rcuns1,anci as y e 1 momento de dPs;uTollo ---

cooperativista. Esta situación ha favon~cido la Px i st.(•nc i a clt· 1 oo¡~rat i. 
vas y cooperativistas faltos de definición y lo'-. n1&i11·s sin tf'lwr ningu

na mistica cooperativista arTcbatan la~; f1mcionPs dP ]as v1~1·dadt·1·as. 

El apoyo que el Gobierno Federa 1 otorga al sist Pma coopcrat i vo. muestra 

la nec:csiclad de evitar toda forma de explotacic'111 o <·or·rupcibn pm·quc el 

cooperativiHltlo ¡mténtico es un equilibrio entrl' la propiedad pública, la 

propiedad privada y la propiecL1d social. 

Concretar los avances que ha logr·ado el coopcr·ati vi smo r><wa ser partíci

pe de la Administrad/in Pública es un paso tr·ansformndor y r·evoluciona-

rio como sería su re-conocimiento basndo en e 1 pasado, presentP y futuro 

de todos los hrxnbrf's que con su accii'm 1x~1mitie1'on, aport:1ron, twm~ficia 

ron y alentaron al movimiento coopcn1tivlsta; como par•a d.;11• l11v.;11· a la -

realizaciém anhelada por diclio rno\'imie11to Pn la ('f'Pilcir'm <11· 1111 c1r·gFtnir,

mo de Fomento C<Y.)f•"rativo el que J'l'tmida la <"odicia dP t•st<· import.a~~ 

te movimiento; permiticndole t.Pn<'t' 1ma Pstr11ct tll'a a11nb11ica <11· t'st P l la-

mado terc(•r sectm · e 1 cw11 fi{' desan·o 11 o i ntt>Ar'a 1 mt•nt P clcslk n1;1 l q11 i er · -

r~mto dt• vi stíl: llllff\.1110' Fi nanci f'l'O y Admi 111.;tr;1t. i \'O !!11 lll'l país clrnulP 1 ilS 

prcocupaciorwH de pquidiltl y jusi.a dist.f'ihuci(m le den 1111 ímp11lso a 1~;-;t.a 



organización y una seria política q1w defina el rumbo de su acción y se

ñale sus tar·eas dent.ro del desan·ollo de nuestra patria, que en estos -

manentos, necesita, para revitalizar· su J>l'ºYf'c:t.o de Nación, que es el -

equiJ ilwio cnt.r·e la pr·opiedad püblica, la privada y la social. 

El noncnto esta dado en el compromiso Gobierno TrabajmJor. De la integr~ 

ción los máximo<.; dirigentes, del país son los n~sponsables y la labor -

cunpr·ende los or·gauismos capitalistas privados a fin de sumar esfuerzos 

no para int.q.,tr·;u· una competencia desleal, sino para otorgarse mutuamente 

el respaldo y 1.1 ¡¡sesoría a fin de completar· aquéllos renglones de bie----. 

nes, pr·txluct.os y servicios aún en vías de des;lr'rollo, cre.'lción e inova-

ciélfl para ] len.ir· el vacío con las deficiencias de los mismos en la coou

ni dad nacional • Y si anal i zmnos de ten i damcnte Ja runp l :ia gaw.a de órdenes 

de vida y la'i posibi 1 idadcs a satisfacer', rxxlemos ase~l\irar que la vida -

coopcrntiva SP t•m·iqw•cc, r·evitaliza para bien de México y todos los que 

en ella vivimos y sufr·imos parte de la actual y envolvente crisis econó

mica que ha afl'<~tado i11misericm·düuncntc las formas sociales, políticas 

y cul turaJ es de nuesLr ·o país. 

Pero par·a int.egTar· tu1 plm1 nacional de cst.Ílr.nlo a ]a Creación Cooperati

va, dcbPn p;irti r· d<· I Estado la" directríc~s a través de la amplia difu

sión, capacitación, en.<:.eíianzas y adiestramiento del Plan Nacional de Fo

mento Cooperativo en todos los medios y órdenes de la vicl."t nacional, sin 

olvidar la anexion de todos los implicados en el Cooperativismo al Sec-

tor Estatal el<' Salud, ser·vicios financi1~ros, lah<wal, legal, etc. 

Así Ja compet.Pnc'ia del mercado se l'Pgttlariza y norma evitando el desarr!! 

11 ismo despr·opor·cionado de ciertas indw>t.l'Ías y sus próduct.os, el protec 

ci.onisrno y los subsidios que tanta carga 1·1·om'1mi ca causa u. 

Ya r·1·afir'llli1mns qu<• e] Con¡>Pl'iltivismo rruíximiw y minimi7a psfuerzos y pr~ 
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cios equilibrando las fuerzas concurrentes al mercado de producción o -

consumo, pero subrayaremos que es la medida l!B":zu ecom'xn.ica ideal al mo

mento actual. 



B I B l I O G R A F I A . 

Anaya, P. 

Los Problemas de] Campa. 

l:.dt,. .Jus. M{!XÍCo 1976. 

Balanzal'io Velazco, J.F. 

Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera. 

Edt. Argria. México, 1975. 

Bl"'f?V<' !listoria df~ las Dor:trinas Económicas 

falt. Esfinge S.A. México, 1975 

Colegio Mil i l<lt'. 

lnd1·pendencia 1 Rdorma y Revolución Méxicana. 

Conforencin 1959 - 1962 

Chávez Pét ·cz , Si 1 vestre. 

Manual de Cooperativas Pesqueras. 

\\'ashingt.on, Union Pan;unericana 

Contreras, Vega Adolfo. 

El Cooperativismo en la eossucrra, la Escuela 

rival como agentt.· dP difusión en México. 

México, 1946 

Const,itución Política Mexicana. 

Edt. Por·rt."ta México 1979. 

Dighy, Marw11·ct. 

Cooperativismo y A[ll'O\'(!( ·hami cnto de la 1 j errn.. 

RMli1; F.J\.O. Col1•cl'i(m dt' ÍOllt<'nt.o AgrOJX!Cllario N, 61 



.. 1 G 9-

Digby, Margaret. 

El Mov.im.iento Cooperativo Mundial. 

Secretaría de la fundaciónPlunkett de Estudios Cooperativos, 

Contra Regional de Ayuda Técnica. Agencia para el Desarrollo 

Internacional (A.S.D.) México, 1965. 

Estudios de Historfa Moderna y Contemporánea de México. 

Universidad Nacional Autónana de México. 

Instituto de Investigaciones Históricas. Volumen l. 

México, 1965. 

Enciclopedia Internacional de Ciencias Sociales. 

Edición Española, Aguilar S.A. Madrid, 1975, 10 vols. 

consultados 3 y 7. 

Fernández y Fernández, Ramón. 

Cooperación !ist:ícola y Organización. 

Col. Sep-Setentas. Edt. SEP. México 1973. 

F.A.O. 

Coo,perativas Agi:ícolas de Comercializaci6n. 

Edt. F.A.O., Rana 1978, 

Fernández y Fernández, Ramón 

Las Form..'ls de C"'°í""''ación y de Intevación en la :!'¡ricul tura, 

Colegio de Posgraduados Chapingo, México 1977. 

Fals, Borda Orlando. 

Fonnaci6n y Deformación de la Política Cooperativista en 

Wrica l,atina. 

Geneve, Italia. Instituto Internacional de Estudios Laborales 

Italia, 1969. 



-1 7 o-

Gar·da Ant.onio. 

Las Cooperat.ivas AgrariM en el Desarro11o de AmériC!ll Lat.ina. 

Bogotá, Colombia. 1976 

Girde, Chm·les. 

Las SodedAdes Cooper<tt.ivas de Consumo. 

Traduc.ci ón de Ju li o Poul at. 

México P<xfor Ejecutivo Ft>deraJ. 

Depart~nt.o de Aprovisionrunient.o General. 

Dirección de Talleres Gr·áfh:os, 1920 

.Gut.iérrez. F., Alfredo. 

La Verdad sobre e] Cooperativismo en México Finanr.i~ra 

y Crwercial 

1943 

González florei:;, Carlos¡ Villagómez Sot.omayor, Mfreya 

Gonzá l ez Const.anti no, V kt.or llugo 

Las Sociedades CooP!raUvas del Fut.uro. 

Tesis Profesional, UNAM 

México, 1982 

Garnelos Ramfrez, Arist.id<~s. 

La Empresa Cooperativa Ejidal. 

Tesis ProfeRional 1 UNA.'1 Acat,Ján. 

México, 19&2 

Int.emariona] Labor Organización. 

El Movi mi ent.o Coo(?!='rat i vo y 1 os Prob] E'!Ml'i Ad.ua} CA, 

Mont.real, Ofc. Int.er·nadonaJ de] Tr·abnjo. 

1945, 



- 1 7 1-

lnst.it.utn L<tt.inri;unn·frano di· Planific:H<:ilm EC"nnómic:;1 y 

Sndal. 1 ILPl::::J. 

Guí<t par·;1 la pr·psf>ntación dr- Proyed.os. 

Siglo XXl. W~xil'o ¡;a. Ldc. 

Kaplan d1· Drim1·r" Alicia. 

Las (ooperat ivas, _fundamentos, hist.oda, doct.rina. 

Bun1os Air·es, fpder·;wión Ar·gfmt.ina de CoofJf!rat.iv11s de 

Cono.;urno. Burnos Ai r1·s 1973. 

Las<;f•rif·, GPorgPs. 

El Cnorx·r·at ivismo. 

Ban·r· lona, Espaiíil. 1972 

I.1·v r,..·nl'r·¡¡] dr· Soc i r·dadrs Coof?f:rat.i vas, 

Fdt. Por'!'lÍa, Mf·xitn, 1980. 

Mr•nd i Pt .a y l\11ñez , t.. 

El Cr·Pdit.o Agrm·i o r•n MéxiC'o. 

MM'b.Ín Sant.os, Sil l vadnr·. 

Coopc•r<tt ismo y Coopt~rnt.ivismo. 

Manualr•s IJTllEA. Ntím. 334, Méxfro 1968. 

Mitdirl, l.ouis, 

l .Ps Sod Pt f.s ConpPrat i ves, 

f,dt .. lat in, P11rís. 1Q75 

Os\'11ldn \Ji.sula y F1ko.;tPill, S;¡]1rn/m. 

~~e« '!~1_t_t ~·as __ ~·ji~l.al1:s ¿_(~11:i_!:".1_lJ.~_]~st_l~1 l Ot·~ndi f'nte. 

,Jor'f!,f' R. S1•r·r·;1110 ~· 1 ;1111·1•111 i nn Lunil. 

M{•xii o 1.'NAM, Fantlt .id d" C'iMIC'i;1.o.; Poi Ít ic11s y Soc:ialf!R, 

Mrxil'n, 19/ll. fs,.r·i·· el<· 1 ... t11din..., S~) 



- 1 7 l 

Owen \•iyn, F • 

'lwo rur·a 1 sector·¡;,: T111 ~ir· charact.<•r· i st ks and ro 1 rs in t.hc~ 

devr~ J opnent pr·0<·pss. 

RPprint. 118 ]ami 'lf•nur·p C1·ntf'r-. Univ1·r·sit.y of Wiscnnsin. 

Madi son. 1974 

Pr·f'·vot., GPorg1•s. 

Pf'dagogi a clP la Coo(Jf'r·aci (m Ese o 1 ar·. 

Edt. Luis Mirac11! S.A. Barc:f'lona (España) 

1 ¡> l'clC: • 196 7 • 

Pl.1n Global dP H1•sarml In 1980 - 1982. 

3ª Fdr. Agn"itn Mé·xin1, l980. 

Plan Narionill di' D<•.sar·r·nl lo 1983 - 1988. 

"E1 Mt·r·cadn df' Valor·Ps" Suplmir.nt.o al Núm. 24 de 1983 

Mbxdo, 1981. 

Rojas Col'i a, RnsPnclo. 

Trat 11do d1· l Cnn{?f'r·at. i vi smo t!n Méxfro. 

fondo dP Cultura f.C'nni'mfra. M~xko 1982. 

RPzsnhazy, Rudo 1 f. 

l.os Pri n(' i pi ns L.!.:! Mi·t odo Cnopt;r·at.i vo. 

ImprPnta llniv1·r·sít af'ia, Mf.xico 1983. 

Roos, St ;1111 PY Rnb1 '.l't • 

fuc•ntPs dt• la llii;toda ContempnrÁnea df' MP.xico. 

MP-xic'o. Cnl<>gio dr M1"xirn 1965 - 1967. 

vol únwn S. Mi'·x ico. 



Silva HEwzog, Jesús. 

Nuevf! Estudios Mexicanos. 

Imprenta Univer·sH.aria, Méxic:o 1953. 

Secr·ptaría dt>l Trabajo y Previsión Soc:iaJ. 

ManUAl p.'\ra la Const.it.ución, Aut.nrizadón y Rf'gistr·o df" 

Sociedades Cooperativas. 

Se<:ret.arfa de] Trnbajo y Previ Ri ón Social • 

. Rf!glas Generales df'! 1a Operación df'l Fondo de Garant.ia 

y Desnw.nt.o para las Sociedl\des CooperAt.ivas. 


	Portada
	Prólogo
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Evolución Cooperativa en México
	Capítulo II. Los Problemas Generales del Cooperativismo en México
	Capítulo III. Situación Actual del Cooperativismo en México
	Capítulo IV. La Administración Pública en el Impúlso Cooperativista
	Conclusiones
	Bibliografía



